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APLICACIÓN DEL ESQUEMA SIMPLIFICADO PARA LA ATENCIÓN DE LA 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (PYME DIGITAL 250) 

 

 Después de nuestra capacitación para conocer los términos y condiciones del 

esquema PYME DIGITAL 250, impartida por el personal de Bancomext, iniciamos con 

la búsqueda de empresas que cumplieran con el perfil establecido por el banco. 

 

 Durante la búsqueda encontramos algunas dificultades para contactar a las 

empresas, ya que no se contaba con la información necesaria para establecer una 

comunicación, y cuando se intentaba concertar una cita para explicarles los 

requerimientos del crédito, las personas encargadas de recibir las llamadas nos 

comunicaban el desinterés de los dueños. Otras limitantes fueron la constante ausencia de 

los responsables del área de finanzas y que muchas empresas no cumplían con la política 

de pertenecer a los sectores del semáforo verde. 

 

 Ante esta situación se solicitó el apoyo de Bancomext para extender nuestra 

búsqueda y cumplir con el objetivo de promover y gestionar créditos. La respuesta del 

Banco fue favorable ya que a través de ellos pudimos obtener posibles clientes, cuya 

solicitud de crédito se le dió un seguimiento que se describirá en páginas siguientes.  

 

 En dicho seguimiento se mencionará en primer lugar una descripción general del 

Crédito que solicita la empresa así como su actividad principal, inmediatamente se 

describirán los documentos entregados en el paquete de información, así como los errores 

encontrados durante la revisión, a los cuales se les dio solución. Además se describirán 

las diferentes etapas necesarias para la obtención del crédito, a las que se sometieron las 

empresas. 

 

 Es necesario aclarar que, como medida para guardar la confidencialidad de la 

información proporcionada por las empresas, se omitirá y se remplazara los datos 

personales de estas, sin embargo la información financiera será real. 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
EMPRESA A, S.A. DE C.V. 

 
 
 



 

 

EMPRESA A, S.A. DE C.V. 

 

La Empresa A, S.A. de C.V., cuyo principal giro es el beneficio tostado y maquila de café 

en todas sus clases, los principales bienes y servicios que ofrece son: 

 Beneficio tostado y maquila de café en todas sus clases y presentaciones. 

 Producción, compraventa, arrendamiento, explotación, instalación, fabricación de 

productos agrícolas. 

 Adquirir, enajenar, arrendar, operar, poseer, usar, transmitir la propiedad de muebles 

e inmuebles. 

 Instrumentación de programas de capacitación y adiestramiento del personal de la 

empresa. 

 Establecimiento de  empresas, sucursales, franquicias, oficinas en el país y en el 

extranjero. 

 

Esta empresa ya era cliente de Bancomext por haber tramitado el Crédito PYME 

Digital 250 para Capital de Trabajo por un monto de 220,000 Dlls., a un plazo de 3 años 

con amortizaciones de 60 días, ofreciendo como garantía un inmueble. Este crédito se 

contrató el día 25 de Enero de 2002, sin embargo la empresa en el mes de mayo solicitó 

las siguientes modificaciones a los términos de este contrato: 

 Cambiar los inmuebles dados en garantía. 

 Modificación del plazo de amortización de los pagos. 

 

Empresa A, S.A. de C.V. solicitó a Bancomext, en mayo 2003, un crédito Simple 

al amparo del Esquema PYME Digital 250 para Equipamiento, con el objetivo de poder 

obtener el reembolso de la maquinaria adquirida, la solicitud fue por un monto de Dólares 

E.U.A. 110,000 a un tipo de cambio de 11.30, por un plazo de 4 años con amortizaciones 

semestrales, ofreciendo como parte de la garantía, la maquinaria y/o equipo a adquirir, 

además de un inmueble con un valor de $2,507,000 pesos. 

 

 



 

 

El destino del crédito es recuperar la inversión hecha en el equipamiento del 

beneficio húmedo. A continuación se describe las facturas de la maquinaria adquirida: 

 

Factura 1 

 1 Elevador para café cereza, tipo cangilones, con motor eléctrico. 

 2 Transportadores para pulpa tipo helicoidal abierto, con motor 3HP. 

 1 Transportador para pulpa tipo helicoidal abierto, con motor 7.5HP. 

 2 Transportadores para café oreado tipo helicoidal, con motor 3HP. 

 1 Transportador para café orado tipo helicoidal, con motor 7.5HP. 

Dando un total, con IVA incluido, de $536,015 pesos. 

 

Factura 2 

 2 Secadoras de café tipo guardida, con capacidad de 60 quintales. 

 2 Tolvas de espera para café oreado en secadora con capacidad de 60 quintales. 

Dando un total, con IVA incluido, de $479,780 pesos. 

 

Factura 3 

 1 Maquina oreadora de café tipo horizontal de flujo continuo con capacidad de 60 

quintales. 

 1 Horno palillero tipo tornado, horno de tabique refractario, temperatura máxima 

de 900° con sistema de extracción de pajilla. 

 1 lote de tubería para alimentar aire caliente. 

Dando un total, con IVA incluido, de $646,645 pesos. 

 

De lo anterior, la empresa solicitó a Bancomext la realización del avalúo a los 

inmuebles sustitutos de la garantía dada en el crédito para Capital de Trabajo, así como el 

inmueble dado como garantía en el crédito para Equipamiento. Además pidió se hiciera 

un avalúo de la maquinaria existente en algunos de los inmuebles. 

 

 



 

 

El seguimiento que se dio a la solicitud de crédito para Equipamiento de la 

empresa A, se describe a continuación: 

 

MAYO 

 

El día 15 de Mayo se solicitó el avalúo del inmueble dado en garantía para el crédito de 

Equipamiento, así como también los inmuebles que sustituirían a la garantía del crédito 

para Capital de Trabajo. A esta solicitud se le anexaron: 

1. Copia de las escrituras de los inmuebles. 

2. Inventario de los bienes a evaluar. 

3. Copia de la factura que ampara el pago anticipado para la realización de dicho 

trámite. 

 

JULIO 

 

El día 10 de Julio se recibió los avalúos originales de los inmuebles dados en garantía. Se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

 

1. Inmueble que se valúo es un beneficio de café húmedo con maquinaria y equipo 

incluidos, propiedad de Ricardo Pérez Lara, dicho inmueble se encuentra ubicado en 

una zona suburbana, sus medidas son: Superficie de terreno 56,867m2, construcción 

de 949m2.  

 

La determinación del valor comercial del inmueble se realizó mediante el análisis 

físico, debido a que en la zona no existen comparables en renta ni en venta, razón por 

la cual los métodos de capitalización de rentas y el de mercado no fueron aplicados. 

Para la maquinaria y equipo los valores reportados corresponden al valor justo de 

mercado. 

 

El avalúo presentó la siguiente NOTA: “A efectos de considerar el valor físico como 

valor comercial, dado el grado de especialización de la propiedad y los equipos, se ha 



 

 

considerado aplicar un ajuste de un 15 % sobre el valor encontrado para la estimación 

del valor comercial en apartado de terrenos y construcciones.” Tomando en cuenta 

esto, la determinación del valor comercial fue de la siguiente manera. 

Inmuebles   $2,949,100.96 

- 15%     2,506,735.81 

Maquinaria    2,478,500.00     

Total   $4,985,235.81 

 

Valor comercial del inmueble con maquinaria y equipo incluido fue 

$4,985,000.00, calculado al día 23 de Junio de 2003. 

 

El 3 de Julio se realizó la factura por el monto total por el servicio del avalúo. Se entregó 

a Bancomext un paquete de documentación para dar seguimiento a la solicitud del crédito 

PYME Digital 250 para Equipamiento, éste contenía: 

 Original de Solicitud de Crédito PYME. 

 Original de las cartas de autorización para solicitar información del buró de crédito de 

la empresa y de los accionistas que detentan el 51% del capital social de la empresa, 

debidamente requisitadas y firmadas. 

 Comprobante del pago de Buró de Crédito. 

 Estados Financieros del ejercicio en curso debidamente firmados, con una antigüedad 

no mayor a 60 días contados a partir de la fecha de la solicitud, anexando las 

relaciones analíticas de sus principales cuentas colectivas. 

 Fotocopia de la escritura del bien inmueble propio que será otorgado en garantía. 

 Avalúo del bien dado en garantía. 

 Fotocopia de las facturas pertenecientes a la maquinaria por financiar. 

 

Debido a que la empresa ya era cliente de Bancomext, la mayor parte de los 

documentos necesarios para dar trámite al crédito, ya se tenían, son los siguientes: 

 Fotocopia del Comprobante domiciliario de la solicitante. 

 Fotocopia de la identificación oficial y comprobante de domicilio de los accionistas 

que detentan el 51% del capital social de la empresa. 



 

 

 Estados financieros certificados por un contador externo con nombre, firma y número 

de cédula profesional del mismo, así como el nombre y la firma del representante 

legal, correspondientes a los dos últimos ejercicios, anexando las relaciones analíticas 

de sus principales cuentas colectivas.  

 Copia certificada de la escritura constitutiva, incluyendo las modificaciones que haya 

tenido ésta, así como la escritura que contenga los poderes a favor de la persona que 

suscribirá el contrato de crédito. 

 Fotocopia de la cédula de identificación fiscal de la solicitante. 

 Fotocopia de la cédula profesional del contador que firma los estados financieros. 

 Fotocopia de contratos o pedidos en firme con empresas nacionales o extranjeras, que 

evidencien las exportaciones directas o indirectas de la empresa . 

 Certificado de libertad de gravamen de la sociedad. 

 

Después de esto se escribió una carta dirigida a la empresa para indicarle la 

documentación faltante para que el paquete de documentos para la solicitud del crédito 

PYME Digital 250 para Equipamiento, estuviera completo y así poder seguir los trámites 

para autorizar el crédito. A continuación se menciona lo que se pidió a la empresa: 

 Original del Cuestionario para la Atención de la Pequeña y Mediana Empresa, 

debidamente requisitazo y firmado, con resultado de operación elegible. 

 Acta de matrimonio o declaración de estado civil del garante hipotecario. 

 Proyecciones financieras conforme al Paramext del Cuestionario. 

 

Esta carta fue enviada por fax. 

 

SEPTIEMBRE 

 

El primero de Septiembre los socios de la empresa vinieron a Bancomext para que se les 

ayudara a capturar la información de los Estados Financieros Certificados en el 

Cuestionario para la Atención de la Pequeña y Mediana Empresa para Equipamiento, ya 

que al parecer la empresa había intentado capturar la información pero el cuestionario 

arrojaba una conclusión de no elegible.  



 

 

Se ayudó a la empresa, capturando la información financiera en el Cuestionario, 

sin embargo seguía concluyendo un resultado de No elegible por el indicador financiero 

Ebitda salía menor a 1. La empresa presentaba una buena situación financiera, por lo que  

para verificar la causa de este resultado se habló al encargado del área financiera para que 

se analizara dicha situación, el archivo que contenía el Cuestionario para la Atención de 

la Pequeña y Mediana Empresa se le envió por e-mail. Finalmente se quedó de llamar a 

los socios cuando se obtuviera el resultado. 

 

El 2 de Septiembre se habló a la empresa para comunicarle el resultado del análisis hecho 

al Cuestionario por Bancomext, se explicó a los socios que el Ebitda daba menor a uno 

debido a que no se había capturado los datos correspondientes a la sección de Paramext. 

En esta sección tiene la finalidad de calcular las proyecciones correspondientes para saber 

si la empresa esta en posibilidades de hacer una inversión en maquinaria. Algunos datos 

que solicita el Paramext son:  

 Las aplicaciones que se le va a dar al crédito. 

 Los orígenes de la inversión generalmente proviene una parte de los socios y la otra 

del crédito que otorga Bancomext. 

 El plan financiero de la inversión.  

 Premisas para la proyección financiera son 

 Las ventas totales proyectadas por la empresa. 

 Premisas para costos y gastos: Costo de Ventas sin depreciación, gastos de 

Administración y ventas, otros gastos y otros ingresos. 

 Políticas de capital de trabajo con que opera la empresa. 

 

El 9 de Septiembre se capturó los datos necesarios para llenar el formato de Solicitud de 

Reporte del Buró de Crédito para solicitar la información crediticia de los accionistas y 

de la Empresa. Se pidió la factura que ampara el pago del trámite de la investigación de 

Buró de Crédito, misma que se recibió este día. Con la Solicitud de Reporte del Buró de 

Crédito se anexó: 

 



 

 

1. Originales de las cartas de autorización requeridos para efectuar la consulta en 

todos los casos con firma autógrafa y debidamente requisitados,  

2. Copia de identificación oficial con fotografía y firma del representante y de 

los accionistas mayoritarios. 

3. Copia de poderes del representante legal de la solicitante. 

4. Copia de la factura que ampara el pago del trámite de la investigación. 

 

El 10 de Septiembre se mandaron los documentos necesarios para tramitar el reporte de 

Buró de Crédito, por valija a México, además se envió una copia de las cartas de 

autorización para solicitar información de Buró de Crédito y copia de la Solicitud de 

Reporte de Buró, por fax para que se iniciaran los trámites correspondientes, mientras 

llegaban los originales. 

 

El 17 de Septiembre se llenó la Solicitud del Dictamen Legal, después se entregó al área 

jurídica junto con los siguientes documentos: 

 Copia de las escrituras de los inmuebles dados en garantía. 

 Copia del acta de Matrimonio del Sr. Ricardo Pérez Lara 

 

El día 22 de Septiembre se capturó la Solicitud PYME para equipamiento, debido a que 

la empresa tuvo errores al llenarla como: 

 En la parte de referencias bancarias, en la columna de ejecutivo, había números en 

lugar del nombre de la persona a contactar. 

 Las referencias comerciales no estaban actualizadas. 

 El porcentaje de participación de las ventas no se indicaba correctamente. 

 

Se empezó a llenar el formato para la Solicitud de Informe de Crédito de la 

empresa con los datos proporcionados en la Solicitud de crédito PYME. Sin embargo en 

el formato para la Solicitud de Informe de Crédito se pide los datos de al menos tres 

bancos para referencias crediticias, tres proveedores y tres clientes para las referencias 

comerciales. La Solicitud de crédito PYME de la empresa no traía los datos suficientes 



 

 

para cumplir con este requisito, además faltaban algunos datos que no se pedían en ésta y 

que se necesitaban para llenar el formato para la Solicitud de informe de Crédito. 

 

Se hizo una relación de la información faltante para pedirla a la empresa, los datos 

que faltaban eran: 

 Nombre de la persona a contactar para las referencias bancarias. 

 Teléfono de un cliente dado como referencia comercial. 

 Datos actualizados de todas las referencias comerciales. 

 

Para obtener los datos faltantes se habló a la empresa por teléfono, pero no se 

pudo contactar con ella. 

 

El 23 de Septiembre se revisó el recopilador de Empresa A para hacer una relación del 

contenido de éste. 

 

El 25 de Septiembre llegó el Reporte de Buró de crédito de la empresa y de los 

accionistas, se revisó y el resultado fue favorable ya que los reportes no presentaban 

ningún pago atrasado o vencido o algún mensaje de alerta. También se recibió un fax que 

contenía los datos correctos de las referencias bancarias y comerciales y la información 

necesaria para corregir los errores detectados en la Solicitud de Crédito PYME. Ante esta 

situación se procedió a terminar de llenar la Solicitud del Informe de Crédito. 

 

Se entregó al Gerente de Análisis de Crédito la Solicitud de Informe de Crédito, 

anexando el original del Reporte de Buró de Crédito Normal de la empresa y de los 

accionistas. Se sacó copia a los Reportes de Buró de Crédito Normal para archivarla en el 

recopilador correspondiente. No fue necesario anexar copia de la Solicitud de Crédito 

PYME, debido a que ya se conocía a la empresa. 

 

El 26 de Septiembre se recibió el dictamen legal de la empresa, se revisó que los datos 

coincidieran con la información hasta ahora proporcionada, principalmente en lo 

referente a las garantías y los socios. El dictamen legal se forma de tres secciones: 



 

 

I. Información Corporativa de la Solicitante, se habla detalladamente de la empresa, 

los principales aspectos que abarca son: 

1. Constitución 

2. Objeto 

3. Domicilio 

4. Duración 

5. Cláusula de Extranjeros 

Datos Comunes para los números 1 al 5 

6. Capital social 

7. Participación accionaria 

8. Administración 

Datos Comunes para los números 6, 7 y 8 

 

II. Información sobre Inmuebles, en esta sección se detalla los bienes que se darán en 

garantía, que en el caso de Empresa B, S.A. de C.V. es un inmueble para el crédito 

de Equipamiento y tres para sustitución en el crédito de Capital de Trabajo 

 

También se hace mención de los propietarios, que en este caso son personas 

físicas, se describe su estado civil, así como los documentos en donde se encuentra dicha 

información. 

 

III. Conclusiones y Recomendaciones, esta sección es muy importante ya que se 

menciona los aspectos que se deben tomar en cuenta antes de la contratación del 

crédito. Para Empresa A las conclusiones y recomendaciones fueron: 

1. Empresa A, es una sociedad mercantil, constituida conforme a las leyes 

mexicanas, en la modalidad de Sociedad Anónima de Capital Variable y por lo 

tanto cuenta con la Capacidad de contratar con nuestra Institución, lo cual, podrá 

llevar a cabo mediante la intervención de su Administrador Único, Sr. Luis Pérez 

Hernández, o bien de su apoderado Sr. Ricardo Pérez Lara, quienes cuenta en lo 

individual con las facultades necesarias para tales efectos. 



 

 

2. Como requisito previo a la contratación del crédito que en su caso se autorice se 

deberá entregar copia de las inscripciones ante los Registros Públicos de la 

Propiedad y del Comercio correspondientes, de las escrituras públicas no. x y x, 

en las que consta la propiedad del primero y cuarto de los inmuebles 

dictaminados. 

3. Asimismo el Sr. Luis Pérez Hernández deberá declarar ante el Notario Público 

ante quien se otorgue la escritura del contrato de apertura de crédito, en su caso, 

que es conocido igualmente con el nombre de Luis Miguel Pérez Hernández. 

4. Por cuanto hace a los certificados de gravámenes, le reiteramos que conforme a 

las políticas vigentes deberán tramitarse certificados tanto de la sociedad como de 

los inmuebles ofrecidos en garantía, con anticipación a la contratación del crédito 

que en su caso se autorice, los cuales deberán ser tramitados por el Notario 

Público correspondiente. 

5. Por último, será necesario indicar con precisión cuáles serán los inmuebles que 

garantizarán a cada uno de los créditos otorgados, a fin de formalizar las 

operaciones conforme a dicho criterio, o bien, en caso de requerir que los cuatro 

inmuebles garanticen ambos créditos se recomienda que la operación sea 

formalizada mediante un contrato de crédito para cada modalidad y monto 

autorizado y un solo contrato de hipoteca que garantizaría a ambos 

financiamientos 

 

Finalmente se concluyó que la operación es jurídicamente viable en los términos 

planteados siempre y cuando se tomen en cuenta las recomendaciones señaladas en los 

párrafos anteriores, su criterio se pronunció en sentido favorable. 

 

El 30 de Septiembre se terminó de llenar correctamente la Solicitud de Crédito PYME, se 

imprimió y se guardó en el recopilador, para que en su momento fuera firmada por el 

representante legal. 

 

En este día se recibió el Informe de Crédito de la empresa, que es el resultado de 

la investigación realizada de sus principales proveedores, clientes e instituciones de 



 

 

crédito con las que actualmente opera, también incluye un análisis de los resultados del 

Buró de Crédito de la empresa y de sus principales accionistas. En el Informe se concluyó 

lo siguiente: 

“Las referencias bancarias y comerciales fueron favorables, en cuanto a los resultados 

obtenidos del Reporte de Buró de Crédito, éste no presenta claves de prevención, y los 

resultados arrojados de la información de crédito, no contienen saldos vencidos. 

 

Con respecto los reportes de los principales accionistas, éstos no contienen claves 

de alerta y en la información crediticia no presenta saldos vencidos, únicamente 

vigentes.” 

 

En el informe también se analizó la propiedad dada en garantía para el crédito 

obtenido para Capital de Trabajo. Las fuentes bancarias opinaron que la empresa es un 

buen cliente, se incluyó una breve descripción del desempeño de la empresa con 

Bancomext. Los proveedores y clientes consideran a la empresa un muy buen cliente y 

proveedor. 

 

OCTUBRE 

 

El primero de Octubre se ordenó los documentos necesarios para la autorización del 

Ingeniero Becerra y Licenciado Villa, ellos revisan una vez más los documentos para la 

determinar si se autoriza el crédito. 

 

Se revisó que las relaciones analíticas coincidieran con las cifras puestas en los 

Estados Financieros. La fecha de los Estados Financieros era del mes de Junio, por lo que 

para la autorización del crédito era necesario que la empresa mandara nuevos Estados 

Financieros Internos con fecha más reciente, debido a esto no fue posible enviar a 

Autorización la documentación reunida. 

 

Finalmente se realizó un documento en el que se corroboró que la cobertura de las 

garantías fuera suficiente para sustituir la garantía dada en el crédito para Capital de 



 

 

Trabajo y para obtener el crédito para Equipamiento. El resultado fue bueno ya que en la 

cobertura para el crédito de Equipamiento dio una relación de 2 a 1, mientras que para 

Capital de Trabajo se dio una relación de 1.5 a 1. 

 

Además se escribió un e-mail en el que pidió: 

 Actualización del Cuestionario para la Atención de la Pequeña y Mediana Empresa, 

recordando que éste debe estar firmado en todas sus hojas por el representante legal y 

el contador. 

 Los Estados Financieros Internos con fecha de Julio o más recientes, incluyendo sus 

relaciones analíticas, estos deben estar firmados por el representante legal y el 

contador, este último indicando su número de cédula correspondiente. 

 

El 16 de octubre se recibió los Estados Financieros Internos con fecha de Julio de 2003 

debidamente firmados, el Cuestionario para la Atención de la Pequeña y Mediana 

Empresa actualizado. Se capturó las nuevas cifras de los Estados Financieros al 

Cuestionario, hecho anteriormente por Bancomext, para verificar el resultado de 

“operación elegible”. A continuación se describe los principales indicadores financieros 

que hacen elegible a la empresa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 REQUERIDO 

POR 

BANCOMEXT

CIFRAS DE LA EMPRESA ¿CUMPLE?

  31-

Dic-

2003 

31-

Dic-

2003 

31-

Jul-

2003 

1/  

1)%Endeudamiento 60% máximo 17% 41.2% 30.6% 40.4% SI 

2) EBITDA / Gtos. 

Fin. + Deuda C.P. 

>= a 1 24.33 5.63 5.63 1.25 SI 

3) Flujos 

Proyectados 

Positivos - - - - SI 

4) Garantías 2/ 1.0 - - - 2.02 SI 

5) Índice 

ZBancomext 

>3 4.0 3.8 6.2 3.7 SI 

 

1/ Incluyendo el crédito Bancomext. 

2/ Pendiente de corroborarse con avalúo de Bancomext o Institución autorizada por éste. 

 

Definición de los indicadores financieros: 

1) % ENDEUDAMIENTO =  

Pasivos Totales / Activos Totales 

 

2) EBITDA / Gastos Financieros = 

(Ventas – Costo de Ventas – Gastos de Admón. y Ventas – Otros Gastos)  /  

Gastos Financieros + (Porción circulante créditos de Largo Plazo + Documentos 

por Pagar + Impuestos por Pagar) 

 

3) Flujo de Efectivo Proyectado = Orígenes menos Aplicaciones Proyectada  

 



 

 

 

 

4) Indice ZBancomext = 

Este es un índice que mide el riesgo, y sus valores pueden encontrarse entre -10 y +10, el 

riesgo se considera como aceptable con valores superiores a 3. Este índice toma en cuenta 

aspectos de rentabilidad, apalancamiento y liquidez  

 

Se detectó un error en el Cuestionario capturado por la empresa, ya que la partida 

de Exceso en actualización de Capital la incluyeron en la partida de Aportaciones 

Pendientes. Esto se corrigió en el Cuestionario de Bancomext. 

 

Por otra parte, cuando se capturó los datos en la sección de Paramext, las 

proyecciones de flujo de efectivo daban negativas, por lo que el resultado del 

Cuestionario era que la operación no era elegible. Se lo comuniqué al Ingeniero Olivares 

y decidió pedir los datos introducidos en el Paramext a la empresa. 

 

Se habló a la solicitante, pero no estuvieron los socios, así que el Ingeniero se 

quedó con una copia del archivo para analizar la situación. 

 

El 17 de Octubre el Ingeniero Olivares nos explicó la causa por la que se obtenía los 

flujos negativos. Era porque el dato de las ventas proyectadas se pedía en dólares y se 

había puesto en pesos. Esto se corrigió y el Cuestionario ya concluía que la operación era 

elegible. No fue necesario volver a hablar a la empresa. 

 

El 20 de Octubre se acomodó los documentos del recopilador, clasificándolos en tres 

secciones: Administrativa, Legal y Financiera. 

 

El 22 de Octubre se elaboró la Mecánica de Operación Preliminar de la Solicitud de 

Crédito para Equipamiento, en la cual se establece los siguientes puntos: 

 Tipo de Crédito (Línea de Crédito). En donde se describe los siguientes puntos: Sub-

Aplicación de líneas, Monto/Moneda, Vigencia/plazo, Fecha Contratación, período de 



 

 

gracia, frecuencia de revisión, frecuencia de supervisión, mecanismo de disposición, 

mecanismo de amortizaciones y comisiones. 

 Productos o condiciones financieras (Contratos). Se describe los siguientes puntos: 

Sub-aplicación de préstamos, línea financiera, plazo máximo de amortización, 

porcentaje de uso de la línea, vigencia plazo máximo para disponer, clase de contrato, 

tipo de amortización, número de contrato, pago capital, pago interés, revisión de 

interés, tipo de calendario, tasa de referencia, contrato, tasa de mora, costo de 

mercado, costo riesgo. 

 Garantías, se describe el número de garantía, tipo de garantía, descripción, cobertura 

y fecha de avalúo. 

 Requisitos previos la contratación. 

 Requisitos para la liberación. 

 Requisitos previos al ejercicio/disposición. 

 Requisitos durante la vigencia. 

 Documentación y observaciones. 

 Dictamen y recomendaciones del órgano facultado. 

 

El día 23 de Octubre se detectó en la mecánica, en la sección de Productos o 

Condiciones, algunos errores que se corrigieron. También se realizó el formato para la 

autorización del crédito, el cual al ser revisado se encontró equivocaciones, por lo que se 

tuvo que corregir. En este formato se describe principalmente los datos del solicitante y 

del financiamiento, además se otorga la opinión de que este crédito puede proceder 

debido a que la empresa cumple con los criterios de elegibilidad. 

 

El 30 de Octubre se realizó la Carta Oferta para la empresa en la que se detallaba los 

términos del crédito para Equipamiento, se envió por fax a la ésta. El plazo para que la 

empresa mande la respuesta de aceptación o rechazo a los términos estipulados es de 30 

días. Finalmente en este día se autorizó el crédito para Equipamiento, por lo que se 

empezó a redactar la Carta de Términos y Condiciones dirigida a la empresa, la cual se 

envió por fax, recibiendo también por fax la respuesta de aceptación. 

 



 

 

 

 

El 31 de Octubre se realizó una carta en la que se detallaba a la empresa la aceptación de 

la sustitución de la garantía dada en el crédito para Capital de Trabajo y el cambio del 

plazo de amortización de 60 días a 180 días, ésta se envió por fax. Además se pidió los 

siguientes requisitos previos a la formalización de estas modificaciones:  

 Copia de inscripciones ante los registros públicos de la Propiedad y del comercio de 

las escrituras no. x y x, correspondientes a los inmuebles ofrecidos en garantía. 

 El Sr. Luis Pérez Hernández deberá declarar ante el notario público que es conocido 

también con el nombre de Luis Miguel Pérez Hernández. 

 Certificados de Libertad de Gravamen tanto de la sociedad como de los inmuebles 

ofrecidos en garantía. 

 

La empresa tenía un plazo de 30 días para mandar su respuesta de rechazo o 

aceptación de los términos aquí establecidos. Sin embargo la empresa envió el mismo día 

por fax, la respuesta de aceptación. 

 

Después de la recepción de la respuesta, se procedió al llenado del formato de la 

solicitud del contrato de crédito, al cual se anexó la siguiente información: 

 Copia de la autorización. 

 Copia de la mecánica de operación definitiva. 

 Copia de la carta oferta firmada de aceptación por la empresa. 

 

Esta solicitud se envió al área jurídica de Bancomext. 

 

NOVIEMBRE 

 

El día 4 de Noviembre se solicitó al área jurídica la formalización para realizar los 

cambios a la línea de crédito en cuenta corriente actualmente vigente, al amparo del 

esquema PYME para Capital de Trabajo por un monto de 220,000 Dlls. E.U.A. Las 

modificaciones autorizadas son las siguientes: 



 

 

 

a) Sustituir la garantía actual por los tres predios valuaos, dando un cobertura de 1.55 a 

1. Adicionalmente se mantiene como garantía la cesión de cuentas por cobrar de 

ventas de exportación directa e indirecta. 

b) Ampliar el período de revolvencia de 90 a 180 días, tomando en cuenta que la 

empresa depende de la acumulación de existencias durante las temporadas de cosecha 

de café, para realizar ventas a lo largo de todo el año. 

 

Para la elaboración del nuevo contrato se envió la siguiente documentación: 

 Copia de la autorización especial. 

 Copia de la mecánica de operación definitiva. 

 Copia de la carta de aceptación de la empresa. 

 

En este día también se recibió los siguientes documentos por parte de la empresa, 

como respuesta a las peticiones hechas en las cartas de los días 30 y 31 de Octubre de 

2003: 

 Certificados de Libertad de Gravamen de los predios dados en garantía tanto para el 

crédito de Equipamiento como para el de Capital de Trabajo. 

 Copia del Acta de nacimiento del Sr. Luis Pérez Hernández. 

 

El día 6 de Noviembre recibimos un memorandúm del área jurídica en donde se pedía los 

documentos necesarios para la formalización del contrato para el Crédito de 

Equipamiento, a continuación se describe dichos documentos: 

 Copia de las inscripciones ante los registros Públicos de la Propiedad y del Comercio 

correspondientes, en las que consta la propiedad de los inmuebles a hipotecarse. 

 Comprobante de pago de la comisión de apertura del crédito simple. 

 Avalúo reciente de los inmuebles que representan la garantía hipotecaria. 

 Copia de la boleta de pago del impuesto predial de los inmuebles a hipotecar al 

corriente. 

 



 

 

Se elaboró una actualización de la mecánica de Operación perteneciente al crédito 

de Capital de Trabajo actualmente vigente, especificando los nuevos términos. 

 

El 10 de Noviembre, último día de dar seguimiento a la Solicitud de Crédito de Empresa 

A, se realizó la Mecánica de Operación definitiva para el crédito de Equipamiento. 

 

CONCLUSIÓN 

El seguimiento de la Solicitud de Crédito para Capital de Trabajo se realizó hasta el día 

10 de Noviembre. Durante éste los resultados que se obtuvieron fueron favorables, ya que 

el día 30 de Octubre se autorizó el otorgamiento del crédito por concepto de 

Equipamiento. 

 

Al día 10 de Noviembre la Empresa A, aún no había firmado el contrato de 

crédito debido a documentos faltantes previos a la contratación, sin embargo una vez que 

se entreguen dichos documentos se procederá a fijar la fecha de la contratación. Con 

respecto a las modificaciones solicitadas para el contrato del crédito para Capital de 

trabajo, Bancomext autorizó dichas modificaciones.  

 

La duración de los trámites realizados para lograr las dos autorizaciones, fue 

prolongado debido a que la empresa no enviaba oportunamente la documentación 

solicitada por Bancomext, esto ocasionó que el crédito para Equipamiento estuviera a 

punto de ser rechazado ya que no cumplía con la política del Semáforo verde, pero 

debido a que su solicitud se recibió antes del establecimiento de dicha política, se decidió 

continuar con los trámites para la autorización del crédito, hasta llegar al resultado ya 

antes mencionado. 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
EMPRESA B, S.A. DE C.V. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

EMPRESA B, S.A. DE C.V. 

 

El día 5 de Septiembre, la Empresa B, S.A. de C.V., perteneciente al Grupo Fernández, 

solicitó a Bancomext un crédito en Cuenta Corriente al amparo del Esquema PYME 

Digital 250, para Capital de Trabajo por un monto de Dólares E.U.A. 250,000 a un tipo 

de cambio de 11.30, por un plazo de 3 años con amortizaciones a 180 días, ofreciendo 

como garantía trece inmuebles, con un valor comercial de $3,512,845.00. 

 

El destino del crédito es utilizarlo en capital de trabajo, para poder cumplir con los 

contratos hechos con una empresa exportadora. A continuación se describe en que 

consisten algunos de los contratos: 

 

1. Contrato por concepto de trabajos relativos a: Asistencia técnica para la supervisión 

de la ejecución de contratos de obra pública y servicios del activo. El monto del 

contrato es de $5,449,150.20. 

 

2. Contrato por concepto de estimación No. x, relativo al “Mantenimiento predictivo a 

los equipos dinámicos de las plataformas marinas A, B, C, D pertenecientes al activo. 

El monto del contrato es de $989,560.21. 

 

La empresa mandó diez avalúos, correspondientes a los trece inmuebles dados en 

garantía, y a continuación se describe la información relevante de dichos avalúos: 

 

1. Avalúo de fecha 15 de Mayo de 2003 y con caducidad al 15 de Noviembre de 2003, 

correspondiente a un predio baldío en zona intermedia, con una superficie de terreno 

de 201m2, propiedad de Empresa B. El enfoque que definió el valor del inmueble fue 

el enfoque de mercado (comparación). Las medidas y colindancias que se tomaron 

fueron del Avalúo de Banco Santander de fecha 8 de junio 2001. 

 

 



 

 

En relación al terreno se especificó una Nota que decía: “No se menciona en la 

escritura no. x la superficie total y adicionalmente se recomienda verificar con la 

autoridad correspondiente orientaciones, número de lote y nombre de la calle de 

ubicación, ya que al parecer la nomenclatura ha sufrido constantes modificaciones”. 

 

Para la realización del avalúo se encontraron algunas limitaciones, como que la 

documentación que sirvió como base para la elaboración de esté, fue una copia del 

avalúo elaborado por Banco Santander el 8 de junio de 2001. Además se declaró que 

la inspección física del terreno se realizó nuevamente el 15 de mayo 2003 y se 

actualizó la investigación de mercado. 

 

Finalmente el valor comercial resultante fue de $108,900.00, con respecto a este valor 

se llegó a la siguiente conclusión: “Se considera que el valor obtenido mediante el 

enfoque de mercado representa el valor comercial del inmueble”. 

 

2. Avalúo de fecha 15 de Mayo de 2003 y con caducidad al 15 de Noviembre de 2003, 

correspondiente a una vivienda popular en zona intermedia, con una superficie de 

terreno de 266.15m2 y una construcción de 69m2, propiedad de Manuel Fernández 

Guerra. El enfoque que definió el valor del inmueble fue el enfoque de mercado 

(comparación). Las medidas y colindancias que se tomaron fueron del Avalúo de 

Banco Santander de fecha 8 de junio 2001. 

 

En relación al terreno se especificó una Nota que decía: “No se menciona en Escritura 

Pública No. x (error en no. Escritura) la superficie total y adicionalmente se 

recomienda verificar con la autoridad correspondiente orientaciones, número de lote y 

nombre de la calle de ubicación, ya que al parecer la nomenclatura ha sufrido 

constantes modificaciones, asimismo la escritura menciona que es el lote no. 25, 

manzana G.” 

 

 

 



 

 

Para la realización del avalúo se encontraron algunas limitaciones, como que la 

documentación que sirvió de base para la elaboración del avalúo fue una copia del 

avalúo elaborado por Santander el 8 de junio de 2001 y que no se contó con 

información de boletas prediales ni agua. Además se declaró que se realizó 

nuevamente la inspección física del terreno el 15 de mayo 2003. 

 

Finalmente el valor comercial fue de $259,000.00, con respecto a este valor se llegó a 

la siguiente conclusión: “Con base en la investigación de mercado y a las 

características del inmueble, se concluye que el valor comercial corresponde con el 

valor obtenido a través del enfoque de mercado”. 

 

3. Avalúo de fecha 15 de Mayo de 2003 y con caducidad al 15 de Noviembre de 2003, 

correspondiente a una vivienda de interés social en zona intermedia, con una 

superficie de terreno de 108m2 y una construcción de 74m2, propiedad de El 

Inmueble, S.A. de C.V. El enfoque que definió el valor del inmueble fue el enfoque 

de mercado (comparación). Las medidas y colindancias que se tomaron fueron del 

Avalúo de Banco Santander de fecha 8 de junio 2001. 

 

En relación al terreno se especificó una Nota que decía: “No se menciona en Escritura 

Pública No. x la superficie total y adicionalmente se recomienda verificar con la 

autoridad correspondiente orientaciones, colindancias, número de lote y nombre del 

andador y ubicación.” 

 

Para la realización del avalúo se encontraron algunas limitaciones, mencionadas a 

continuación:  

 Se consideraron datos del avalúo de fecha 8 de junio de 2001, en cuanto a 

superficie, medidas y colindancias del terreno y superficie de construcción. 

 No se contó con información de boletas prediales ni agua.  

 

La inspección del inmueble se realizó el 15 de mayo 2003. 

 



 

 

Finalmente el valor comercial fue de $320,000.00, con respecto a este valor se llegó a 

la siguiente conclusión: “Con base en la investigación de mercado y a las 

características del inmueble, se concluye que el valor comercial corresponde con el 

valor obtenido a través del enfoque de mercado” 

 

4. Avalúo de fecha 12 de Junio de 2003 y con caducidad al 12 de Diciembre de 2003, 

correspondiente a una oficina en zona periférica, con una superficie de terreno de 

2140m2 y una construcción de 108m2, copropiedad de Empresa B, S.A. de C.V. El 

enfoque que definió el valor del inmueble fue el enfoque de ingresos (rentas). Las 

medidas y colindancias que se tomaron fueron según escrituras no. x. 

 

Para la realización del avalúo se encontraron algunas limitaciones, mencionadas a 

continuación:  

1. No se investigaron gravámenes o reservas de dominio que pudieran existir en el 

inmueble objeto del este avalúo. 

2. Los datos de medidas, colindancias y superficie del terreno, fueron tomados de la 

escritura proporcionada. 

3. La superficie de construcción fue tomada del plano arquitectónico proporcionado 

por el solicitante. 

 

La inspección del inmueble se realizó el 28 de Mayo 2003. 

 

Finalmente el valor comercial fue de $1,187,000.00, con respecto a este valor se llegó 

a la siguiente conclusión: “El valor comercial del inmueble está definido por el 

resultado obtenido a través del Método de Capitalización de Rentas tomando en 

cuenta que la información obtenida para la aplicación de este método se considera 

confiable” 

 

5. Avalúo de fecha 12 de Junio de 2003 y con caducidad al 12 de Diciembre de 2003, 

correspondiente a una oficina en zona periférica, con una superficie de terreno de 

339m2 y una construcción de 90m2, copropiedad de Empresa B, S.A. de C.V. El 



 

 

enfoque que definió el valor del inmueble fue el enfoque de ingresos (rentas). Las 

medidas y colindancias que se tomaron fueron según escrituras no. x. 

 

Para la realización del avalúo se encontraron algunas limitaciones, mencionadas a 

continuación:  

1. No se investigaron Gravámenes o reservas de dominio que pudiera existir en el 

inmueble objeto del presente avalúo. 

2. Los datos de medidas, colindancias y superficie de terreno, fueron tomados de la 

escritura proporcionada. 

3. La superficie de construcción fue tomada del plano arquitectónico proporcionado 

por el solicitante. 

 

La inspección del inmueble se realizó el 12 de Junio 2003. 

 

Finalmente el valor comercial fue de $403,000.00, con respecto a este valor se llegó a 

la siguiente conclusión: “Tomando en cuenta que no se detectaron ventas de 

inmuebles similares en la zona, y considerando el tipo de inmueble en estudio 

(Oficina Administrativa), se concluye que el valor comercial esta definido por el 

resultado obtenido a través del Método de Capitalización de Rentas” 

 

6. Avalúo de fecha 12 de Junio de 2003 y con caducidad al 12 de Diciembre de 2003, 

correspondiente a una oficina en zona periférica, con una superficie de terreno de 

163m2 y una construcción de 265m2, copropiedad de Empresa B, S.A. de C.V. El 

enfoque que definió el valor del inmueble fue el enfoque de ingresos (rentas). Las 

medidas y colindancias que se tomaron fueron según escrituras no. x. 

 

El avalúo pertenece a tres terrenos con las siguientes medidas: uno de 56m2, otro de 

59.63m2 y el último de 47.24m2, dando un total de superficie de terreno de 162.87m2. 

 

 



 

 

Para la realización del avalúo se encontraron algunas limitaciones, mencionadas a 

continuación:  

1. No se investigaron Gravámenes o reservas de dominio que pudiera existir en 

el inmueble objeto del presente avalúo. 

2. Los datos de medidas, colindancias y superficie de terreno, fueron tomados de 

la escritura proporcionada. 

3. La superficie de construcción fue tomada del plano arquitectónico 

proporcionado por el solicitante. 

4. Es importante señalar que el inmueble se encuentra desplantado sobre tres 

lotes independientes, la cual forman el edificio de productos, por lo que se 

anexó los datos de medidas y colindancias de cada uno de los lotes 

correspondientes 

 

La inspección del inmueble se realizó el 28 de Mayo 2003. 

 

Finalmente el valor comercial fue de $618,000.00, con respecto a este valor se llegó a 

la siguiente conclusión: “el valor comercial del inmueble está definido por el 

resultado obtenido a través del método de capitalización de rentas, tomando en cuenta 

que la información obtenida para la aplicación de este método se considera confiable” 

 

7. Avalúo de fecha 21 de Agosto de 2003 y con caducidad al 21 de Febrero de 2004, 

correspondiente a un predio baldío en zona suburbana, con una superficie de terreno 

de 10,000m2, propiedad de El Inmueble, S.A. de C.V. El enfoque que definió el valor 

del inmueble fue el enfoque de costos (físico). Las medidas y colindancias que se 

tomaron fueron según escrituras no. x. 

 

Para la realización del avalúo no se encontraron limitaciones.  

 

Finalmente el valor comercial fue de $286,788.60, con respecto a este valor se llegó a 

la siguiente conclusión: “el valor comercial del inmueble está definido por el 

resultado obtenido a través del método físico o directo” 



 

 

 

8. Avalúo de fecha 11 de Agosto de 2003 y con caducidad al 11 de febrero de 2004, 

correspondiente a una oficina en zona céntrica, con una superficie de terreno de 46m2 

y una construcción de 46m2, propiedad de El Inmueble, S.A. de C.V. El enfoque que 

definió el valor del inmueble fue el enfoque de mercado (comparación). Las medidas 

y colindancias que se tomaron fueron según escrituras no. x. 

 

Para la realización del avalúo no se encontraron limitaciones. 

 

Finalmente el valor comercial fue de $97,779.06, con respecto a este valor se llegó a 

la siguiente conclusión: “el valor comercial del inmueble está definido por el 

resultado obtenido a través del método del enfoque de costos” 

 

9. Avalúo de fecha 11 de Agosto de 2003 y con caducidad al 11 de febrero de 2004, 

correspondiente a una oficina en zona céntrica, con una superficie de terreno de 74m2 

y una construcción de 66m2, propiedad de El Inmueble, S.A. de C.V. El enfoque que 

definió el valor del inmueble fue el enfoque de mercado (comparación). Las medidas 

y colindancias que se tomaron fueron según escrituras no. x. 

 

Para la realización del avalúo no se encontraron limitaciones. 

 

Finalmente el valor comercial fue de $142,777.00, con respecto a este valor se llegó a 

la siguiente conclusión: “el valor comercial del inmueble está definido por el 

resultado obtenido a través del método del enfoque de costos”. 

 

10. Avalúo de fecha 11 de Agosto de 2003 y con caducidad al 11 de febrero de 2004, 

correspondiente a una oficina en zona céntrica, con una superficie de terreno de 

182m2, propiedad de El Inmueble, S.A. de C.V. El enfoque que definió el valor del 

inmueble fue el enfoque de mercado (comparación). Las medidas y colindancias que 

se tomaron fueron según escrituras no. x. 

 



 

 

Este avalúo corresponde a dos fracciones de terreno, con las siguientes medidas: 

Fracción 1: Superficie 91.20m2, Fracción 2: Superficie 91.20m2 

 

Para la realización del avalúo no se encontraron limitaciones. Finalmente el valor 

comercial fue de $89,600.00. 

 

El seguimiento que se dio a la solicitud de crédito de Empresa B, se describe a 

continuación: 

 

SEPTIEMBRE 

 

El día 5 de septiembre de 2003 llegó a Bancomext el paquete de información de Empresa 

B, este día se revisó dicho paquete que contenía los siguientes documentos: 

 

 Original de Solicitud de Crédito PYME, debidamente requisitada y firmada 

 Original del Cuestionario PYME, requisitado y firmado con resultado de operación 

elegible. A continuación se detallan los principales indicadores financieros que hacen 

que la empresa se elegible: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 REQUERIDO 

POR 

BANCOMEXT

CIFRAS DE LA EMPRESA ¿CUMPLE?

  31-

Dic-

2003 

31-

Dic-

2003 

31-

Jul-

2003 

1/  

1)%Endeudamiento 60% máximo 69% 39.2% 50.2% 51.9% SI 

2) EBITDA / 

Gastos Financieros 

>= a 1.3 9.46 3.75 4.66 3.27 SI 

3) Utilidades de 

Operación 

Positiva 12,705 7,497 7,093 - SI 

4) Liquidez >=1 1.21 2.10 1.80 - SI 

5) Garantías 1.0 - - - 1.24 SI 

6) Índice 

ZBancomext 

>1 -0.3 3.8 4.4 - SI 

 

1/ Incluyendo el crédito Bancomext. 

2/ Pendiente de corroborarse con avalúo de Bancomext o Institución autorizada por éste. 

3/ Para empresas del sector primario estos criterios deberán cumplirse para el penúltimo, 

último ejercicio y para el último parcial si a esa fecha ya se recibió el producto de la 

venta. 

 

Definición de los indicadores financieros: 

1) % ENDEUDAMIENTO =  

Pasivos Totales / Activos Totales 

 

2) EBITDA / Gastos Financieros = 

(Ventas – Costo de Ventas – Gastos de Admón. y Ventas – Otros Gastos)  /  

Gastos Financieros 

 



 

 

 

 

3) Utilidades de Operación =  

Ventas – Costo de Ventas – Gastos de Admón. y Ventas – Depreciación y 

Amortización 

 

4) Liquidez = 

Activo Circulante / Pasivo Circulante 

 

5) Indice ZBancomext = 

Este es un índice que mide el riesgo, y sus valores pueden encontrarse entre -10 y +10, el 

riesgo se considera como aceptable con valores superiores a 1. Este índice toma en cuenta 

aspectos de rentabilidad, apalancamiento y liquidez  

 

 Original de cartas de autorización para solicitar información del buró de crédito de la 

empresa y de los accionistas que detentan el 51% del capital social de la empresa. 

 Fotocopia de comprobante de domicilio de la solicitante. 

 Fotocopia de la identificación oficial (credencial de elector) y comprobante de 

domicilio de los accionistas que detentan el 51% del capital social de la empresa. 

 Estados financieros dictaminados anexando texto del dictamen, así como notas 

aclaratorias. 

 Estados Financieros del ejercicio en curso, con antigüedad no mayor a 60 días 

contados a partir de la fecha de la solicitud, anexando las relaciones analíticas de sus 

principales cuentas colectivas (con nombre, firma y No. de cédula profesional del 

contador que los elaboró, así como nombre y firma del representante legal). 

 Copia certificada de la escritura constitutiva; escritura de las últimas modificaciones a 

la sociedad y escritura que contiene los poderes a favor de la persona que suscriba el 

contrato de crédito. 

 Fotocopia de la escritura del bien inmueble propio y de terceros que será otorgado en 

garantía. 



 

 

 Como el bien inmueble es propiedad de una persona moral, se recibió copia 

certificada de la escritura constitutiva de ésta, además de la escritura que contiene los 

poderes a favor de la persona que suscribe la garantía hipotecaria. 

 Fotocopia de la cédula de identificación fiscal de la solicitante. 

 Fotocopia de la cédula profesional del contador que firmó los Estados Financieros 

dictaminados e internos. 

 Fotocopia de contratos con empresas nacionales que exportan, de esta manera se 

demuestra las exportaciones indirectas. 

 Fotocopia de los avalúos hechos por Banco Santander Serfín, S.A. a las propiedades 

dadas en garantía. 

 

Se realizó una lista indicando los errores en la información y los documentos faltantes, 

los cuáles eran: 

 

1. No coincidía la dirección de la credencial de elector con el comprobante de domicilio 

del Ing. José Luis Fernández Alcántara. 

2. En el Cuestionario PYME, en el Balance General del año 2002, en el rubro de 

Impuestos por pagar no se tomó en cuenta el IVA por pagar que aparecía en los 

estados Financieros dictaminados, sólo se tomo en cuenta otros impuestos y 

contribuciones. Esta cantidad fue incluida en el rubro de Pasivos a largo plazo. 

3. En el Cuestionario PYME, en el Balance General de Julio 2003, el rubro de 

impuestos a favor no se tomó en cuenta el IVA a favor, sino que se incluyo en el 

rubro de otros circulantes. 

4. Las hojas de las relaciones analíticas no se encontraban firmadas. 

5. Algunos avalúos no venían completos, es decir sólo venía la carátula que era poco 

legible. 

6. Faltaba copia del acta de matrimonio del Sr. Manuel Fernández Guerra, está es 

necesaria porque él es dueño de una de las propiedades que se dan como garantía. 

7. Faltaba el certificado de libertad de Gravamen de las garantías y de la sociedad, 

además de los seguros. 



 

 

8. En el cuestionario faltaba una marca X en la pregunta 15 que es ¿Su empresa 

pertenece al sector primario o marcadamente cíclica? 

9. Faltaba el comprobante de pago de Buró de Crédito de la empresa y los accionistas 

mayoritarios. 

 

El día 8 de septiembre se revisó de nuevo el paquete para cerciorarse de los errores y 

documentos faltantes detectados anteriormente. Después se realizó una reunión con el 

Ingeniero Salvador Becerra, el Ingeniero José Olivares y el Licenciado Gaudencio Luna, 

para discutir con ellos los errores y los documentos faltantes y así poder tomar una 

decisión acerca de la aceptabilidad de la empresa para darle el crédito. En esa junta se 

solucionó muchas de las observaciones hechas, como en el punto 1 de la lista anterior 

para que coincidiera el comprobante de domicilio con la credencial de elector se anexo 

una copia de la copia de la credencial de elector que se encontraba en el paquete de 

documentos de Empresa C, ya que el socio de Empresa B es el representante legal de 

Empresa C.  

 

Otro punto que se solucionó fue la captura errónea de los estados financieros en el 

cuestionario, ya que las observaciones hechas en el punto dos y tres de la lista no fueron 

de importancia, ya que las cantidades no eran significativas, además de que los rubros 

afectados no influían en las razones financieras calculadas al final del cuestionario. 

 

Otro punto que se solucionó fue el número 4, ya que no es necesario que las 

relaciones analíticas estén firmadas como los estados financieros internos. Por otra parte 

en el punto número 7, en relación a los seguros se nos dijo que estos se pedían hasta que 

se haya autorizado el crédito. El último punto que se solucionó fue el número 8 pues sólo 

se indicó que no era una empresa cíclica, por lo que no fue necesario regresar el 

cuestionario a la empresa. 

 

El día 9 de Septiembre se redactó una carta en donde se le mencionaba a la empresa las 

correcciones y los documentos faltantes que se necesitaban para iniciar el trámite del 

crédito. En la carta se pedían lo siguiente: 



 

 

 

 Indicar la revolvencia que deberá tener el crédito solicitado (30, 60, 90, ... hasta 180 

días) 

 

 Enviarnos copia legible del avalúo de las propiedades dadas en garantía. Avalúo 

completo, pues sólo nos presentaron la carátula. Se mencionó las seis propiedades que 

hacían falta de avalúo completo, además de pedir una aclaración de la diferencia de 

superficie de terreno que existía entre un avalúo y las escrituras del predio dado en 

garantía. En la carátula del avalúo se mencionaba que el predio tenía 163 metros 

cuadrados de superficie de terreno, mientras que en las dos escrituras la suma de las 

superficies daba una cantidad menor de metros cuadrados. 

 Enviar copia del acta de matrimonio del Sr. Manuel Fernández Guerra o en su caso 

declaración de estado civil. 

 Enviar comprobante de pago de Buró de Crédito. De dos personas físicas (José Luis 

Fernández Alcántara y Arturo Arenas Juárez) $106.26 y una persona moral (Empresa 

B, S.A. de C.V.) $213.90, dando un total de $320.16. A la cuenta 4896608, Sucursal 

123 de Banamex, a favor de Banco Nacional de Comercio Exterior S.N.C. (Ver 

Anexo 2) 

 Enviar el certificado de libertad de gravamen de los bienes dados en garantía y de la 

sociedad. 

 

Esta carta fue enviada por Fax a la empresa.  

 

El día 10 de septiembre se capturó la información de los estados financieros dictaminados 

y de los estados financieros internos en un nuevo cuestionario, esto para verificar si la 

empresa capturó bien los datos. Este día la empresa habló con el Ingeniero Salvador para 

pedir que la carta enviada el 9 de Septiembre fuera más específica, por lo que se volvió a 

redactar la carta describiendo con lujo de detalle lo que solicitábamos.  

 

El día 11 de Septiembre se archivo en recopiladores los documentos de Empresa B, S.A. 

de C.V. Se empezó a capturar los datos necesarios para llenar el formato de Solicitud de 



 

 

Reporte del Buró de Crédito para solicitar el Informe de Buró de Crédito de los 

accionistas y de la Empresa, por lo que se descubrió que la carta de autorización para 

solicitar información del Buró de Crédito de Empresa B, S.A. de C.V. contenía datos 

erróneos. Ante está situación se decidió que lo mejor para la empresa era que la carta 

fuera hecha por nosotros y enviarla después a la empresa sólo para que se recabará la 

firma necesaria. 

El día 12 de Septiembre se empezó a redactar la carta de autorización para solicitar 

información del Buró de Crédito de Empresa B, S.A. de C.V. con los datos correctos. Se 

tuvo algunos problemas respecto al archivo que contenía el formato de la carta, ya que se 

encontraba en Excel y era demasiado grande, por lo que se busco el formato en otro tipo 

de archivo. Se encontró el formato en Word, en el cual se redactó la carta. Este archivo se 

envió vía e-mail. Al revisar el correo el Licenciado Luna se percató que el e-mail enviado 

había sido rebotado, por lo que se volvió a reenviar. 

 

El día 15 de Septiembre se reenvió el correo que contenía el archivo de la carta de 

autorización para solicitar información del Buró de Crédito de la empresa debido a que la 

solicitante envió un e-mail en el que indicaba que el archivo no le había llegado, sólo le 

llegó el mensaje. 

 

El 17 de Septiembre se recibió nuevos documentos que fueron señalados a la empresa en 

la carta del 9 de septiembre. Los documentos que llegaron fueron los siguientes:  

 

 Solicitud de crédito PYME para capital de trabajo de personas morales, de Empresa 

B, S.A. de C.V. en donde se indicaba la revolvencia del crédito. 

 Copias legibles de avalúos completos de seis de las propiedades dadas en garantía. 

 Copias de tres escrituras de un predio dado en garantía. 

 Documentos que mencionaban la libertad de gravamen de 6 de los predios dados en 

garantía, no eran certificados de libertad de gravamen. 

 Transferencias bancarias en donde se había pagado el costo del buró de crédito de la 

empresa y de sus accionistas. 

 



 

 

Después de revisar los documentos, se elaboró una lista en donde se señaló la 

documentación faltante y los errores que contenía los documentos recibidos: 

 

 

 

1. La suma del valor comercial de las garantías era menor que la cantidad puesta por la 

empresa en el cuestionario. La cobertura estimada del cuestionario hecho por la 

empresa resultaba 2 a 1, mientras que la suma de los valores comerciales que se 

encontraban en los avalúos daba una cobertura estimada de 1.3 a 1. 

2. Se enviaron unos documentos diferentes al certificado de libertad de gravamen de los 

predios dados en garantía, pero en estos se mencionaba que se había hecho una 

búsqueda en el registro público de la propiedad y que los predios no presentaban 

gravamen alguno. 

3. En el avalúo de dos propiedades se mencionaba que el predio era copropiedad de 

Empresa B, S.A. de C.V. mientras que en las escrituras aparecía como propietaria la 

empresa El Inmueble, S.A. de C.V. 

4. Falta certificados de libertad de gravamen de los algunos predios dados en garantía. 

5. Falta certificado de libertad de gravamen de la sociedad. 

6. Copia del acta de matrimonio del Sr. Manuel Fernández Guerra o en su caso 

declaración de su estado civil. 

 

Con respecto a la aclaración que se pidió en la carta del 9 de Septiembre, de la 

discrepancia en la medida de la superficie del predio dado en garantía, existente entre la 

carátula del avalúo y las dos escrituras. Se recibió el avalúo completo, por lo que se pudo 

ver que el avalúo fue hecho a un predio formado por tres terrenos, de los cuales el 5 de 

Septiembre sólo se recibió dos escrituras. Sin embargo como se mencionó anteriormente 

esta vez se recibió las tres escrituras del predio dado en garantía, por lo que este punto 

quedo aclarado. 

 



 

 

En este día se volvió a reenviar el correo que contenía el archivo de la carta de 

autorización para solicitar información del Buró de Crédito de la empresa debido a que 

ésta seguía sin recibir el archivo y sólo le llegaba el mensaje. 

 

 

 

El 18 de Septiembre se informó al Licenciado Luna la información faltante y se aclaró las 

observaciones hechas de la lista mencionada anteriormente, así se pudo solucionar 

algunas observaciones. Lo primero que se aclaró es el punto uno de la lista, referente a la 

diferencia existente entre el cuestionario realizado por la empresa y la suma del valor 

comercial que se encontraba en los avalúos de los predios dados en garantía.  

 

Al introducir el valor comercial real de las garantías en el Cuestionario PYME no 

influyó mucho en el criterio de elegibilidad de éste, ya que la empresa señaló en éste y en 

la solicitud de crédito PYME que otorgaba como garantía la cesión de derechos de las 

cuentas por cobrar financiadas. Ya que cuando una empresa da como garantía la cesión 

de derechos de las cuentas por cobrar financiadas, la cobertura estimada de las garantías 

puede ser de 1 a 1, por lo que la empresa cumplía perfectamente con el requisito. 

 

Otra observación que se aclaró fue el punto dos, en relación a los documentos 

enviados en lugar del certificado de libertad de gravamen de los predios dados en 

garantía, se concluyó que estos documentos serían aceptados, ya que antes de la firma del 

contrato del crédito se solicita a la empresa nuevamente certificados de libertad de 

gravamen recientes. 

 

Después de esto se escribió otra carta dirigida a la empresa para indicarle la 

documentación faltante para que el paquete de documentos para la solicitud del crédito 

PYME Digital 250 estuviera completo y así poder seguir los trámites para autorizar el 

crédito. A continuación se menciona lo que se pidió a la empresa: 

 



 

 

 Enviar copia del acta de matrimonio del Sr. Manuel Fernández Guerra o en su caso 

declaración de estado civil. 

 Enviar certificado de libertad de gravamen de los demás bienes que se otorgarán en 

garantía, ya que sólo enviaron el resultado de la búsqueda efectuada en el registro 

público de la propiedad de algunos predios, haciendo falta de los siguientes: (se 

mencionó los cuatro predios faltantes). 

 Enviar certificado de libertad de gravamen de la sociedad “Empresa B, S.A. de C.V.” 

 Enviar aclaración de la discrepancia que hay entre los avalúos y las escrituras, ya que 

en el avalúo se menciona que dos predios son copropiedad de Empresa B, S.A. de 

C.V., siendo que en las escrituras aparece como único dueño la empresa “El 

Inmueble, S.A. de C.V.” 

 Enviar copia de comprobante de domicilio del socio Arturo Arenas Juárez con la 

siguiente dirección... 

 

Esta carta fue enviada por fax. Además se envió por fax la carta de autorización 

para solicitar información del Buró de Crédito de la empresa que se había enviado vía e-

mail los días 12, 15 y 17 de Septiembre, debido a que la empresa seguía sin recibir el 

archivo. El Licenciado Luna habló por teléfono a la encargada de dar seguimiento al 

crédito, para explicarle que ella debía bajar el formato de la página de Bancomext y que 

lo llenará con los datos de la carta mandada por fax e imprimirla en hoja membreteada. 

 

El 19 de Septiembre se empezó a llenar el formato para la Solicitud de Informe de 

Crédito de la empresa con los datos proporcionados en la Solicitud de crédito PYME. Sin 

embargo en el formato para la Solicitud de Informe de Crédito se pide los datos de al 

menos tres bancos para referencias crediticias, tres proveedores y tres clientes para las 

referencias comerciales. La Solicitud de crédito PYME de la empresa no traía los datos 

suficientes para cumplir con este requisito, además faltaban algunos datos que no se 

pedían en ésta y que se necesitaban para llenar el formato para la Solicitud de informe de 

Crédito. 

 



 

 

Se hizo una relación de la información faltante para pedirla a la empresa, los datos 

que faltaban eran: 

 

1. Falta correo electrónico de los bancos dados como referencia. 

2. Falta datos de dos clientes más. 

3. De los proveedores dados, faltan datos de la persona a contactar, además del correo 

electrónico en caso de tener. 

 

El 24 de Septiembre se recibió alguna de la documentación faltante de Empresa B, S.A. 

de C.V.: 

1. Original de carta de autorización para solicitar información del Buró de Crédito de la 

empresa, debidamente requisitada y firmada. 

2. Copia del acta de matrimonio del Sr. Manuel Fernández Guerra. 

Al recibir la carta de autorización para solicitar información del Buró de Crédito de la 

empresa, se verificó que coincidiera la dirección de ésta con la del comprobante de 

domicilio. Después se elaboró una relación con los documentos faltantes para saber si el 

paquete de documentación ya casi estaba completo y así poder iniciar los trámites para 

pedir el Reporte de Buró de Crédito. A continuación se enuncia lo que faltaba: 

 Certificado de libertad de gravamen de cuatro de los predios dados en garantía. 

 Certificado de libertad de gravamen de la sociedad. 

 Aclaración de la discrepancia de propietarios que hay entre los avalúos y las 

escrituras de dos de los inmuebles. 

 Comprobante de domicilio del socio Arturo Arenas Juárez. 

 

Debido a que la documentación faltante era poca, se decidió iniciar con el trámite 

de Solicitud del Reporte de Buró de Crédito. 

 

El 25 de Septiembre se comenzó a llenar el formato para la Solicitud de Dictamen Legal 

de la empresa, en éste se reúnen y enumeran los documentos legales, además se 

especifica el número o referencia de cada uno, así como la fecha en fue celebrada dicha 



 

 

operación. Dentro de los documentos que se consideran necesarios para obtener un 

dictamen legal, están: 

 

1. Copia de la escritura constitutiva y de las últimas modificaciones a la denominación, 

duración objeto, régimen social; así como de la escritura que contenga los poderes a 

favor de la o las personas que suscribirán el contrato de crédito. 

2. Fotocopia de la escritura del bien inmueble que será otorgado en garantía, incluyendo 

datos del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

3. Fotocopia del Registro Federal de Contribuyentes del solicitante. 

4. En caso de que el inmueble a hipotecar sea de una persona física, presentar copia del 

acta de matrimonio o declaración del estado civil del garante hipotecario. 

5. Si bien el inmueble a hipotecar es propiedad de una persona moral, presentar copia de 

la escritura constitutiva y de las últimas modificaciones ala denominación, duración, 

objeto, régimen social y de la escritura que contenga los poderes a favor de la o las 

personas que suscribirán el otorgamiento de la garantía. 

6. Mención de particularidades relevantes de la operación que deba considerarse para la 

elaboración del dictamen jurídico. 

7. En su caso, certificado de Gravamen de la sociedad y o del inmueble ofrecido en 

Garantía. 

8. Otros documentos como: Contrato de arrendamiento, de crédito con otro banco, etc. 

 

El día 26 de Septiembre se terminó de llenar la Solicitud de Reporte de Buró de Crédito 

con la información de la empresa y de los accionistas. Se pidió la factura que ampara el 

pago del trámite de la investigación de Buró de Crédito, misma que se recibió este día. 

Con la Solicitud de Reporte del Buró de Crédito se anexó: 

 

1. Originales de las cartas de autorización requeridos para efectuar la consulta en todos 

los casos con firma autógrafa y debidamente requisitados,  

2. Copia de identificación oficial con fotografía y firma del representante y de los 

accionistas mayoritarios. 

3. Copia de poderes del representante legal de la solicitante. 



 

 

4. Copia de la factura que ampara el pago del trámite de la investigación. 

 

Estos documentos se mandaron por valija a México, además se envió una copia de 

las cartas de autorización para solicitar información de Buró de Crédito y copia de la 

Solicitud de Reporte de Buró, por fax para que se iniciaran los trámites correspondientes, 

mientras llegaban los originales. 

 

 

 

El 29 de Septiembre se incluyó y capturó los datos de Empresa B, S.A. de C.V. al 

Sistema Único de Crédito de Bancomext en el Subsistema de Solicitudes y Garantías. 

 

Después se terminó de llenar el formato para la Solicitud de Dictamen Legal, los 

documentos que se anexaron a la solicitud fueron: 

 

1. Copia de la escritura constitutiva y las últimas modificaciones a la denominación, 

objeto; así como la escritura que contiene los poderes a favor de la persona que 

suscribirá el contrato de crédito. 

2. Fotocopia de las escrituras de los bienes inmuebles que serán otorgados en garantía, 

incluyendo datos del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

3. Fotocopia del Registro Federal de Contribuyentes de la solicitante. 

4. Copia del acta de matrimonio del garante hipotecario. 

5. Copia de la escritura constitutiva de la persona moral propietaria de los bienes 

inmuebles a hipotecar, además de las últimas modificaciones a ésta, y copia de la 

escritura que contiene los poderes a favor de la persona que suscribirá el otorgamiento 

de la garantía. 

 

Esta solicitud y los anexos se entregaron al gerente jurídico de Bancomext, encargado de 

realizar el Dictamen Legal. 

 



 

 

El 30 de Septiembre se habló por teléfono a la empresa para solicitar que nos 

proporcionarán ya sea por fax o por teléfono, los datos faltantes de las referencias 

comerciales, para llenar el formato de la Solicitud de Informe de Crédito. Para facilitar el 

trabajo a la empresa se realizó un comunicado en el que se especificaba los datos 

proporcionados en la Solicitud PYME y los faltantes, que eran:. 

 

1. Datos de dos clientes más. 

2. De los proveedores dados, datos de la persona a contactar, además del correo 

electrónico en caso de tener. 

 

Este comunicado se mandó por fax a la empresa. 

 

Con respecto a los datos faltantes de las referencias bancarias, ya no se pidió el 

correo electrónico de los bancos, ya que no era relevante para realizar el Informe de 

Crédito, pues se tenían los teléfonos. 

 

OCTUBRE 

 

El primero de Octubre se recibió por Fax el Reporte de Buró de Crédito de Empresa B, 

S.A. de C.V. y de sus accionistas, se revisaron y se encontró que el Reporte de Buró de la 

empresa tenía algunas observaciones de un pago atrasado reciente por $38,000 pesos, por 

lo que se nos dijo que iba a ser necesario pedir el Buró de Crédito Especial. Mientras que 

el reporte del accionista José Luis Fernández Alcántara no presentaba ninguna clave de 

prevención o pago atrasado. Por otro lado el reporte del accionista Arturo Arenas Juárez, 

presentaba también algunas observaciones de pagos atrasados. Debido a que las copias no 

eran muy legibles, se decidió esperar a que llegara el Reporte de Buró de Crédito original 

para tener la seguridad con respecto a las observaciones. 

 

El 2 de Octubre llegó el dictamen legal de la empresa, se revisó que los datos 

coincidieran con la información hasta ahora proporcionada, principalmente en lo 

referente a las garantías y los socios. El dictamen legal se forma de tres secciones: 



 

 

 

I. Información Corporativa de la Solicitante, se habla detalladamente de la empresa, 

los principales aspectos que abarca son: 

1. Constitución 

2. Objeto 

3. Domicilio 

4. Duración 

5. Cláusula de Extranjeros 

Datos Comunes para los números 1 al 5 

6. Capital social 

7. Participación accionaria 

8. Administración 

Datos Comunes para los números 6, 7 y 8 

 

II. Información sobre Inmuebles, en esta sección se detalla los bienes que se darán en 

garantía, que en el caso de Empresa B, S.A. de C.V. son trece inmuebles. También 

se hace mención de los propietarios, que en este caso es una persona moral se 

describe el domicilio de ésta, su objeto social, duración y por quien puede ser 

representada, así como los documentos en donde se encuentra dicha información. 

 

III. Conclusiones y Recomendaciones, esta sección es muy importante ya que se 

menciona los aspectos que se deben tomar en cuenta antes de la contratación del 

crédito. Para Empresa B las conclusiones y recomendaciones fueron: 

 

1. Empresa B, es una sociedad mercantil, constituida conforme a las leyes 

mexicanas, en la modalidad de Sociedad Anónima de Capital Variable y por lo 

tanto cuenta con la Capacidad de contratar con nuestra Institución. 

2. La contratación del crédito que en su caso se autorice podrá llevarse a cabo 

mediante la intervención de su Administración Único, Sr. José Luis Fernández 

Alcántara. 



 

 

3. Por cuanto hace a las garantías que ofrece Empresa B, S.A. de C.V. como 

respaldo de crédito que en su caso se autorice son viables. 

4. Por cuanto hace a las garantías que ofrece la empresa El Inmueble, S.A. de C.V. 

como respaldo del crédito que en su caso se autorice son viables y contempla en 

su objeto social la posibilidad de constituir garantías a favor de terceros, lo cual 

podrá llevarse a acabo mediante la intervención de su Administración Único Sr. 

Manuel Fernández Guerra o en su caso por su apoderado José Luis Fernández 

Alcántara. 

5. Por cuanto hace a la garantía que ofrece el Sr. Manuel Fernández Guerra como 

respaldo del crédito que en su caso se autorice es viable, sin embargo deberá 

comparecer a la firma del contrato respectivo su esposa, toda vez que se encuentra 

casados bajo el régimen de sociedad conyugal. 

1. Por cuanto hace a los certificados de gravámenes, le reiteramos que conforme a 

las políticas vigentes deberán tramitarse certificados tanto de la sociedad como de 

los inmuebles ofrecidos en garantía, con anticipación a la contratación del crédito 

que en su caso se autorice, los cuales deberán ser tramitados por el Notario 

Público que se encargue de la formalización correspondiente. 

 

Finalmente se concluyó que la operación es jurídicamente viable en los términos 

planteados siempre y cuando se tomen en cuenta las recomendaciones señaladas en los 

párrafos anteriores, su criterio se pronunció en sentido favorable. 

 

Este día llegó el Reporte de Buró de Crédito original, se revisó y se confirmó las 

observaciones hechas al buró de la empresa el día primero de Octubre, que fueron las 

siguientes: 

1. En los Créditos Activos se encontró un pago por arrendamiento, con un atraso de 29 

días por la cantidad de 38,000 pesos,  

2. Además de una tarjeta de servicio que presentó un histórico 5 que significa que el 

crédito tenía un atraso de 121 a 160 días, pero que al mes de la consulta ya presenta 

un histórico 1 que significa pago puntual. 

 



 

 

Por lo que se decidió que era necesario pedir el Reporte de Buró Especial para la 

empresa. Mientras que para el accionista Arturo Arenas Juárez, se decidió no pedir el 

Reporte de Buró Especial, debido a que él es un accionista minoritario y es suficiente que 

el accionista mayoritario, José Luis Fernández Alcántara, tenga su reporte de buró limpio 

de créditos atrasados o vencidos. 

 

El día 3 de Octubre se llenó el formato para la Solicitud del Buró de Crédito Especial, 

con los datos proporcionados por la empresa. Después se redactó un correo en el que se 

pedía revisar los datos llenados y completar los faltantes, éste se envió, junto con el 

archivo en la tarde, además de otros archivos para las otras empresas. También se pidió 

que enviara el comprobante de pago correspondiente a la Investigación del Buró Especial, 

cuyo importe era $220.80 pesos, pagado en Banamex S.A. a favor de Banco Nacional de 

Comercio Exterior, S.N.C., cuenta no. 489660-8, sucursal 123. 

 

El día 6 de Octubre se habló por teléfono para saber si la empresa había recibido el correo 

electrónico del día 3 de Octubre, la persona encargada nos dijo que en ese momento no 

podía tener acceso a los correos donde fueron enviados los archivos, pero que se los 

enviáramos por fax para que los revisara y así empezar a buscar la información faltante. 

Se imprimió el correo junto con los formatos y los mandamos por fax.  

 

El día 8 de Octubre llegó la siguiente documentación: 

 Copia de credencial de elector de Arturo Arenas Juárez, como comprobante de 

domicilio. 

 Copia de certificados de libertad de gravamen de tres de los predios faltantes y de la 

sociedad. 

 Un documento de uno de los predios con el resultado de la búsqueda efectuada en el 

registro público de la propiedad en donde se mencionaba que no tenía gravamen, esto 

en lugar del certificado de libertad de gravamen. 

 Hoja que contenía las referencias comerciales faltantes, pedidas el día 30 de 

Septiembre. 

 



 

 

Dentro de las observaciones que se obtuvieron fueron que el certificado de 

libertad de gravamen de la sociedad decía que ésta si tenía gravamen. Así que discutí esto 

con el Ingeniero Olivares y se concluyó que la frase “si esta gravada” en este certificado 

significaba que había tenido modificaciones en el acta constitutiva, las cuales se 

mencionaban. Otro punto es que los Certificados de Libertad de Gravamen deben ser 

originales y la empresa envió copias, esto no es importante ya que los certificados se 

volverán a pedir antes de la contratación del crédito. 

 

 

 

La documentación que faltaba al día de hoy, era la aclaración de la discrepancia 

existente entre los avalúos y las escrituras, referente a los propietarios de los bienes 

inmuebles. Se decidió que no era relevante, ya que lo más importante es contar con las 

escrituras. 

 

Este día se llenó los datos faltantes del formato para la Solicitud de Informe de 

Crédito y se imprimió, en ésta se mencionó que estaba en trámite la solicitud del Reporte 

de Buró de Crédito Especial de Empresa B y que se haría llegar al gerente de análisis de 

crédito en cuanto se tuviera.  

 

Al hablarle a la empresa, para verificar que no tuviera ninguna duda respecto al 

llenado de la Solicitud de Reporte de Buró de Crédito Especial, nos dijo que del correo 

electrónico recibido el 3 de octubre, sólo le había llegado el mensaje y los archivos no, 

así que el e-mail se volvió a reenviar. 

 

El 9 de Octubre se entregó al Gerente de Análisis de Crédito la Solicitud de Informe de 

Crédito, anexando el original del Reporte de Buró de Crédito Normal de la Empresa y del 

accionista José Luis Fernández Alcántara. Se sacó copia a los Reportes de Buró de 

Crédito Normal para archivarla en el recopilador correspondiente. 

 



 

 

Mientras que el correo con los archivos de la Solicitud de Reporte de Buró de 

Crédito Especial, seguía sin llegar a la empresa, para solucionar esto se trato de enviar 

cambiando los archivos de Word a otra aplicación. Pero seguían sin llegar, así que se 

mandó cada archivo individualmente y al fin la empresa los recibió. 

 

El 10 de Octubre, el Gerente de Análisis de Crédito nos solicitó una copia de la Solicitud 

de Crédito PYME de la empresa, la cual era necesaria para elaborar el Informe de 

Crédito. Además, en algunos de los teléfonos de las referencias bancarias y comerciales, 

proporcionados por la empresa, no contestaban, por lo que le solicitaron al Lic. Luna 

comunicarse con Empresa B, S.A. de C.V. y pedir otros teléfonos.  

 

El Lic. Luna se comunicó con la empresa y le pidió otros teléfonos, ésta dijo que después 

se los haría llegar por un e-mail. 

 

El 13 de octubre se mandó un memorandúm por fax a la empresa para recordarle que era 

necesario enviar lo antes posible los teléfonos de las referencias bancarias y comerciales, 

además de la Solicitud de Reporte de Buró de Crédito Especial. También se habló por 

teléfono a la empresa y se nos dijo que este día iban enviar algunos documentos por 

paquetería. 

 

El 14 de Octubre se envió un fax dirigido al representante legal de la empresa, en el que 

se le hacía saber los documentos faltantes, que eran: 

 Teléfonos de algunas referencias bancarias y comerciales, necesarios para obtener el 

Informe de Crédito. 

 Solicitud de Reporte de Buró de Crédito Especial de la empresa. 

 Comprobante de pago correspondiente a la Investigación de Buró de Crédito 

Especial, por la cantidad de $220.80 pesos, pagado en Banamex S.A. a favor de 

Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., cuenta no. 489660-8, sucursal 123. 

(Ver Anexo 2) 

 



 

 

También se mencionó al representante legal que debido a la demora de la 

documentación pedida, en ocasiones anteriores y en ésta, los Estados Financieros Internos 

con fecha de Julio 2003 se caducarían para el 31 de Noviembre de 2003, ya que como 

requisito estos deben tener una antigüedad no mayor a 60 días contados a partir de la 

fecha de la solicitud, para que el crédito sea autorizado. Por lo que sí la documentación 

faltante no se tiene antes del 31 de Noviembre, se tendrá que actualizar el Cuestionario 

para la Atención de la Pequeña y Mediana Empresa y enviar nuevos Estados Financieros 

Internos con fecha de Agosto o más recientes.  

 

Por la tarde se recibió por fax copia de la transferencia bancaria correspondientes 

al pago del Buró de Crédito Especial. Además de una hoja con algunos teléfonos de las 

referencias bancarias y comerciales. 

 

El día 15 de Octubre se revisó que el importe de la transferencia bancaria estuviera 

correcto, después se mando a facturar el pago por el servicio de Investigación de Buró de 

Crédito Especial, para ello se entregó el fax de la transferencia bancaria. Este día se 

recibió la factura correspondiente. 

 

En este día se recibió el Informe de Crédito de la empresa, que es el resultado de 

la investigación realizada de sus principales proveedores, clientes e instituciones de 

crédito con las que actualmente opera, también incluye un análisis de los resultados del 

Buró de Crédito de la empresa y de su principal accionista. 

 

En el Informe se concluyó respecto a la investigación de crédito: 

“La investigación de crédito en términos generales se considera favorable, toda vez que 

no se detectó demandas o problemas de solvencia económica con los investigados, no 

obstante el Reporte de Buró de Crédito de la empresa presenta en el mes de Agosto de 

2003 un saldo vencido por 38 mil pesos de hasta 29 días, por lo que consideramos 

importante que presente información que evidencia o aclare esta situación para dar 

cumplimiento con la normatividad establecida para este programa”. 

 



 

 

Con respecto al reporte de su principal accionista, el Sr. José Luis Fernández 

Alcántara no contiene claves de alerta y en la información crediticia no presenta saldos 

vencidos, dentro del detalle de los créditos se reporta 12 cuentas, de las cuales 6 

permanecen abiertas y registran un pago puntual y adecuado. En su histórico de pago 

tiene las siguientes claves de observación: LS = Extraviada o robada, CZ = cancelada con 

saldo cero y CC = cerrada por el consumidor. 

 

Dentro del Informe, las fuentes bancarias opinaron que la empresa es un buen 

cliente, de la misma manera los proveedores opinaron que ésta es un buen cliente además 

de considerarla como una empresa mediana. Algunos de los clientes consideran a la 

empresa un muy buen proveedor, mientras que otro la considera como un proveedor 

regular debido a algunas demoras en la entrega. 

 

El día 16 de Octubre llegó el formato de la Solicitud del Reporte de Buró de Crédito 

Especial de la empresa, se revisó que los datos estuvieran correctos y correctamente 

llenados. Después se llenó el memorándum de la Solicitud de Reporte de Buró de Crédito 

Especial, se le anexó los siguientes documentos: 

 

 Original de la Solicitud de Reporte de Buró de Crédito Especial de la empresa, con 

firma autógrafa y debidamente requisitada. 

 Copia de la identificación oficial con fotografía y firma del representante legal. 

 Copia de la factura que ampara el pago del trámite de la investigación. 

 

Se archiva una copia de la factura del pago por la investigación del Buró de 

Crédito Especial para Bancomext y la original es para la empresa. 

 

El 17 de Octubre se envió por valija el memorándum de la Solicitud de Reporte de Buró 

de Crédito Especial, junto con sus anexos. 

 



 

 

El 20 de Octubre llegaron el original de la transferencia bancaria con motivo del pago del 

Buró de Crédito Especial de una persona moral, recibida por fax el día 14 de octubre, ésta 

se archivó. 

 

El 27 de Octubre se recibió el Reporte de Buró Especial de la empresa, se revisó y se 

encontró que el pago atrasado de $38,000 pesos ya no aparecía, pero para estar seguros se 

decidió pedir una carta de aclaración en donde se indicará la fecha de la liquidación del 

pago atrasado. En el Reporte de Buró de Crédito Especial se indica el nombre de las 

instituciones con las que Empresa B tiene crédito. 

Se redactó un comunicado en el que se explicó a la empresa los resultados del Reporte de 

Buró Especial, y para poder proseguir el trámite de la solicitud se pidió una carta de la 

Institución a la que adeuda la empresa, la cual debía mencionar que dicho pago atrasado 

ya había sido saldado. Pero en vista de que ésta puede tardar, se pidió también una carta 

de Empresa B en papel membreteado, en la que se mencionará la fecha en que dicho pago 

haya sido cubierto. 

Debido a que la fecha de caducidad de los Estados Financieros estaba muy cerca, 

se pidió en el comunicado que la carta aclaratoria de Empresa B fuera mandada a la 

brevedad posible, con la opción de mandarla por fax en cuanto se tuviera y después 

enviar la original por mensajería. Este comunicado se envió vía e-mail y vía fax. 

 

Después se habló por teléfono al representante legal de la empresa para saber si el 

comunicado le había llegado, pero éste no se encontraba, entonces se pidió hablar con la 

encargada de dar seguimiento al crédito, pero se nos dijo que ya no trabajaba ahí y nos 

comunicaron con una nueva encargada. A esta persona se le explicó la situación de la 

empresa, así como el fax enviado y se le sugirió que empezará a buscar los Estados 

Financieros Internos al mes de Agosto, además de actualizar el Cuestionario para la 

Atención de la Pequeña y Mediana Empresa. 

 

Finalmente durante la conversación telefónica se le avisó a la empresa, que 

algunos de los avalúos enviados iban a caducar muy pronto, el día 15 de Noviembre de 

2003 y que si esto pasaba, la empresa tendría que realizar nuevamente los avalúos, 



 

 

además de que sería casi imposible que el crédito fuera autorizado en el año 2003, debido 

a la tardanza de los mismos. 

 

La empresa solicitó que le enviáramos el Reporte de Buró de Crédito Especial, 

mismo que será enviado después junto con las facturas a favor de la empresa por 

concepto de pago por la investigación crediticia, hasta ahora obtenidas. 

 

El 28 de Octubre se habló a la empresa para saber si ya se tenían algunos de los 

documentos solicitados el día 27 de Octubre. La encargada nos dijo que ya tenía 

redactada la carta aclaratoria de las observaciones hechas en el Reporte de Buró Especial 

de Empresa B, sin embargo aún faltaba la firma del representante legal, así que nos haría 

llegar ésta en cuanto la firmarán. 

 

 

El 29 de Octubre se escribió otro comunicado al representante legal, en el que se 

informaba el estado en que se encontraba la empresa, describiendo los faltantes que eran:  

• La carta aclaratoria de las observaciones encontradas en el Buró de Crédito 

Especial de la solicitante. 

• Actualización del Cuestionario para la Atención de la Pequeña y Mediana 

Empresa, recordando que éste debe estar firmado en todas sus hojas por el 

representante legal y el contador. 

• Los Estados Financieros Internos con fecha de Agosto o más recientes, 

incluyendo sus relaciones analíticas, estos deben estar firmados por el 

representante legal y el contador, este último indicando su número de cédula 

correspondiente. 

 

Otro punto que se recordó es la caducidad de algunos de los avalúos, ya que su 

vigencia sólo es de seis meses, estos vencen el día 15 de Noviembre de 2003, por lo que 

resultaba urgente que nos enviarán la documentación faltante antes de esta fecha, de lo 

contrario se tendría que efectuar nuevos avalúos. 

 



 

 

Este comunicado se hizo llegar por fax y vía e-mail, además se realizó una 

llamada para confirmar la recepción del fax y explicarlo. Sin embargo la empresa aún no 

tenía ningún avance en la reunión de la documentación faltante. 

 

Se recibió por fax la carta aclaratoria de las observaciones encontradas en el Buró 

de Crédito Especial por parte de Empresa B. Se revisó y estaba correcta, por lo que se le 

mencionó al Ingeniero Olivares que el paquete estaba listo para la autorización del 

crédito, si es que se lograba realizar el papeleo correspondiente a la autorización, antes 

del 31 de Octubre, fecha en la que caducaban los Estados Financieros Internos y la 

información del Cuestionario para la Atención de la pequeña y Mediana Empresa. 

 

El 30 de Octubre el Ingeniero Olivares realizó una relación de todos los inmuebles dados 

en garantía, indicando dirección del bien, fecha del avalúo, valor comercial, relación de 

cobertura, boleta predial, no. escritura y superficie del terreno, al mismo tiempo que 

comparaba con el Dictamen Legal. 

El 31 de Octubre se terminó de llenar la relación de garantías, al realizar esto se percató 

que en uno de los avalúos el número de escritura estipulado no coincidía con el del 

Dictamen Legal.  

 

Se mando al Gerente de Análisis de Crédito una copia del Reporte de Buró de 

Crédito Especial y copia del fax correspondiente a la carta aclaratoria de las 

observaciones hechas en el Buró, para la actualización del Informe de Crédito. 

 

El 3 de Noviembre se informó al Ingeniero Olivares sobre la discrepancia del número de 

escritura entre el avalúo y el Dictamen Legal, para solucionar esta situación se decidió 

pedir la sustitución del avalúo en donde se encontraba el error por otro en donde se 

especificarán los datos correctos, es decir la empresa tenía que pedir al Banco Santander 

Serfín, S.A. la sustitución de la hoja en donde tenía el error. 

 

Para comunicar lo anterior se escribió un e-mail en donde se solicitó: 



 

 

1. Los Estados Financieros Internos con fecha de Agosto o más recientes, con las firmas 

correspondientes. 

2. Actualización del Cuestionario para la Atención de la Pequeña y Mediana Empresa, 

con las firmas correspondientes. 

3. En el caso del avalúo folio xxx, se menciona un número de escritura que corresponde 

a otro inmueble, por lo que se solicitó la corrección del avalúo proporcionado por el 

Banco Santander Serfín para indicar la escritura correcta. 

 

Los indicadores financieros del Cuestionario PYME que hacen elegible a la 

empresa, se mencionan a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 REQUERIDO 

POR 

BANCOMEXT

CIFRAS DE LA EMPRESA ¿CUMPLE?

  31-

Dic-

2003 

31-

Dic-

2003 

31-

Jul-

2003 

1/  

1)%Endeudamiento 60% máximo 69% 39.2% 35.0% 38.0% SI 

2) EBITDA / 

Gastos Financieros 

>= a 1.3 9.46 3.75 2.67 3.27 SI 

3) Utilidades de 

Operación 

Positiva 12,705 7,497 5,953 - SI 

4) Liquidez >=1 1.21 2.10 2.49 - SI 

5) Garantías 1.0 - - - 1.24 SI 

6) Índice >1 -0.3 3.8 4.2 - SI 



 

 

ZBancomext 

 

En este e-mail se hizo énfasis en que si se cuenta con estos documentos antes del 

10 de Noviembre, se estará en posibilidades de continuar el trámite de autorización, 

además se mencionó los avalúos que vencen el 15 de Noviembre. 

 

Este comunicado se mandó por fax, para confirmar su recepción se habló por 

teléfono. Durante esta conversación telefónica la empresa nos mencionó que ya tenían los 

Estados Financieros Internos y que ya había actualizado el Cuestionario para la Atención 

de la Pequeña y Mediana Empresa, sin embargo faltaba las firmas correspondientes, por 

lo tanto lo más probable era que el miércoles nos enviarán dichos documentos ya 

firmados. Además se nos solicitó una relación de los avalúos enviados, para que la 

encargada de dar seguimiento al crédito, determinara la garantía correspondiente a una de 

las empresas del grupo Fernández. 

 

Se realizó la relación de avalúos, especificando el número de avalúo y el bien 

dado en garantía. 

En este día se recibió la Actualización del Informe de Crédito, en el cual se establecía 

que: 

 

El 4 de Noviembre se envió un e-mail con la relación de los avalúos recibidos con la 

Solicitud de Crédito PYME, que nos pidieron el día 3 de Noviembre durante la 

conversación telefónica. La relación también se mandó vía fax, para cerciorarnos de que 

ésta fuera recibida se habló por teléfono, durante esta conversación se nos confirmó que 

pronto nos enviarían los Estados Financieros Internos, el Cuestionario para la Atención 

de la Pequeña y Mediana Empresa y la carta aclaratoria original de las observaciones 

encontradas en el Reporte del Buró de Crédito Especial. 

 

El 10 de Noviembre se habló por teléfono, para saber si la empresa había mandado algo 

de la documentación pendiente, la encargada de dar seguimiento al crédito nos dijo que 

en este día se había enviado por mensajería algunos documentos, que eran: 



 

 

 Estados Financieros Internos con fecha de Agosto. 

 Cuestionario para la Atención de la Pequeña y Mediana Empresa actualizado. 

 Original de la carta aclaratoria de las observaciones del Reporte de Buró Especial. 

 

Se recordó a la empresa que aún faltaba la corrección del error encontrado en uno 

de los avalúos con respecto al número de escritura. Se pidió que en cuanto se tuviera esto 

se mandará por fax, para que Bancomext pudiera seguir con los trámites correspondientes 

a la autorización del crédito. 

 

El 12 de Noviembre se recibió algunos de los documentos pedidos anteriormente a través 

de los comunicados, que son: 

 Original de la carta aclaratoria de las observaciones hechas en el Reporte de Buró 

Especial de la empresa. 

 Copia de documentos que comprueban la causa del adeudo reportado en el Buró de 

Crédito. 

 Copia de la transferencia bancaria con que se cubrió el adeudo. 

 Copia de carta de la empresa a quien adeudaba Empresa B, mencionando que la 

solicitante ha cubierto su adeudo y que no presenta ningún otro atraso. 

 Estados Financieros Internos debidamente firmados con fecha de Septiembre de 2003, 

anexando las relaciones analíticas correspondientes. 

 Cuestionario para la Atención de la Pequeña y Mediana Empresa actualizado, con las 

firmas correspondientes. 

 

Se revisó dichos documentos y no contenían errores importantes. Después se 

realizó una lista señalando los documentos aún faltantes que eran: 

 Avalúo de unos de los inmuebles dados en garantía con la corrección indicada días 

anteriores. 

 

El día 14 de Noviembre, último día de dar seguimiento a la Solicitud de Crédito de 

Empresa B, se decidió que el paquete de información contaba con la documentación 

necesaria para poder iniciar los trámites para su autorización. Por lo que se escribió un 



 

 

comunicado a la solicitante, en el que se especificaba dicha situación, además se 

comunicó que la contratación del crédito estaría condicionada a la entrega del documento 

faltante. Éste se envió por correo electrónico y vía fax, para confirmar su recepción se 

habló por teléfono. Por otro lado, se inició la captura de la mecánica preliminar. 

 

CONCLUSIÓN 

El seguimiento de la Solicitud de Crédito para Capital de Trabajo se realizó hasta el día 

14 de Noviembre. Durante éste los resultados que se obtuvieron fueron favorables, ya que 

se iniciaron los trámites correspondientes para la autorización del crédito. 

 

La duración del seguimiento fue prolongado debido a que la empresa no enviaba 

oportunamente la documentación solicitada por Bancomext, esto ocasionó que los 

Estados Financieros Internos se caducarán, además de que el Cuestionario para la 

Atención de la Pequeña y Mediana Empresa se desactualizara, los cuales fueron recibidos 

junto con la carta original aclaratoria. Con esto se decidió que el paquete de 

documentación estaba completo y se inició la autorización del crédito. 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
EMPRESA C, S.A. DE C.V. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

EMPRESA C, S.A. DE C.V. 

 

El día 5 de Septiembre, Empresa C, S.A. de C.V., perteneciente al Grupo Fernández, 

solicitó a Bancomext un crédito en Cuenta Corriente al amparo del Esquema PYME 

Digital 250, para Capital de Trabajo por un monto de Dólares E.U.A. 250,000 a un tipo 

de cambio de 11.30, por un plazo de 3 años con amortizaciones de 180 días, ofreciendo 

como garantía seis lotes con un valor $3,390,000.00. 

 

El destino del crédito es utilizarlo en capital de trabajo, para poder cumplir con los 

pedidos hechos por una empresa exportadora. A continuación se describe algunos de los 

pedidos hechos a la empresa: 

 

1. Suministro de contenedor de aluminio con medidas a paños interiores de: 4mts. de 

ancho por 6mts. de largo por 2.7mts. de altura, con garantía de 18 años, 

acondicionado como taller bodega de equipos de seguridad industrial. Con las 

siguientes especificaciones generales: 

 

El contenedor deberá contar con todas sus paredes a plomo y pisos nivelados a +/-

1” en toda su extensión. Todas las juntas de techos, muros y pisos, serán impermeables 

dando una apariencia uniforme tanto en su interior como en su exterior, asimismo deberá 

contemplar dentro del diseño soportar vientos hasta de 240 KM/H como mínimo. Este 

pedido fue por la cantidad de $3,495,306.44 

 

2. Suministro de contenedor de aluminio con medidas a paños interiores de 4.6 mts de 

ancho por 8 mts de largo y 3 mts de altura. Con garantía mínima de 15 años, para ser 

instalado como cuarto de tableros para permisos de trabajos con riesgo. Con las 

siguientes especificaciones generales: 

 

 

 



 

 

El contenedor deberá contar con todas sus paredes a plomo y pisos nivelados a +/-

1” en toda su extensión. Todas las juntas de techos, muros y pisos, serán impermeables 

dando una apariencia uniforme tanto en su interior como en su exterior, así mismo deberá 

contemplar dentro del diseño soportar vientos hasta de 240 KM/H como mínimo. Este 

pedido fue por la cantidad de $6,258,319.16. 

 

Por otra parte, la empresa entregó un avalúo, correspondiente a los seis lotes 

dados en garantía, a continuación se describe la información relevante de dicho avalúo: 

 

El avalúo se expidió el 15 de Mayo 2003 y la fecha caducidad es el 15 de 

Noviembre de 2003. Los bienes dados en garantía se clasifican como un tipo bodega, 

oficina y comercio, cuyas dimensiones totales son: superficie terreno 1028m2, superficie 

construcción 1,299m2, se encuentran ubicados en una zona intermedia. El enfoque que 

definió el valor de estos inmuebles fue el enfoque de mercado (comparación). Los lotes 

pertenecen a El Inmueble, S.A. de C.V. El valor comercial de los inmuebles es de 

$3,390,000.00. Finalmente la conclusión del avalúo fue que “con base en la investigación 

de mercado y a las características del inmueble, se concluye que el valor comercial 

corresponde con el valor obtenido a través del enfoque de mercado”. 

 

En el Cuestionario para la Atención de la Pequeña y Mediana Empresa, se obtuvo 

los siguientes indicadores que dan como resultado, una operación elegible: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 REQUERIDO 

POR 

BANCOMEXT

CIFRAS DE LA EMPRESA ¿CUMPLE?

  31-

Dic-

2003 

31-

Dic-

2003 

31-

Jul-

2003 

1/  

1)%Endeudamiento 60% máximo 63% 52.6% 5.5% 18.9% SI 

2) EBITDA / 

Gastos Financieros 

>= a 1.3 - - 8.08 3.06 SI 

3) Utilidades de 

Operación 

Positiva 1,369 836 1,375 - SI 

4) Liquidez >=1 1.30 1.71 13.16 - SI 

5) Garantías 1.0 - - - 1.20 SI 

6) Índice 

ZBancomext 

>1 -2.4 1.9 7.4 - SI 

 

 

1/ Incluyendo el crédito Bancomext. 

2/ Pendiente de corroborarse con avalúo de Bancomext o Institución autorizada por éste. 

3/ Para empresas del sector primario estos criterios deberán cumplirse para el penúltimo, 

último ejercicio y para el último parcial si a esa fecha ya se recibió el producto de la 

venta. 

 

Definición de los indicadores financieros: 

1) % ENDEUDAMIENTO =  

Pasivos Totales / Activos Totales 

 

2) EBITDA / Gastos Financieros = 

(Ventas – Costo de Ventas – Gastos de Admón. y Ventas – Otros Gastos)  /  

Gastos Financieros 



 

 

 

 

3) Utilidades de Operación =  

Ventas – Costo de Ventas – Gastos de Admón. y Ventas – Depreciación y 

Amortización 

 

4) Liquidez = 

Activo Circulante / Pasivo Circulante 

 

5) Indice ZBancomext = 

Este es un índice que mide el riesgo, y sus valores pueden encontrarse entre -10 y +10, el 

riesgo se considera como aceptable con valores superiores a 1. Este índice toma en cuenta 

aspectos de rentabilidad, apalancamiento y liquidez. 

 

El seguimiento que se dio a la solicitud de crédito de Empresa C, se describe a 

continuación: 

 

SEPTIEMBRE 

 

El día 5 de septiembre de 2003 llegó a Bancomext el paquete de información de Empresa 

C, ese día se revisó dicho paquete y contenía los siguientes documentos: 

 

 Original de Solicitud de Crédito PYME, debidamente requisitada. 

 Original del Cuestionario para la Atención de la Pequeña y Mediana Empresa, 

requisitado y firmado con resultado de operación elegible. 

 Original de cartas de autorización para solicitar información del buró de crédito de la 

empresa y de los accionistas que detentan el 51% del capital social de la empresa. 

 Fotocopia de comprobante de domicilio de la solicitante. 

 Fotocopia de la identificación oficial (credencial de elector) de los accionistas que 

detentan el 51% del capital social de la empresa. 



 

 

 Fotocopia de la identificación oficial (credencial de elector) y comprobante de 

domicilio del representante legal. 

 Estados financieros dictaminados anexando texto del dictamen, así como notas 

aclaratorias. 

 Estados Financieros del ejercicio en curso, con antigüedad no mayor a 60 días 

contados a partir de la fecha de la solicitud, anexando las relaciones analíticas de sus 

principales cuentas colectivas (con nombre, firma y No. de cédula profesional del 

contador que los elaboró, así como nombre y firma del representante legal). 

 Copia certificada de la escritura constitutiva; escritura de las últimas modificaciones a 

la denominación, objeto; escritura que contiene los poderes a favor de la persona que 

suscriba el contrato de crédito. 

 Como el bien inmueble es propiedad de una persona moral, se recibió copia 

certificada de la escritura constitutiva de ésta, además de la escritura que contiene los 

poderes a favor de la persona que suscribe la garantía hipotecaria. 

 Fotocopia de la cédula de identificación fiscal de la solicitante. 

 Fotocopia de la cédula profesional del contador que firmó los Estados Financieros 

dictaminados e internos. 

 Relación de contratos vigentes. 

 Fotocopia de los avalúos hechos por Banco Santander Serfín, S.A. a las propiedades 

dadas en garantía. 

 

Se realizó una lista indicando los errores en la información y los documentos faltantes, 

los cuáles eran: 

 

1. La Solicitud de Crédito PYME no se encontraba firmada en todas las hojas. 

2. Falta comprobante domiciliario de los accionistas. 

3. En el Cuestionario PYME, en el Balance General 2001. El rubro de Impuestos a 

Favor tenía una cantidad un poco mayor a la que aparecía en los Estados Financieros 

Dictaminados. 



 

 

4. En el Cuestionario PYME, en el Balance General 2001. El rubro de Utilidad del 

Ejercicio no coincidía con los Estados Financieros Dictaminados. Tomaron la 

Utilidad del Ejercicio del Cuestionario PYME. 

5. En el Cuestionario PYME, en el Estado de Resultados 2001. El rubro de Costo de 

Ventas no coincidía con los Estados Financieros Dictaminados. Además Otros 

Ingresos los incluyeron en Ventas Netas. 

6. En el Cuestionario PYME, en el Balance General 2002. El rubro de Utilidad del 

Ejercicio no coincidía con los Estados Financieros Dictaminados. Tomaron la 

Utilidad del Ejercicio que salió en el Cuestionario. 

7. En el Cuestionario PYME, en el Estado de Resultados 2002. El rubro de Costo de 

Ventas no coincide con los Estados Financieros Dictaminados. 

8. Las hojas de las relaciones analíticas no se encontraban firmadas. 

9. La primera hoja del avalúo venía poco legible. 

10. La primera hoja del avalúo tenía fecha de 2003, pero las demás hojas eran del año 

2000. 

11. Sólo nos mandaron una relación de contratos de la empresa, esto no es útil ya que se 

necesita las facturas o contratos. 

12. Faltaba el certificado de libertad de Gravamen de las garantías y de la sociedad, 

además de los seguros. 

13. En el cuestionario faltaba una marca X en la pregunta 15 que es ¿Su empresa 

pertenece al sector primario o marcadamente cíclica? 

14. En el acta constitutiva de El Inmueble, S.A. de C.V., aparece el bien dado como 

garantía como parte de la empresa. 

15. No coincide el valor de la garantía puesto en el Cuestionario PYME, con el del 

avalúo. 

16. Faltaba el comprobante de pago de Buró de Crédito de la empresa y los accionistas 

mayoritarios. 

 

El día 8 de septiembre se volvió a revisar el paquete para cerciorarse de los errores y 

documentos faltantes detectados el día anterior. Después se realizó una reunión con el 

Ingeniero Salvador Becerra, el Ingeniero José Olivares y el Licenciado Gaudencio Luna, 



 

 

para discutir con ellos los errores y los documentos faltantes y así poder tomar una 

decisión acerca de la aceptabilidad de la empresa para darle el crédito.  

 

 

En la junta se solucionaron algunas de las observaciones hechas, como el punto 8 

de la lista, referente a la falta de firma en las relaciones analíticas, ya que éstas no 

necesitan ser firmadas, por lo tanto el documento fue aceptado. Por otra parte en el punto 

número 12, los seguros se piden hasta que se haya autorizado el crédito. Debido a los 

errores graves cometidos por la empresa al capturar los Estados Financieros 

Dictaminados en el Cuestionario PYME, se decidió que lo mejor era que nosotros 

llenáramos un nuevo Cuestionario PYME con los datos correctos de los Estados 

Financieros Dictaminados y que después éste se enviará a la empresa, sólo para recabar 

firmas, con esto se solucionaron las observaciones número 3,4, 5, 6, 7 y 13. 

 

El día 9 de Septiembre se redactó una carta en donde se le mencionaba a la empresa las 

correcciones y los documentos faltantes que se necesitaban para iniciar el trámite del 

crédito. En la carta se pedían lo siguiente: 

 

 Enviar de nuevo la solicitud de crédito PYME con todas las hojas firmadas, ya que la 

enviada sólo cuenta con una firma en la última hoja. 

 Indicar en el formato de la Solicitud de Crédito PYME, la revolvencia que deberá 

tener el crédito solicitado (30, 60, 90, ... hasta 180 días). Así como en el renglón 

correspondiente el valor de las garantías y su aforo. 

 Enviarnos copia legible del avalúo de la propiedad dada en garantía. (Avalúo 

completo, pues sólo nos presentaron la carátula del avalúo del año 2003 y las demás 

hojas pertenecen al año 2000). 

 Enviar aclaración de la ubicación de los lotes dados en garantía, pues en la copia poco 

legible del avalúo del avalúo del 2003 que nos enviaron, se menciona que están 

ubicados en Avenida Bugambilias No. 65 lotes 111, 113, 115, 117, 119 y 121 Loma 

Bonita. Mientras que en el acta constitutiva se menciona que los lotes están ubicados 

en calle 66-A Colonia Loma Bonita. 



 

 

 Enviar copia de comprobantes de domicilio de los accionistas, sólo se mando 

identificación de estos. 

 Enviar fotocopias de facturas o contratos con las empresas, no es suficiente con la 

relación de contratos vigentes que nos enviaron. 

 Enviar comprobante de pago de Buró de Crédito. De dos personas físicas (Fernando 

Fernández Alcántara y Manuel Fernández Guerra) $106.26 y una persona moral 

(Empresa C, S.A. de C.V.) $213.90, dando un total de $320.16. Ala cuenta 4896608, 

Sucursal 123 de Banamex, a favor de Banco Nacional de Comercio Exterior S.N.C. 

(Ver Anexo 2) 

 Enviar el certificado de libertad de gravamen de los lotes que se otorgarán en garantía 

y de la sociedad. 

 

Esta carta fue enviada por Fax a la empresa.  

 

El día 10 de septiembre se capturó la información de los estados financieros dictaminados 

y de los estados financieros internos en un nuevo cuestionario, esto para enviárselo a la 

empresa y que ésta recabará las firmas del contador y el representante legal. Este archivo 

se envió por e-mail. 

 

En este día la empresa habló con el Ingeniero Salvador para pedir que la carta 

enviada el 9 de septiembre fuera más específica, por lo que se volvió a redactar la carta 

describiendo con lujo de detalle lo que solicitábamos.  

 

El día 11 de Septiembre se archivó en recopiladores los documentos de Empresa C, S.A. 

de C.V. Se empezó a capturar los datos necesarios para llenar el formato de Solicitud de 

Reporte del Buró de Crédito para solicitar el Informe de Buró de Crédito de los 

accionistas y de la Empresa, por lo que se descubrió que la carta de autorización para 

solicitar información del Buró de Crédito de Empresa C, S.A. de C.V. contenía datos 

erróneos. Ante está situación se decidió que lo mejor era que la carta de autorización 

fuera hecha por nosotros y enviarla después a la empresa sólo para que se recabará la 

firma necesaria. 



 

 

 

El día 12 de Septiembre se empezó a redactar la carta de autorización para solicitar 

información del Buró de Crédito de Empresa C, S.A. de C.V. con los datos correctos. Se 

tuvo algunos problemas respecto al archivo que contenía el formato de la carta, ya que se 

encontraba en Excel y era demasiado grande, por lo que se busco el formato en otro tipo 

de archivo; éste se encontró en Word, en el cual se redactó la carta. Este archivo se envió 

vía e-mail. Al revisar el correo el Licenciado Luna se percató que el e-mail enviado había 

sido rebotado, por lo que se volvió a reenviar. 

 

El día 15 de Septiembre se reenvió el correo que contenía el archivo de la carta de 

autorización para solicitar información del Buró de Crédito de la empresa debido a que la 

solicitante envió un e-mail en el que indicaba que el archivo no le había llegado, sólo le 

llegó el mensaje. 

 

El 17 de Septiembre se recibió nuevos documentos que fueron señalados a la empresa en 

la carta del 9 de septiembre. Los documentos que llegaron fueron los siguientes:  

 

 Solicitud de crédito PYME para capital de trabajo de personas morales, de Empresa 

C, S.A. de C.V. en donde se indicaba la revolvencia del crédito. 

 Cuestionario PYME con firma del representante legal. 

 Facturas de los pedidos en firme, hechos a la empresa. 

 Copias legibles de avalúo completo de los lotes dados en garantía. 

 Una nueva carta de autorización para solicitar información del Buró de Crédito del 

accionista Fernando Fernández Alcántara. 

 Credencial de Elector y comprobante de domicilio de Fernando Fernández Alcántara. 

 Transferencias bancarias en donde se había pagado el costo del buró de crédito de la 

empresa y de sus accionistas. 

 

Después de revisar los documentos, se elaboró una lista en donde se señaló la 

documentación faltante y los errores que contenía los documentos recibidos: 

 



 

 

1. El cuestionario reenviado le faltaba la firma del contador, ya que sólo tenía la firma 

del representante legal. 

2. La dirección del comprobante de domicilio de Fernando Fernández Alcántara no 

coincide con la carta de autorización para solicitar información del Buró de Crédito, 

ni con la credencial de elector. Además de ser del año 2002. 

3. Falta certificados de libertad de gravamen de los lotes dados en garantía. 

4. Falta certificado de libertad de gravamen de la sociedad. 

 

En este día se volvió a reenviar el correo que contenía el archivo de la carta de 

autorización para solicitar información del Buró de Crédito de la empresa debido a que 

ésta seguía sin recibir el archivo y sólo le llegaba el mensaje. 

 

El 18 de Septiembre se informó al Licenciado Luna la información faltante y se aclaró las 

observaciones hechas de la lista mencionada anteriormente. Después de esto se escribió 

otra carta dirigida a la empresa para indicarle la documentación faltante para que el 

paquete de documentos para la solicitud del crédito PYME Digital 250 estuviera 

completo y así poder seguir los trámites para autorizar el crédito. A continuación se 

menciona lo que se pidió a la empresa: 

 

 Enviar de nuevo el cuestionario para la atención a PYMES que le fue enviado el día 

10 de Septiembre vía e-mail, con firmas del director de la empresa y del contador en 

todas las hojas, ya que el cuestionario recibido no cuenta con la firma del contador en 

ninguna de las hojas. 

 Enviar copia de comprobante de domicilio del Sr. Fernando Fernández Alcántara que 

coincida con la dirección de la carta de buró de crédito y credencial de elector. 

 Enviar certificado de libertad de gravamen de los lotes ubicados en ...(se tomó 

dirección de avalúo). Además de enviar copia del certificado de libertad de gravamen 

de la sociedad “Empresa C, S.A. de C.V.” 

 

Esta carta fue enviada por fax. Además se envió por fax la carta de autorización 

para solicitar información del Buró de Crédito de la empresa que se había enviado vía e-



 

 

mail los días 12, 15 y 17 de Septiembre, debido a que la empresa seguía sin recibir el 

archivo. El Licenciado Luna habló por teléfono a la encargada de dar seguimiento al 

crédito, para explicarle que ella debía bajar el formato de la página de Bancomext y que 

lo llenará con los datos de la carta mandada por fax e imprimirla en hoja membreteada. 

 

El 19 de Septiembre se empezó a llenar el formato para la Solicitud de Informe de 

Crédito de la empresa con los datos proporcionados en la Solicitud de crédito PYME. Sin 

embargo en el formato para la Solicitud de Informe de Crédito se pide los datos de al 

menos tres bancos para referencias crediticias, tres proveedores y tres clientes para las 

referencias comerciales. La Solicitud de crédito PYME de la empresa no traía los datos 

suficientes para cumplir con este requisito, además faltaban algunos datos que no se 

pedían en ésta y que se necesitaban para llenar el formato para la Solicitud de Informe de 

Crédito. 

 

Se hizo una relación de la información faltante para pedirla a la empresa, los datos 

que faltaban eran: 

 

1. Falta correo electrónico de los bancos dados como referencia. 

2. Falta datos de dos clientes más. 

3. Falta datos de un proveedor más. 

4. De los proveedores y clientes dados, faltan datos de la persona a contactar, además 

del correo electrónico en caso de tener. 

 

El 23 de Septiembre la empresa habló para pedirnos que le reenviáramos el cuestionario 

PYME, ya que el enviado el 10 de Septiembre no lo encontraban. Así que se les mandó 

nuevamente vía e-mail el cuestionario PYME, para que fuera firmado por el representante 

legal y el contador. 

 

El 24 de Septiembre se recibió alguna de la documentación faltante de Empresa C, S.A. 

de C.V.: Original de carta de autorización para solicitar información del Buró de Crédito 

de la empresa, debidamente requisitada y firmada. 



 

 

 

Al recibir la carta de autorización para solicitar información del Buró de Crédito 

de la empresa, se verificó que coincidiera la dirección de ésta con la de la credencial de 

elector. Después se elaboró una relación con los documentos faltantes para saber si el 

paquete de documentación ya casi estaba completo y así poder iniciar los trámites para 

pedir el Reporte de Buró de Crédito. A continuación se enuncia lo que faltaba: 

 Cuestionario PYME con las firmas del representante legal y contador. 

 Comprobante de domicilio del socio Fernando Fernández Alcántara. 

 Certificado de libertad de gravamen de los lotes dados en garantía. 

 Certificado de libertad de gravamen de la sociedad. 

 

Debido a que la documentación faltante era poca, se decidió iniciar con el trámite 

de Solicitud del Reporte de Buró de Crédito. 

 

El Cuestionario PYME reenviado vía e-mail el día 23 de septiembre, no fue 

recibido por la empresa, por lo que se les envió vía fax para que ésta capturara los datos 

en un nuevo cuestionario. Al hablar a la empresa, para cerciorarnos de que el fax había 

llegado, se nos comunicó que el Cuestionario PYME enviado vía e-mail el 10 de 

Septiembre lo habían recuperado, de manera que no fue necesario que la empresa 

capturará los datos en uno nuevo. 

 

El 25 de Septiembre se comenzó a llenar el formato para la Solicitud de Dictamen Legal 

de la empresa, en éste se reúnen y enumeran los documentos legales, además se 

especifica el número o referencia de cada uno, así como la fecha en fue celebrada dicha 

operación. Dentro de los documentos que se consideran necesarios para obtener un 

dictamen legal, están: 

 

1. Copia de la escritura constitutiva y de las últimas modificaciones a la denominación, 

duración objeto, régimen social; así como de la escritura que contenga los poderes a 

favor de la o las personas que suscribirán el contrato de crédito. 



 

 

2. Fotocopia de la escritura del bien inmueble que será otorgado en garantía, incluyendo 

datos del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

3. Fotocopia del Registro Federal de Contribuyentes del solicitante. 

4. En caso de que el inmueble a hipotecar sea de una persona física, presentar copia del 

acta de matrimonio o declaración del estado civil del garante hipotecario. 

 

5. Si bien el inmueble a hipotecar es propiedad de una persona moral, presentar copia de 

la escritura constitutiva y de las últimas modificaciones ala denominación, duración, 

objeto, régimen social y de la escritura que contenga los poderes a favor de la o las 

personas que suscribirán el otorgamiento  de la garantía. 

6. Mención de particularidades relevantes de la operación que deba considerarse para la 

elaboración del dictamen jurídico. 

7. En su caso, certificado de Gravamen de la sociedad y o del inmueble ofrecido en 

Garantía. 

8. Otros documentos como: Contrato de arrendamiento, de crédito con otro banco, etc. 

 

El día 26 de Septiembre se terminó de llenar la Solicitud de Reporte de Buró de Crédito 

con la información de la empresa y de los accionistas. Se pidió la factura que ampara el 

pago del trámite de la investigación de Buró de Crédito, misma que se recibió este día. 

Con la Solicitud de Reporte del Buró de Crédito se anexó: 

 

1. Originales de las cartas de autorización requeridos para efectuar la consulta en todos 

los casos con firma autógrafa y debidamente requisitados,  

2. Copia de identificación oficial con fotografía y firma del representante y de los 

accionistas mayoritarios. 

3. Copia de poderes del representante legal de la solicitante. 

4. Copia de la factura que ampara el pago del trámite de la investigación. 

 

Al reunir los documentos anteriores, en la copia de poderes del representante 

legal, se encontró que el nombre del representante legal aparecía como Sr. José 

Fernández Alcántara, mientras que el nombre completo es José Luis Fernández 



 

 

Alcántara. Esta observación se consultó con el área encargada de realizar los trámites del 

buró de crédito, para verificar si era necesario que ésta se corrigiera inmediatamente. Esta 

área nos dijo que no era necesario corregir este error en ese momento, por lo que se 

decidió que la corrección se pediría a al empresa antes de la contratación del crédito. 

 

Una vez aclarado lo anterior, todos los documentos se mandaron por valija a 

México, además se envió una copia de las cartas de autorización para solicitar 

información de Buró de Crédito y copia de la Solicitud de Reporte de Buró, por fax para 

que se iniciaran los trámites correspondientes, mientras llegaban los originales. 

 

Se archivó copia de la factura del pago por la investigación del Buró de Crédito 

Normal para Bancomext y la original es para la empresa. 

 

El 29 de Septiembre se incluyó y capturó los datos de la solicitante Empresa C, S.A. de 

C.V. al Sistema Único de Crédito de Bancomext en el Subsistema de Solicitudes y 

Garantías. 

 

Después se terminó de llenar el formato para la Solicitud de Dictamen Legal, los 

documentos que se anexaron a la solicitud fueron: 

 

1. Copia de la escritura constitutiva y las últimas modificaciones a la denominación, 

objeto; así como la escritura que contiene los poderes a favor de la persona que 

suscribirá el contrato de crédito. 

2. Fotocopia de las escrituras de los bienes inmuebles que serán otorgados en garantía, 

incluyendo datos del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

3. Fotocopia del Registro Federal de Contribuyentes de la solicitante. 

4. Copia de la escritura constitutiva de la persona moral propietaria de los bienes 

inmuebles a hipotecar, además de las últimas modificaciones a ésta, y copia de la 

escritura que contiene los poderes a favor de la persona que suscribirá el otorgamiento 

de la garantía. 

 



 

 

Esta solicitud y los anexos se entregaron al gerente jurídico de Bancomext, 

encargado de realizar el Dictamen Legal. 

 

 

El 30 de Septiembre se habló por teléfono a la empresa para solicitar que nos 

proporcionarán ya sea por fax o por teléfono, los datos faltantes de las referencias 

comerciales, para llenar el formato de la Solicitud de Informe de Crédito. Para facilitar el 

trabajo a la empresa se realizó un comunicado en el que se especificaba los datos 

proporcionados en la Solicitud PYME y los faltantes, que eran:. 

 

1. Datos de dos clientes más. 

2. De los proveedores dados, datos de la persona a contactar, además del correo 

electrónico en caso de tener. 

Este comunicado se mandó por fax a la empresa. 

 

Con respecto a los datos faltantes de las referencias bancarias, ya no se pidió el 

correo electrónico de los bancos, ya que no era relevante para realizar el Informe de 

Crédito, pues se tenían los teléfonos. 

 

OCTUBRE 

 

El primero de Octubre se recibió por Fax el Reporte de Buró de Crédito de Empresa C, 

S.A. de C.V. y de sus accionistas, se revisaron y se encontró que el Reporte de Buró del 

accionista Fernando Fernández Alcántara tenía algunas observaciones de un pago 

vencido y de una dación en pago, por lo que se nos dijo que iba a ser necesario pedir el 

Buró de Crédito Especial. Mientras que el reporte del accionista Manuel Fernández 

Guerra y de la empresa no presentaba ninguna clave de prevención o pago atrasado. 

Debido a que las copias no eran muy legibles, se decidió esperar a que llegara el Reporte 

de Buró de Crédito original para tener la seguridad con respecto a las observaciones. 

 



 

 

El 2 de Octubre llegó el Dictamen Legal de la empresa, se revisó que los datos 

coincidieran con la información hasta ahora proporcionada, principalmente en lo 

referente a las garantías y los socios. Sin embargo en el dictamen aparecía como socios la 

Sra. Nayeli Fernández Alcántara y el Sr. Fernando Fernández Alcántara, esto no coincidía 

con la información de los accionistas proporcionada en la Solicitud PYME, en ésta 

aparecían como accionistas el Sr. Fernando Fernández Alcántara y el Sr. Manuel 

Fernández Guerra. Para aclarar este error se habló por teléfono al Gerente Jurídico, él nos 

dijo que hacía falta un acta de asamblea en donde se especificaba la cesión de las 

acciones de la Lic. Nayeli  al Sr. Manuel, esto se mencionaba en la sección de 

Conclusiones y Recomendaciones, por lo que esta acta se pedirá a la empresa antes de la 

contratación del crédito.  

 

El Dictamen Legal se forma de tres secciones: 

 

I. Información Corporativa de la Solicitante, se habla detalladamente de la empresa, 

los principales aspectos que abarca son: 

1. Constitución 

2. Objeto 

3. Domicilio 

4. Duración 

5. Cláusula de Extranjeros 

Datos Comunes para los números 1 al 5 

6. Capital social 

7. Participación accionaria 

8. Administración 

Datos Comunes para los números 6, 7 y 8 

 

II. Información sobre Inmuebles, en esta sección se detalla los bienes que se darán en 

garantía, Empresa C, S.A. de C.V. dará seis lotes como garantía. También se hace 

mención de los propietarios, que en este caso es una persona moral, se describe el 



 

 

domicilio de ésta, su objeto social, duración y por quien puede ser representada, así 

como los documentos en donde se encuentra dicha información. 

 

III. Conclusiones y Recomendaciones, esta sección es muy importante ya que se 

menciona los aspectos que se deben tomar en cuenta antes de la contratación del 

crédito, para Empresa C son las siguientes: 

 

1. Empresa C es una sociedad mercantil constituida conforme a las leyes mexicanas en 

la modalidad de Sociedad Anónima de Capital Variable, por lo que cuenta con la 

capacidad para celebrar contratos con nuestra Institución. 

2. Lo anterior podrá realizarlo mediante la intervención de su administrador único, Sr. 

Fernando Fernández Alcántara ó de su apoderado el Sr. José Fernández Alcántara 

quienes cuentan en lo individual con las facultades necesarias para tales fines. 

3. Por cuanto hace a las garantías que ofrece la empresa El Inmueble, S.A. de C.V. 

como respaldo del crédito que en su caso se autorice son viables y contempla en su 

objeto social la posibilidad de constituir garantías a favor de terceros, lo cual podrá 

llevarse a acabo mediante la intervención de su Administración Único Sr. Manuel 

Fernández Guerra o en su caso por su apoderado José Luis Fernández Alcántara. 

4. Previo a la contratación del crédito que en su caso se autorice, Empresa C, S.A. de 

C.V., deberá de entregar copia de la inscripción ante el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de México, D.F., de la escritura pública correspondiente al 

Acta de Asamblea de General Extraordinaria de Accionistas en donde cambio su 

domicilio social de México, D.F. a la ciudad actual. 

5. Como requisito previo a la contratación, la empresa deberá entregar copia del Acta de 

Asamblea de fecha 6 de julio de 2001 protocolizada, otorgada ante la fe del Notario 

Público correspondiente, con respecto a la cesión de las acciones de la Lic. Nayeli 

Fernández Alcántara, quedando como únicos socios los Sres. Fernando Fernández 

Alcántara y Manuel Fernández Guerra, toda vez que la citada protocolización no 

contiene anexa la asamblea y no se puede determinar la composición final del capital 

social de la solicitante. 



 

 

6. Por cuanto hace a los certificados de gravámenes, le reiteramos que conforme a las 

políticas vigentes deberán tramitarse certificados tanto de la sociedad como de los 

inmuebles ofrecidos en garantía, con anticipación a la contratación del crédito que en 

su caso se autorice, los cuales deberán ser tramitados por el Notario Público que se 

encargue de la formalización correspondiente. 

 

Finalmente se concluyó que la operación es jurídicamente viable en los términos 

planteados siempre y cuando se tomen en cuenta las recomendaciones señaladas en los 

párrafos anteriores, su criterio se pronunció en sentido favorable. 

 

Este día llegó el Reporte de Buró de Crédito original, se revisó y se confirmó las 

observaciones hechas al buró del Sr. Fernando Fernández Alcántara el día primero de 

Octubre, que fueron las siguientes: 

1. En los Créditos Activos se encontró un saldo vencido de $881 pesos por concepto de 

una tarjeta de crédito, el retraso era por 29 días. 

2. Además se encontró en la sección de los créditos ya liquidados, una clave de dación 

en pago, por concepto de compra automóvil. 

 

Por lo anterior se decidió que era necesario pedir el Reporte de Buró Especial del 

Sr. Fernando Fernández Alcántara. Mientras que para la empresa y el Sr. Manuel 

Fernández Guerra se reafirmó que sus Reportes de Buró de Crédito estaban limpios.  

 

El día 3 de Octubre se llenó el formato para la Solicitud del Buró de Crédito Especial 

para persona física, con los datos proporcionados por la empresa. Después se redactó un 

correo en el que se pedía revisar los datos llenados y completar los faltantes, éste se envió 

junto con el archivo de la Solicitud en la tarde, además de otros archivos para las otras 

empresas. También se pidió que enviara el comprobante de pago correspondiente a la 

Investigación del Buró Especial, cuyo importe era $53.13 pesos, en Banamex S.A. a 

nombre de Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., cuenta no. 489660-8, sucursal 

123. (Ver Anexo2) 

 



 

 

El día 6 de Octubre se habló por teléfono para saber si la empresa había recibido el correo 

electrónico del día 3 de Octubre, la persona encargada nos dijo que en ese momento no 

podía tener acceso a los correos donde fueron enviados los archivos, pero que se los 

enviáramos por fax para que los revisara y así empezar a buscar la información faltante. 

Se imprimió el correo junto con los formatos y los mandamos por fax.  

 

En este día llegó por paquetería el Cuestionario para la Atención de la Pequeña y 

Mediana Empresa, correctamente firmado en todas las hojas por el representante legal y 

el contador correspondiente. 

 

El día 8 de Octubre llegó la siguiente documentación: 

 Copia de certificados de libertad de gravamen de los 6 predios dados en garantía. 

 Carta de autorización para solicitar información del Buró de Crédito del socio 

Fernando Fernández Alcántara. 

 Copia de la credencial de elector del Sr. Fernando Fernández Alcántara. 

 Copia de comprobante de domicilio del socio Fernando Fernández Alcántara. 

 Hoja que contenía las referencias comerciales faltantes, pedidas el día 30 de 

Septiembre. 

 

Dentro de las observaciones que se obtuvieron fueron, que la dirección del 

comprobante de domicilio no coincidía con la de la carta de autorización y con la de la 

credencial de elector, esto no se tomó en cuenta puesto que ya se había solicitado el 

Reporte de Buró de Crédito. Otra observación es que los Certificados de Libertad de 

Gravamen deben ser originales y la empresa envió copias, esto no importó mucho debido 

a que los certificados se volverán a pedir antes de la contratación. 

 

La documentación faltante al día de hoy era el certificado de libertad de gravamen 

de la sociedad, pero se decidió que éste será pedido antes de la contratación. 

 

Este día se llenó los datos faltantes del formato para la Solicitud de Informe de 

Crédito y se imprimió, en ésta se mencionó que estaba en trámite la solicitud del Reporte 



 

 

de Buró de Crédito Especial del Sr. Fernando Fernández Alcántara y que se haría llegar al 

gerente de análisis de crédito en cuanto se tuviera.  

 

 

 

Al hablarle a la empresa, para verificar que no tuviera ninguna duda respecto al 

llenado de la Solicitud de Reporte de Buró de Crédito Especial, nos dijo que del correo 

electrónico recibido el 3 de octubre, sólo le había llegado el mensaje y los archivos no, 

así que el e-mail se volvió a reenviar. 

 

El 9 de Octubre se entregó al Gerente de Análisis de Crédito la Solicitud de Informe de 

Crédito, anexando el original del Reporte de Buró de Crédito Normal de la Empresa y de 

los accionistas Fernando Fernández Alcántara y Manuel Fernández Guerra. Se sacó copia 

a los Reportes de Buró de Crédito Normal para archivarla en el recopilador 

correspondiente.  

 

Mientras que el correo con los archivos de la Solicitud de Reporte de Buró de 

Crédito Especial, seguía sin llegar a la empresa, para solucionar esto se trato de enviar 

cambiando los archivos de word a otra aplicación. Pero seguían sin llegar, así que se 

mandó cada archivo individualmente y al fin la empresa los recibió. 

 

El 10 de Octubre, el Gerente de Análisis de Crédito nos solicitó una copia de la Solicitud 

de Crédito PYME de la empresa, la cual era necesaria para elaborar el Informe de 

Crédito. Además, en algunos de los teléfonos de las referencias bancarias y comerciales, 

proporcionados por la empresa, no contestaban, por lo que le solicitaron al Lic. Luna 

comunicarse con Empresa C, S.A. de C.V. y pedir otros teléfonos.  

 

El Lic. Luna se comunicó con la empresa y le pidió otros teléfonos, ésta dijo que 

después se los haría llegar por un e-mail. 

 



 

 

El 13 de octubre se mandó un memorandúm por fax a la empresa para recordarle que era 

necesario enviar lo antes posible los teléfonos de las referencias bancarias y comerciales, 

además de la Solicitud de Reporte de Buró de Crédito Especial. También se habló por 

teléfono a la empresa y se nos dijo que este día iban enviar algunos documentos por 

paquetería. 

 

El 14 de Octubre se envió un fax dirigido al representante legal de la empresa, en el que 

se le hacía saber los documentos faltantes, que eran: 

 Teléfonos de algunas referencias bancarias y comerciales, necesarios para obtener el 

Informe de Crédito. 

 Solicitud de Reporte de Buró de Crédito Especial del socio Fernando Fernández 

Alcántara. 

 Comprobante de pago correspondiente a la Investigación de Buró de Crédito 

Especial, por la cantidad de $53.13 pesos, en Banamex S.A. a nombre de Banco 

Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., cuenta no. 489660-8, sucursal 123 (Ver 

Anexo 2) 

 

También se mencionó al representante legal que debido a la demora de la 

documentación pedida, en ocasiones anteriores y en ésta, los Estados Financieros Internos 

con fecha de Julio 2003 se caducarían para el 31 de Octubre de 2003, ya que como 

requisito estos deben tener una antigüedad no mayor a 60 días contados a partir de la 

fecha de solicitud, para que el crédito sea autorizado. Por lo que si la documentación 

faltante no se tiene antes del 31 de Octubre, se tendrá que actualizar los Cuestionarios 

para la Atención de la Pequeña y Mediana Empresa y enviar nuevos Estados Financieros 

Internos con fecha de Agosto o más recientes. 

 

Por la tarde se recibió por fax copia de las transferencia bancaria correspondiente 

al pago del Buró de Crédito Especial. Además de una hoja con algunos teléfonos de las 

referencias bancarias y comerciales. 

 



 

 

El día 15 de Octubre se revisó que el importe de la transferencia bancaria estuviera 

correcto, después se mando a facturar el pago por el servicio de Investigación de Buró de 

Crédito Especial, para ello se entregó el fax de la transferencia bancaria. Este día se 

recibió la factura correspondiente. 

 

 

 

El día 16 de Octubre llegó el formato de la Solicitud del Reporte de Buró de Crédito 

Especial de la empresa, se revisó que los datos estuvieran correctos y correctamente 

llenados. Después se llenó el memorándum de la Solicitud de Reporte de Buró de Crédito 

Especial y se le anexó los siguientes documentos: 

 

 Original de la Solicitud de Reporte de Buró de Crédito Especial del socio Fernando 

Fernández Alcántara, con firma autógrafa y debidamente requisitada. 

 Copia de la identificación oficial con fotografía y firma del socio. 

 Copia de la factura que ampara el pago del trámite de la investigación. 

 

Se archivó una copia de la factura del pago por la investigación del Buró de 

Crédito Especial para Bancomext y la original es para la empresa. 

 

Se recibió el Informe de Crédito de Empresa C, éste es el resultado de la 

investigación realizada de sus principales proveedores, clientes e instituciones de crédito 

con las que actualmente opera, también incluye un análisis de los resultados del Buró de 

Crédito de la empresa y de sus accionistas. 

 

El 17 de Octubre se envió por valija el memorándum de la Solicitud de Reporte de Buró 

de Crédito Especial, junto con sus anexos. 

 

Se revisó el informe de Crédito de la empresa, el cual concluyó: 

“Las referencias bancarias y comerciales fueron favorables, en cuanto a los resultados 

obtenidos del Reporte de Buró de Crédito, éste no contiene claves de prevención, en su 



 

 

histórico presenta un saldo vencido en el mes de febrero de 2003 por $152,000.00 pesos, 

sin embargo esta situación se corrige en los siguientes meses. 

 

Con respecto a los reportes de sus principales accionistas, el Sr. Manuel 

Fernández Guerra no contiene claves de alerta y en la información crediticia no presenta 

saldos vencidos, en el detalle de los créditos únicamente reporta un crédito que no 

presenta saldo vencido; en su histórico de pagos tiene la clave No. 1 que significa que el 

pago ha sido puntual y adecuado. 

 

El del Sr. Fernando Fernández Alcántara, presenta un mensaje de alerta y en el 

detalle de los créditos presenta un saldo vencido por $881.00 pesos con atraso de 59 días 

y en su histórico de pago tiene las siguientes claves de observación: LS = Extraviada o 

robada, CL = en cobranza pagada total y VR = dación en pago. Por lo que se recomienda 

la aclaración por parte del Sr. Fernando Fernández Alcántara sobre su situación”. 

 

El 20 de Octubre llegó el original de la transferencia bancaria con motivo del pago del 

Buró de Crédito Especial de la persona física, recibidas por fax el día 14 de octubre, ésta 

se archivó. 

 

El 27 de Octubre se recibió el Reporte de Buró Especial del Sr. Fernando Fernández 

Alcántara, en el que se indica los nombres de las instituciones con las que el socio tiene 

crédito. Se revisó y se encontró un saldo vencido por $881 pesos por concepto de tarjeta 

de crédito revolvente individual y un mensaje de alerta de una dación en pago por la 

compra de un automóvil. Se decidió pedir una carta de aclaración en la que se 

mencionará la fecha de pago del saldo vencido y los términos de la dación en pago. 

 

Se redactó un comunicado en el que se explicó a la empresa los resultados del 

Reporte de Buró Especial del socio, y para poder proseguir el trámite de la solicitud se 

pidió una carta de la Institución a la que adeuda la empresa, la cual debía mencionar que 

dicho pago vencido ya había sido saldado y otra carta de la Institución a la que se le había 

hecho una dación en pago, en la que se manifestará la conformidad de la Institución con 



 

 

la dación en pago. Pero en vista de que éstas pueden tardar, se pidió también cartas de 

Empresa C en las que se mencionarán la fecha en que dicho pago haya sido cubierto y las 

características de la dación en pago. 

 

Debido a que la fecha de caducidad de los Estados Financieros estaba muy cerca, 

se pidió en el comunicado que las cartas aclaratorias de Empresa C fueran mandadas a la 

brevedad posible, con la opción de mandarlas por fax en cuanto se tuvieran y después 

enviar las originales por mensajería. Este comunicado se envió vía e-mail y vía fax. 

 

Después se habló por teléfono al representante legal de la empresa para saber si el 

comunicado le había llegado, pero éste no se encontraba, entonces se pidió hablar con la 

encargada de dar seguimiento al crédito, pero se nos dijo que ya no trabajaba ahí y nos 

comunicaron con una nueva encargada. A esta persona se le explicó la situación de la 

empresa, así como el fax enviado y se le sugirió que empezará a buscar los Estados 

Financieros Internos al mes de Agosto, además de actualizar el Cuestionario para la 

Atención de la Pequeña y Mediana Empresa. 

 

Finalmente durante la conversación telefónica se le aviso a la empresa, que el 

avalúo enviado iba a caducar muy pronto, el día 15 de Noviembre de 2003 y que si esto 

pasaba, la empresa tendría que realizar nuevamente el avalúo a los lotes dados en 

garantía, además de que sería casi imposible que el crédito fuera autorizado en el año 

2003, debido a la tardanza de los mismos. 

 

La empresa solicitó que le enviáramos el original del Reporte de Buró de Crédito 

Especial, mismo que será enviado después junto con las facturas a favor de la empresa 

por concepto de pago por la investigación crediticia, hasta ahora obtenidas. 

  

El 28 de Octubre se habló a la empresa para saber si ya se tenían algunos de los 

documentos solicitados el día 27 de Octubre. La solicitante nos dijo que aún no se tenía 

nada que hacernos llegar y que en cuanto tuviera algo nos llamaría. 

 



 

 

El 29 de Octubre se escribió otro comunicado al representante legal, en el que se 

informaba el estado en que se encontraba la empresa, describiendo los faltantes que eran:  

• Las cartas aclaratorias de las observaciones encontradas en el Buró de Crédito 

Especial del socio. 

• Actualización del Cuestionario para la Atención de la Pequeña y Mediana 

Empresa, recordando que éste debe estar firmado en todas sus hojas por el 

representante legal y el contador. 

• Los Estados Financieros Internos con fecha de Agosto o más recientes, 

incluyendo sus relaciones analíticas, estos deben estar firmados por el 

representante legal y el contador, este último indicando su número de cédula 

correspondiente. 

 

Otro punto que se recordó es la caducidad del avalúo, ya que su vigencia sólo es 

de seis meses, éste vencen el día 15 de Noviembre de 2003, por lo que resultaba urgente 

que nos enviarán la documentación faltante antes de esta fecha, de lo contrario se tendría 

que efectuar un nuevo avalúo para que se pueda autorizar el crédito. 

 

Este comunicado se hizo llegar por fax y vía e-mail, además se realizó una 

llamada para confirmar la recepción del fax y explicarlo. Sin embargo la empresa aún no 

tenía ningún avance en la reunión de la documentación faltante. 

 

El 3 de Noviembre se revisó el avalúo de Empresa C y se encontró que en el anexo del 

avalúo en donde se describía los lotes tomados para realizarlo, había un error en un 

número de Lote, ante esta situación se decidió pedir la sustitución de este avalúo. 

 

Se escribió un e-mail en el que se solicitó lo siguiente: 

1. Los Estados Financieros Internos con fecha de Agosto o más recientes, con las firmas 

correspondientes. 

2. Actualización del Cuestionario para la Atención de la Pequeña y Mediana Empresa, 

con las firmas correspondientes. 



 

 

3. En el caso de avalúo número xxx, correspondiente a los seis inmuebles ofrecidos en 

garantía, se aprecia que en la descripción de los inmuebles valuados que aparece en la 

hoja 13, se menciona dos veces el número de lote 121 y no parece el lote 131. Por tal 

motivo se solicita la corrección del avalúo proporcionado por Banco Santader Serfín, 

para indicar los lotes y sus colindancias correctas. 

4. Carta de aclaración de los adeudos pendientes reportados por el Buró de Crédito 

Especial a cargo del Sr. Fernando Fernández Alcántara por concepto de una tarjeta de 

crédito y sobre las características de la dación en pago. 

 

En este e-mail se hizo énfasis en que si se cuenta con estos documentos antes del 

10 de Noviembre, se estará en posibilidades de continuar el trámite de autorización, 

además se mencionó que el avalúo se vence el 15 de Noviembre. 

 

Se envió como complemento un e-mail, con el fin de agilizar los trámites en caso 

de que se llegará a autorizar el crédito, en éste se pedía: 

1. Copia de la inscripción ante el registro publico de la propiedad y del comercio de 

México de D.F. de la escritura correspondiente al acta de asamblea general 

extraordinaria de accionistas en donde se cambió de domicilio social de México, D.F. 

a la ciudad actual. 

2. Copia del acta de asamblea de fecha 6 de julio 2001 protocolizada, dado que la 

escritura número xxx que se nos hizo llegar no contiene anexa dicha acta y no es 

posible determinar la composición final del capital social de la solicitante. 

 

Estos comunicados se mandaron por fax, para confirmar su recepción se habló por 

teléfono. Durante esta conversación telefónica la empresa nos mencionó que ya tenían los 

Estados Financieros Internos y que ya había actualizado el Cuestionario para la Atención 

de la Pequeña y Mediana Empresa, sin embargo faltaba las firmas correspondientes, por 

lo tanto lo más probable era que el miércoles nos enviarán dichos documentos ya 

firmados. Además se nos solicitó una relación del avalúo enviado, para que la encargada 

de dar seguimiento al crédito, determinara la garantía correspondiente a una de las 

empresas del grupo Fernández. 



 

 

 

Se realizó la relación del avalúo, especificando el número de avalúo y el bien dado 

en garantía. 

 

El 4 de Noviembre se envió e-mail con la relación del avalúo recibido con la Solicitud de 

Crédito PYME, que se nos pidió el día 3 de Noviembre durante la conversación 

telefónica. La relación también se mandó vía fax, para cerciorarnos de que ésta fuera 

recibida se habló por teléfono, durante esta conversación se nos confirmó que pronto nos 

enviarían los Estados Financieros Internos y el Cuestionario para la Atención de la 

Pequeña y Mediana Empresa. 

 

El 10 de Noviembre se habló por teléfono, para saber si la empresa había mandado algo 

de la documentación pendiente, la encargada de dar seguimiento al crédito nos dijo que 

en este día se había enviado por mensajería algunos documentos, que eran: 

 Estados Financieros Internos con fecha de Agosto. 

 Cuestionario para la Atención de la Pequeña y Mediana Empresa actualizado. 

 

Se recordó a la empresa que aún faltaba la carta aclaratoria de las observaciones 

encontradas en el Reporte de Buró Especial del socio Fernando Fernández Alcántara, y la 

corrección del error encontrado en el avalúo con respecto a los números de lotes dados en 

garantía. Se pidió que en cuanto se tuviera esto se mandará por fax, para que Bancomext 

pudiera seguir con los trámites correspondientes a la autorización del crédito. 

 

El 12 de Noviembre se recibió algunos de los documentos pedidos anteriormente a través 

de los comunicados, que son: 

 Estados Financieros Internos debidamente firmados con fecha de Septiembre de 2003, 

anexando las relaciones analíticas correspondientes. 

 Cuestionario para la Atención de la Pequeña y Mediana Empresa actualizado, con las 

firmas correspondientes. 

 



 

 

Los indicadores financieros del Cuestionario PYME que hacen elegible a la 

empresa, se mencionan a continuación: 

 

 

 

 REQUERIDO 

POR 

BANCOMEXT

CIFRAS DE LA EMPRESA ¿CUMPLE?

  31-

Dic-

2003 

31-

Dic-

2003 

31-

Jul-

2003 

1/  

1)%Endeudamiento 60% máximo 63% 52.6% 16.9% 27.3% SI 

2) EBITDA / 

Gastos Financieros 

>= a 1.3 - - 10.25 3.06 SI 

3) Utilidades de 

Operación 

Positiva 1,369 836 1691 - SI 

4) Liquidez >=1 1.30 1.71 3.03 - SI 

5) Garantías 1.0 - - - 1.20 SI 

6) Índice 

ZBancomext 

>1 -2.4 1.9 4.6 - SI 

 

Se revisó dichos documentos y se encontró la siguiente observación: en el 

Cuestionario para la Atención de la Pequeña y Mediana Empresa no se corrigió la fecha 

de Julio de 2003 del estado Financiero Interno, pero las cifras financieras correspondían 

al mes de Septiembre de 2003. Esto se comentó con el Licenciado Luna y debido a que la 

fecha de los avalúos estaba por caducar el 15 de Noviembre, se decidió tomar en cuenta 

dicho Cuestionario para la autorización del crédito. Sin embargo aún faltaban los 

siguientes documentos: 

 Carta aclaratoria de las observaciones encontradas en el Buró de Crédito Especial del 

Sr. Fernando. 



 

 

 Avalúo de los inmuebles dados en garantía con la corrección indicada días anteriores. 

 

Ante esta situación se habló a la empresa para pedir que mandaran la carta 

aclaratoria, y así poder iniciar lo antes posible los trámites para la autorización del 

crédito.  

Por la tarde llegó por fax, copia de la carta de aclaración de las observaciones del 

Reporte de Buró perteneciente al Sr. Fernando Fernández Alcántara, en donde se 

especificaba la realización de un pago por medio de una transferencia bancaria, por 

concepto de tarjeta de crédito. Sin embargo no se hacía referencia a las características de 

la dación en pago por concepto de compra de Automóvil. 

 

El día 14 de Noviembre, último día de dar seguimiento a la Solicitud de Crédito de 

Empresa C, se decidió que el paquete de información aún no estaba completo para poder 

iniciar los trámites para su autorización. Por lo que se escribió un comunicado a la 

solicitante, en el que se especificaba dicha situación, además de enumerarse los faltantes 

y pedir que estos se enviaran a la brevedad posible, ya que los avalúos serían válidos sólo 

unos cuantos días después de su caducidad. Éste se envió vía e-mail y por fax, para 

confirmar su recepción se habló por teléfono. 

 

CONCLUSIÓN 

El seguimiento de la Solicitud de Crédito para Equipamiento se realizó hasta el día 14 de 

Noviembre. Durante éste los resultados que se obtuvieron fueron inconclusos, ya que al 

último día de dar seguimiento, la empresa aún no completaba su paquete de información, 

por lo que se decidió no iniciar los trámites de autorización hasta la recepción de los 

documentos faltantes, sin embargo una vez que se reciban dichos faltantes se procederá a 

iniciar la autorización correspondiente. 

 

La duración del seguimiento fue prolongado debido a que la empresa no enviaba 

oportunamente la documentación solicitada por Bancomext, esto ocasionó que los 

Estados Financieros Internos se caducarán, además de que el Cuestionario para la 



 

 

Atención de la Pequeña y Mediana Empresa se desactualizara, los cuales fueron 

recibidos. Al día de hoy aún se está en espera de los documentos faltantes. 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
EMPRESA D, S.A. DE C.V. 

 
 
 
 
 



 

 

EMPRESA D, S.A. DE C.V. 

 

El 05 de septiembre del 2003 la Empresa D, S.A. de C.V clasificada dentro de los 

sectores del semáforo verde como construcción y Acondicionamiento de Edificios, 

solicitó un crédito en la modalidad de cuenta Corriente al amparo del Esquema PYME 

Digital 250, para capital de trabajo, por un monto de 250,000 dólares, a un tipo de cambio 

de 11.30 , el plazo de la línea es de 3 años con amortizaciones de 180 días, cediendo el 

derecho de cobro de las cuentas por cobrar y dando como garantía un inmueble con un 

valor de $677,700.00 y tres departamentos con un valor de $690,000.00 según el valor 

comercial resultante en sus avalúos correspondientes, teniendo conjuntamente una 

cobertura de 1.2167 respecto al monto del crédito, dicha garantía es propiedad de El 

Inmueble S.A. de C.V.  

 

El destino del crédito es utilizarlo en capital de trabajo, para poder cumplir con los 

contratos realizados con una empresa exportadora. A continuación se describe en que 

consisten algunos de los contratos: 

 
CONTRATO 1 
Tipo: Obra pública a base de precios Unitarios 

Objeto: Reparación de daños por siniestro del paquete de perforación de Equipo. 

 

CONTRATO 2 
Tipo: Obra a precio alzado 

Objeto: Servicio de ingeniería de detalle, construcción, instalación y puesta en servicio de 

módulo habitacional para la plataforma X. 

 

La actividad o giro de la empresa solicitante es compra-venta distribución, 

fabricación, representación, colocación, importación, exportación de todo tipo de vidrios, 

aluminio y construcción, ofrece servicios tales como rehabilitaciones, construcción de 

estructuras metal-mecánicas y civiles, ingeniería asistencial en detalles de construcción, 

arrendamiento de equipos industriales. Su comercialización es en gran parte con una 

empresa exportadora, en un 95%.  



 

 

 

El seguimiento que se dio a la solicitud de crédito de la Empresa D, S .A. de C.V. 

del mes de septiembre se describe a continuación: 

 

SEPTIEMBRE 

 

El día 5 de septiembre de 2003 llegó a bancomext el paquete de documentación de la 

Empresa D, S.A. de C.V. el cual se revisó registrándose en la lista de verificación de la 

información los siguientes documentos: 

 Original de solicitud de crédito PYME, debidamente requisitada y firmada, se 

encontró algunas observaciones. 

 Original del cuestionario para la Atención de la Pequeña y Mediana Empresa 

debidamente requisitado y firmado, dando como resultado los siguiente indicadores 

que lo hacen elegible: 

 

 REQUERIDO 

POR 

BANCOMEXT

CIFRAS DE LA EMPRESA ¿CUMPLE?

  31Dic03 31Dic03 31Jul03 1/  

1)% Endeudamiento 60% máximo 68.0% 47.9% 59.2% 59.9% SI 

2) EBITDA / Gastos 

Financieros 

>= a 1.3 9.44 1.79 3.14 1.62 SI 

3) Utilidades de 

Operación 

Positiva 12,232 5,088 15,775 - SI 

4) Liquidez >=1 1.26 1.85 1.67 - SI 

5) Garantías 1    1.22 SI 

6)Índice 

ZBancomext 

>1 2.6 3.5 3.9 - SI 

 

1/ Incluyendo el crédito Bancomext. 



 

 

2/ Pendiente de corroborarse con avalúo de Bancomext o Institución autorizada por éste. 

3/ Para empresas del sector primario estos criterios deberán cumplirse para el penúltimo, 

último ejercicio y para el último parcial si a esa fecha ya se recibió el producto de la 

venta. 

 

Definición de los indicadores financieros: 

1) % ENDEUDAMIENTO = Pasivos Totales / Activos Totales 

 

2) EBITDA / Gastos Financieros = (Ventas – Costo de Ventas – Gastos de Admón. y 

Ventas – Otros Gastos) / Gastos Financieros 

 

3) Utilidades de Operación = Ventas – Costo de Ventas – Gastos de Admón. y Ventas – 

Depreciación y Amortización 

 

4) Liquidez =Activo Circulante / Pasivo Circulante 

 

5) Índice ZBancomext =Este es un índice que mide el riesgo, y sus valores pueden 

encontrarse entre -10 y +10, el riesgo se considera como aceptable con valores superiores 

a 1. Este índice toma en cuenta aspectos de rentabilidad, apalancamiento y liquidez. 

 

 También fueron entregadas las cartas originales de autorización del buró de crédito de 

la empresa y de los accionistas, para su posterior investigación, debidamente 

requisitadas y firmadas (en ellas se encontraron algunas observaciones). 

 Fotocopia del comprobante de domicilio de la solicitante 

 Fotocopia de la identificación oficial (credencial del elector) y comprobante de 

domicilio de los accionistas de la empresa. Dichas identificaciones tuvieron algunas 

observaciones debido a la dirección. 

 Fotocopia de la identificación oficial (credencial del elector) y comprobante 

domiciliario del representante legal. 

 Estados financieros internos con fecha del 31 de julio, que cumplen con el requisito 

de tener una antigüedad no mayor a 60 días contados a partir de la fecha que se 



 

 

recibió la solicitud (septiembre).Anexando las relaciones analíticas de sus principales 

cuentas colectivas( con nombre, firma y No. De cedula profesional del contador 

publico que los elaboro, así como nombre y firma del representante legal) 

 Estados Financieros dictaminados indicando nombre, firma y no. de cedula 

profesional del contador publico que los valido, así como nombre y firma del 

representante legal, correspondientes al último ejercicio fiscal, anexando las 

relaciones analíticas de sus principales cuentas colectivas. 

 Copia Certificada de escritura constitutiva; incluyendo las últimas modificaciones a la 

denominación, duración, objeto, régimen social; y escritura que contiene los poderes 

para realizar actos de dominio a favor de la persona que suscriba el contrato de 

crédito  

 Fotocopia de la escritura del bien inmueble que será otorgado en garantía, propiedad 

de una persona moral. Por consiguiente se entregó copia certificada de la escritura 

constitutiva de la empresa y de la que contiene los poderes a favor de la persona que 

suscribirá la garantía hipotecaria 

 Fotocopia de la cédula de identificación fiscal de la solicitante 

 Fotocopia de la cédula profesional del contador público que firma los estados 

financieros. 

 Fotocopia de contratos y facturas con empresas exportadoras nacionales, de esta 

manera nos demuestra la empresa solicitante que es exportadora indirecta.  

 Hoja anexa donde nos dice las características del los inmuebles a hipotecar: dirección, 

Número de Escritura y Valor de la garantía. (Esta contiene errores). 

 Fotocopia de cinco avalúos hechos por Banco Santander Serfin, S.A. a las 

propiedades dadas en garantía. A continuación se describe la información relevante 

de dichos avalúos: 

 

 Avalúo 1. De Departamento o condominio de tipo medio que se encuentra en 

una zona intermedia, el enfoque que definió su valor fue el enfoque de mercado, este 

cuenta con una superficie de terreno de 800 metros cuadrados y una superficie de 

construcción de 121 metros cuadrados cubiertos, propiedad de El Inmueble, SA. de 

C.V.  



 

 

 

Las limitaciones para la realización del avalúo fueron que las medidas y 

colindancias se tomaron del avalúo de fecha del 8 de junio de 2001, y que no se contó 

con información de boletas prediales ni de agua. La declaración para la realización 

del avalúo es que se realizó la inspección del inmueble el 14 de mayo del 2003. 

 

Conclusión de valores: Es que con base en la investigación de mercado y a las 

características del inmueble, se concluye que el valor Comercial corresponde con el 

valor obtenido a través del enfoque de Mercado. 

Valor comercial: $690,000.00 

 

Avalúo 2. Departamento o condominio de tipo medio que se encuentra en una 

zona intermedia el enfoque que definió su valor fue el enfoque de mercado, cuenta 

con una superficie de terreno de 800 metros cuadrados y una superficie de 

construcción de 121 metros cuadrados cubiertos, propiedad de El Inmueble, S.A. de 

C.V. 

 

Las limitaciones para la realización del avalúo fueron que las medidas y 

colindancias son según avalúo de fecha del 8 de junio de 2001, y que no se contó con 

información de boletas prediales ni de agua. La declaración para la realización del 

avalúo es que se realizó la inspección del inmueble el 15 de mayo del 2003. 

 

Conclusión de valores: Es que con base en la investigación de mercado y a las 

características del inmueble, se concluye que el valor Comercial corresponde con el 

valor obtenido a través del enfoque de Mercado. 

Valor comercial: $690,000.00 

 

Avalúo 3. De Departamento o condominio de tipo medio que se encuentra en 

una zona intermedia el enfoque que definió el valor fue el enfoque de mercado con 

una superficie de terreno de 800 metros cuadrados y una superficie de construcción de 

121 metros cuadrados cubiertos, propiedad de El Inmueble, SA. De C.V.  



 

 

 

Las limitaciones para la realización del avalúo fueron que las medidas y 

colindancias son según avalúo de fecha del 8 de junio de 2001, y que no se contó con 

información de boletas prediales ni de agua. La declaración para la realización del 

avalúo es que se realizó la inspección del inmueble el 15 de mayo del 2003. 

 

Conclusión de valores: Es que con base en la investigación de mercado y a las 

características del inmueble, se concluye que el valor Comercial corresponde con el 

valor obtenido a través del enfoque de Mercado. 

Valor comercial: $690,000.00 

 

Avalúo 4. De Departamento o condominio de tipo medio que se encuentra en 

una zona intermedia el enfoque que definió el valor fue el enfoque de mercado con 

una superficie de terreno de 800 metros cuadrados y una superficie de construcción de 

121 metros cuadrados cubiertos, propiedad de El Inmueble, SA. de C.V. 

 

Las limitaciones para la realización del avalúo fueron que las medidas y 

colindancias son según avalúo de fecha del 8 de junio de 2001, y que no se contó con 

información de boletas prediales ni de agua. La declaración para la realización del 

avalúo es que se realizó la inspección del inmueble el 15 de mayo del 2003. 

 

Conclusión de valores: Es que con base en la investigación de mercado y a las 

características del inmueble, se concluye que el valor Comercial corresponde con el 

valor obtenido a través del enfoque de Mercado. 

Valor comercial: $690,000.00 

 

Avalúo 5. De Terreno rústico en expansión que se encuentra en una zona de 

expansión el enfoque que definió el valor fue el enfoque de mercado con una 

superficie de 23 495 metros cuadrados, propiedad de El Inmueble, SA. de C.V. Las 

medidas y colindancias son según escrituras No. 9602 de la fecha del 21 de abril de 

1998. 



 

 

 

Las limitaciones para la realización del avalúo : El avalúo se efectúa en 

función de la documentación proporcionada por el solicitante y presume la 

inexistencia de información oculta o viciosa. Debido a la dificultad de acceso por el 

estado de vegetación, no fue posible establecer con precisión los linderos. La 

información y antecedentes de la propiedad asentadas en el avalúo es la contenida en 

la documentación proporcionada por el solicitante la cual se asume como correcta. La 

declaración para la realización del avalúo es que se ha realizado una inspección 

personal de los bienes que son objeto de dicho avalúo. 

 

Conclusión de valores: Se considera como valor comercial el obtenido por el 

enfoque de mercado en números redondos. 

Valor comercial: $677,700 

 

Se realizó una lista indicando los errores en la información y los documentos 

faltantes, los cuáles eran: 

 No coincidía la dirección de la credencial de elector con el comprobante de domicilio 

del Ing. José Luis Fernández Alcántara, Representante Legal de la empresa.. 

 Las hojas de las relaciones analíticas no se encontraban firmadas. 

 Faltaba el certificado de libertad de Gravamen de las garantías y de la sociedad, 

además de los seguros. 

 En el cuestionario faltaba una marca X en la pregunta 15 que es ¿Su empresa 

pertenece al sector primario o marcadamente cíclica? 

 Faltaba el comprobante de pago de Buró de Crédito de la empresa y los accionistas 

mayoritarios. 

 Comprobante de domicilio de un accionista Fernando Fernández Alcántara 

 

El día 8 de septiembre se revisó de nuevo el paquete para cerciorarse de los errores y 

documentos faltantes detectados anteriormente. Después se realizó una reunión con el 

Ingeniero Salvador Becerra, el Ingeniero José Olivares y el Licenciado Gaudencio Luna, 

para discutir los errores y los documentos faltantes y así poder tomar una decisión acerca 



 

 

de la aceptabilidad de la empresa para darle el crédito. En esa junta se solucionó muchas 

de las observaciones hechas, como en el punto 1 de la lista anterior para que coincidiera 

el comprobante de domicilio con la credencial de elector se anexo una copia de la 

credencial de elector que se encontraba en el paquete de documentos de la Empresa C, ya 

que esta persona representante legal de la Empresa D, es también de la Empresa C.  

 

Otro punto que se solucionó fue el número dos, ya que no es necesario que las 

relaciones analíticas estén firmadas como los estados financieros internos. Por otra parte 

en el punto número tres, en relación a los seguros se nos dijo que estos se pedían hasta 

que se haya autorizado el crédito.  

 

El último punto que se solucionó fue el número cuatro pues sólo se indicó que no 

era una empresa cíclica, por lo que no fue necesario regresar el cuestionario a la empresa. 

 

El día 9 de Septiembre de 2003 se envió una carta dirigida al representante legal 

solicitando información faltante, en la carta se pidió que se realizaran correcciones que se 

indicaban y que esta se enviara lo más pronto posible, dichos faltantes fueron: 

 Indicar en la solicitud la revolvencia que deberá tener el crédito (30, 60, 90…hasta 

180 días).  

 Comprobante del pago del buró de crédito de dos personas físicas (Fernando 

Fernández Alcántara y Manuel Fernández Guerra) con un costo de $106.26 y una 

persona moral (Empresa D) que en este caso es de $213.90, dando un total de $320.16 

el cuál se debe pagar en Banamex, S. A. a nombre de Banco Nacional de Comercio 

Exterior, S.N.C., cuenta: 489660-8 sucursal-123 (Ver Anexo 2) 

 Comprobante de domicilio del accionista (Fernando Fernández Alcántara) ya que solo 

se envió la identificación del IFE, cuya dirección no coinciden con la dirección de la 

carta de autorización para investigación de Buró de Crédito. 

 El certificado de gravamen de la sociedad y del inmueble 

 

 

 



 

 

El día 10 de septiembre se capturó la información de los estados financieros dictaminados 

y de los estados financieros internos en un nuevo cuestionario, esto para verificar si la 

empresa capturó bien los datos. Este día la empresa habló con el Ingeniero Salvador para 

pedir que la carta enviada el 9 de Septiembre fuera más específica, por lo que se volvió a 

redactar la carta describiendo a detalle lo que solicitábamos. 

 

El día 11 de Septiembre se empezó a capturar los datos necesarios para llenar el formato 

de Solicitud de Reporte del Buró de Crédito para solicitar el Informe de Buró de Crédito 

de los accionistas y de la Empresa, por lo que se descubrió que la carta de autorización 

para solicitar información del Buró de Crédito de la Empresa D, S.A. de C.V. contenía 

datos erróneos. En virtud de que se encontraron dichas observaciones se decidió que lo 

mejor para la empresa era que la carta fuera hecha por nosotros y enviarla después a la 

empresa sólo para que se recabará la firma necesaria. 

 

El 12 de Septiembre se empezó a redactar la carta de autorización para solicitar 

información del Buró de Crédito de la Empresa D, con los datos correctos ya que la 

enviada de inicio por parte de la empresa, tenía los datos del representante legal, en donde 

lo correcto eran los datos de la empresa. Se tuvo algunos problemas respecto al archivo 

que contenía el formato de la carta, ya que se encontraba en Excel y era demasiado 

grande, por lo que se busco el formato en otro tipo de archivo. Se encontró el formato en 

Word, en el cual se redactó la carta. Este archivo se envió vía e-mail y solo la empresa 

firmaría la solicitud correspondiente e enviárnosla inmediatamente. Al revisar el correo el 

Licenciado Luna se percató que el e-mail enviado había sido rebotado, por lo que se 

volvió a reenviar. 

 

El día 15 de Septiembre se reenvió el correo que contenía el archivo de la carta de 

autorización para solicitar información del Buró de Crédito de la empresa debido a que la 

solicitante envió un e-mail en el que indicaba que el archivo no le había llegado, sólo le 

llegó el mensaje. 

 

 



 

 

El 17 de septiembre llegó documentación faltante que se solicitó en la carta del día 9 de 

septiembre, se hizo la revisión de los documentos, que fueron los siguientes: 

 La solicitud de la empresa indicando la revolvencia que debería tener el crédito el 

cuál fue de hasta 180 días, ya que en la anterior no fue especificado dicha 

información. 

 El comprobante de pago del buró de crédito de la empresa y de sus accionistas a 

nombre del Banco Nacional de Comercio Exterior. 

 Y por último nos enviaron el comprobante de domicilio del accionista requerido. 

(Fernando Fernández Alcántara). 

 

Después de revisar los documentos, se elaboró una lista en donde se señaló la 

documentación faltante: 

1. Las cartas de autorización para investigación de buró de crédito mencionadas 

anteriormente. 

2. certificados de libertad de gravamen de los bienes dados en garantía. 

3. certificado de libertad de gravamen de la sociedad. 

 

En este día se volvió a reenviar el correo que contenía el archivo de la carta de 

autorización para solicitar información del Buró de Crédito de la empresa debido a que 

ésta seguía sin recibir el archivo y sólo le llegaba el mensaje. 

 

 Después de recibir el pasado 17 de septiembre un envío de documentación por 

parte de la empresa y de efectuar una cuidadosa revisión de la misma, nuevamente con la 

finalidad de iniciar los trámites correspondiente, se solicitó por medio de otra carta 

enviada por fax el día 18 de septiembre información que aún carecíamos para que los 

expedientes de las empresas estuvieran completos, también se les recordó de algunas 

correcciones que se debieron efectuar. En este caso lo faltante eran los certificados de 

gravámenes de la Sociedad y de los bienes ofrecidos en garantía. 

 

 Este mismo día también se envió un fax a la empresa el cual contenía la carta de 

buró enviada el día 12 de septiembre, explicando a través de una llamada telefónica que 



 

 

el formato de la carta tendría que ser bajado de la página de Internet de Bancomext, y éste 

debería ser llenado con los datos de la carta enviada en el fax, haciendo énfasis que esta 

deberían ser impresa con las hoja membreteada de la empresa. Esto fue así debido a que 

el archivo que nosotros mandamos de la carta no le fue llegado a la empresa. 

 

El 19 de septiembre se empezó a llenar el formato para la Solicitud de Informe de Crédito 

de la Empresa D, con los datos proporcionados en la Solicitud de crédito PYME. Sin 

embargo en el formato para la Solicitud de Informe de Crédito se pide los datos de al 

menos tres bancos para referencias crediticias, tres proveedores y tres clientes para las 

referencias comerciales, la cual no pudo ser completada debido a la falta de información 

que la empresa no nos proporcionó, que consistía en las referencias, en el caso de las 

bancarias no nos proporcionaron los números de cuenta y en las comerciales y personales 

no se especifico que tipo de relación se tenía con la empresa ni datos de personas que nos 

proporcionaran información. 

 

Se hizo una relación de la información faltante para pedirla a la empresa, los datos 

que faltaban eran: 

1. Correo electrónico de los bancos dados como referencia. 

2. Datos de dos clientes más. 

3. De los proveedores dados, faltan datos de la persona a contactar, además del correo 

electrónico en caso de tener. 

4. Números de cuenta bancarios 

 

El 24 de septiembre llegó la carta de buró de la empresa debidamente llenada, con ello se 

podía dar continuidad a la solicitud de Reporte del Buró de Crédito. Al recibir la carta de 

autorización para solicitar Información del Buró de Crédito de la empresa, se verificó que 

coincidiera la dirección de ésta con el comprobante domiciliario de la empresa. Después 

se elaboró una relación con los documentos faltantes para saber si el paquete de 

documentación ya casi estaba completo y así poder iniciar los trámites para pedir el 

Reporte de Buró de Crédito.  

 



 

 

 

A continuación se enuncia lo que faltaba: 

 Certificado de libertad de gravamen de los bienes dados en garantía. 

 Certificado de libertad de gravamen de la sociedad.. 

 

Debido a que la documentación faltante era poca, se decidió iniciar con el trámite 

de Solicitud del Reporte de Buró de Crédito. 

El 25 de septiembre se empezó a llenar el formato para la Solicitud de Dictamen Legal de 

la empresa, en éste se reúnen y enumeran los documentos legales, además se especifica el 

número o referencia de cada uno, así como la fecha en fue celebrada dicha operación. 

Dentro de los documentos que se consideran necesarios para obtener un dictamen legal, 

están: 

1. Copia de la escritura constitutiva y de las últimas modificaciones a la denominación, 

duración objeto, régimen social; así como de la escritura que contenga los poderes a 

favor de la o las personas que suscribirán el contrato de crédito. 

2. Fotocopia de la escritura del bien inmueble que será otorgado en garantía, incluyendo 

datos del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

3. Fotocopia del Registro Federal de Contribuyentes del solicitante. 

4. En caso de que el inmueble a hipotecar sea de una persona física, presentar copia del 

acta de matrimonio o declaración del estado civil del garante hipotecario. 

5. Si bien el inmueble a hipotecar es propiedad de una persona moral, presentar copia de 

la escritura constitutiva y de las últimas modificaciones ala denominación, duración, 

objeto, régimen social y de la escritura que contenga los poderes a favor de la o las 

personas que suscribirán el otorgamiento de la garantía. 

6. Mención de particularidades relevantes de la operación que deba considerarse para la 

elaboración del dictamen jurídico. 

7. En su caso, certificado de Gravamen de la sociedad y o del inmueble ofrecido en 

Garantía. 

8. Otros documentos como: Contrato de arrendamiento, de crédito con otro banco, etc. 

 

 



 

 

El 26 de septiembre se terminó de llenar la Solicitud de Reporte de Buró de Crédito con 

la información de la empresa y de los accionistas. Se pidió la factura que ampara el pago 

del trámite de la investigación de Buró de Crédito, misma que se recibió este día. 

Inmediatamente se mando un memorándum al Ing. Luisa Gómez Solares Gerente de 

Supervisión de Crédito metropolitana de la solicitud de Reporte del Buró de Crédito de la 

Empresa D. y de los dos accionistas Fernando Fernández Alcántara con un porcentaje del 

80% del total de las acciones y del Sr. Manuel Fernández Guerra con un porcentaje del 

20%, anexando documentación necesaria para la investigación, mencionados a 

continuación: 

 Originales de las cartas de autorización requeridos para efectuar la consulta con firma 

autógrafa y debidamente llenada. 

 Copia de identificación oficial con fotografía y firma del representante legal y de los 

accionistas. 

 Copia de poderes del representante legal de la solicitante 

 Copia de la factura que ampara el pago del trámite de la investigación. 

 

Estos documentos se mandaron por valija a México, además se envió una copia de 

las cartas de autorización para solicitar información de Buró de Crédito y copia de la 

Solicitud de Reporte de Buró, por fax para que se iniciaran los trámites correspondientes, 

mientras llegaban los originales esperando respuesta dentro de las siguientes 24 horas 

correspondientes. Dicha solicitud de buró de crédito fue recibida para su investigación el 

día 29 de septiembre del 2003. 

 

Este mismo día se termino de llenar el formato para la solicitud del dictamen legal 

y se mando un memorándum al Lic. Josué Abid Pérez, Gerente Jurídico, Solicitando el 

Dictamen Legal de la Empresa D. en este se mencionó las garantías que ofrece, y se 

anexó algunos documentos necesarios para la realización del Dictamen Jurídico 

mencionados a continuación: 

 



 

 

 Copia de la escritura constitutiva y de las últimas modificaciones ala denominación, 

objeto; así como de la escritura que contiene los poderes a favor de la persona que 

suscribirán el contrato del crédito. 

 Fotocopia de la escritura del bien inmueble que será otorgado en garantía, incluyendo 

datos del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

 Fotocopia del Registro Federal del Contribuyentes del solicitante. 

 Copia de la escritura constitutiva y de las últimas modificaciones de la persona moral 

propietaria de los bienes inmuebles a hipotecar y copia de la escritura que contiene 

los poderes a favor de la persona que suscribirán el otorgamiento de la garantía 

 

El 29 de septiembre la empresa D, se capturó e incluyó al Sistema Único de Crédito de 

Bancomext en el Subsistema de Solicitudes y Garantías registrándose en la base de datos 

de los clientes del Banco y teniendo así su número de cliente. 

 

El 30 de septiembre llegó por fax una copia del Informe de buró de crédito normal de la 

Empresa D. 

 

También se habló por teléfono a la empresa para solicitar que nos proporcionarán 

ya sea por fax o por teléfono, los datos faltantes de las referencias comerciales, para 

llenar el formato de la solicitud de Informe de crédito. Para facilitar el trabajo a la 

empresa se realizó un comunicado en el que se anexó una hoja que contenía la 

información faltante, y así la empresa lo pudiera llenar y no los enviara, especificando los 

datos proporcionados en la solicitud PYME y los faltantes, que eran: 

 Datos de dos clientes. 

 De los proveedores dados, datos de la persona a contactar, además del correo 

electrónico en caso de tener. 

 Números de cuentas bancarias 

 

Este comunicado se mandó por fax 

  



 

 

Con respecto a los datos faltantes de las referencias bancarias, ya no se pidió el 

correo electrónico de los bancos, ya que no era relevante para realizar el Informe de 

Crédito, pues se tenían los teléfonos. 

 
OCTUBRE 
 

El 1 de Octubre fue entregado el Dictamen legal de la Empresa D, del área jurídica de 

Bancomext, se revisó que los datos coincidieran con la información hasta ahora 

proporcionada, principalmente en lo referente a las garantías y los socios. El dictamen 

legal se forma de tres secciones: 

 

I. Información Corporativa de la Solicitante, se habla detalladamente de la empresa, los 

principales aspectos que abarca son: 

 Constitución 

 Objeto 

 Domicilio 

 Duración 

 Cláusula de Extranjeros 

 Capital social 

 Participación accionaria 

 Administración 

 Apoderados 

 Certificado de gravámenes 

 

II.  Información sobre Inmuebles, en esta sección se detalla los bienes que se darán en 

garantía, que en el caso de la Empresa D cinco inmuebles. También se hace mención de 

los propietarios, que en este caso es una persona moral se describe el domicilio de ésta, su 

objeto social, duración y por quien puede ser representada, así como los documentos en 

donde se encuentra dicha información. 

 



 

 

II. Conclusiones y Recomendaciones, esta sección es muy importante ya que se menciona 

los aspectos que se deben tomar en cuenta antes de la contratación del crédito. Para la 

Empresa D las conclusiones y recomendaciones fueron: 

 

1. La Empresa D es una sociedad mercantil, constituida conforme a las leyes mexicanas, 

en la modalidad de Sociedad Anónima de Capital Variable y por lo tanto cuenta con 

la Capacidad de contratar con nuestra Institución. 

2. La contratación del crédito que en su caso se autorice podrá llevarse a cabo mediante 

la intervención de su Administración Único, Sr. José Luis Fernández Alcántara. 

3. Por cuanto hace a las garantías que ofrece la Empresa D como respaldo de crédito que 

en su caso se autorice son viables. 

4. Por cuanto hace a las garantías que ofrece la empresa El Inmueble, S.A. de C.V. 

como respaldo del crédito que en su caso se autorice son viables y contempla en su 

objeto social la posibilidad de constituir garantías a favor de terceros, lo cual podrá 

llevarse a acabo mediante la intervención de su Administración Único Manuel 

Fernández Guerra o en su caso por su apoderado José Luis Fernández Alcántara. 

5. Por cuanto hace a los certificados de gravámenes, le reiteramos que conforme a las 

políticas vigentes deberán tramitarse certificados tanto de la sociedad como de los 

inmuebles ofrecidos en garantía, con anticipación a la contratación del crédito que en 

su caso se autorice, los cuales deberán ser tramitados por el Notario Público que se 

encargue de la formalización correspondiente. 

 

De acuerdo al análisis de la información documental con que se contó para la 

elaboración de dicho dictamen se concluyó que la operación es jurídicamente viable en 

los términos planteados siempre y cuando se lleve a cabo las recomendaciones señaladas 

en los párrafos anteriores, su criterio se pronunció en sentido favorable. El Mismo día se 

recibió por fax y se revisó la copia del Informe de buró de crédito normal de la Empresa 

D y de sus accionistas. 

 

 



 

 

En dicha copia nos se identificaba del todo el contenido del informe por lo que no 

pudimos tomar alguna decisión, esperamos el original que llegó el día 2 de octubre en 

este pudimos observar que la empresa no contenía claves de prevención, pero si 

presentaba cuatro saldos vencidos por $7,000.00, tres con 20 días de atraso y uno con 60 

días. 

 

El Reporte no contenía Calificación de cartera. A lo que respecta los reportes de 

sus principales accionistas el Sr. Manuel Fernández Guerra no contiene claves de 

prevención y en la información crediticia no presenta saldos vencidos. El Sr. Fernando 

Fernández Alcántara presenta un mensaje de alerta y en el detalle de los créditos presenta 

un saldo vencido por $881.00 con atraso de 59 días y en su histórico de pago tiene las 

siguientes claves de observación: 

LS: Extraviada o robada 

CL: En cobranza pagada total y  

VR: Dación en pago. 

 

Por lo anterior se recomienda que la Empresa D y un accionista (Fernando 

Fernández Alcántara) aclaren los saldos vencidos que presentan para que se cumplan los 

criterios de elegibilidad de la institución. 

 

Debido a las observaciones encontradas en el buró de crédito normal  el día 3 de 

Octubre se elaboró la solicitud del reporte Especial para la Empresa D, llenando algunas 

secciones con los datos que teníamos, ésta le fue enviada por correo a la empresa, 

pidiendo se revisará y completará los datos faltantes. 

 

También se mencionó la falta del comprobante de pago del depósito del reporte 

Especial por un importe de $220.80 que corresponde a la persona moral y un importe de 

$90.28 por persona física.  

 

El día 6 de Octubre se habló por teléfono para saber si la empresa había recibido el correo 

electrónico del día 3 de Octubre, la persona encargada nos dijo que en ese momento no 



 

 

podía tener acceso a los correos donde fueron enviados los archivos, pero que se los 

enviáramos por fax para que los revisara y así empezar a buscar la información faltante. 

Se imprimió el correo junto con los formatos y los mandamos por fax.  

 

El 8 de Octubre llegaron las referencias faltantes pedidas el día 30 de Septiembre, mismas 

que fueron integradas a la solicitud de informe de crédito. Al hablarle a la empresa, para 

verificar que no tuviera ninguna duda respecto al llenado de la Solicitud de Reporte de 

Buró de Crédito Especial, nos dijeron que el correo electrónico recibido del día 3 de 

octubre, sólo le había llegado el mensaje y los archivos no, así que el e-mail se volvió a 

reenviar. 

 

El 9 de Octubre se entrego la solicitud de Informe de Crédito de la Empresa D, al Lic. 

Miguel Ángel Díaz Gerente de Análisis de Crédito, en ésta se mencionó que estaba en 

trámite la solicitud del Reporte de Buró de Crédito Especial de la empresa y que se haría 

llegar al gerente de análisis de crédito en cuanto se tuviera también se anexó el reporte 

normal del buró de Crédito original de la empresa de sus accionistas. El cual se archivo 

una copia al recopilador. 

 

Mientras que el correo con los archivos de la Solicitud de Reporte de Buró de 

Crédito Especial, seguía sin llegar a la empresa, para solucionar esto se trato de enviar 

cambiando los archivos de word a otra aplicación. Pero seguían sin llegar, así que se 

mandó cada archivo individualmente y al fin la empresa los recibió. 

 

El 10 de octubre se entregó una copia de la solicitud de la empresa en el área de crédito, 

la cual era necesaria para elaborar el Informe de Crédito. Además, algunos de los 

teléfonos de las referencias bancarias y comerciales, proporcionados por la empresa, no 

contestaban, por lo que le solicitaron al Lic. Luna comunicarse con la empresa y pedir 

otros teléfonos. Con dicha solicitud las personas encargadas de hacer el informe de 

crédito conocerían características e información acerca de la empresa. Estas personas nos 

comunicaron que las referencias no contienen la información correcta ya que los números 

de estas no son a los que corresponden. 



 

 

 

El Lic. Luna se comunicó con la empresa y le pidió otros teléfonos, ésta dijo que 

después se los haría llegar por un e-mail. 

 

El 13 de octubre se mandó un memorandúm por fax a la empresa para recordarle que era 

necesario enviar lo antes posible los teléfonos correctos de las referencias bancarias y 

comerciales, además se pidió que mandaran lo más pronto posible la Solicitud de Reporte 

de Buró de Crédito Especial. También se habló por teléfono a la empresa y se nos dijo 

que este día iban enviar algunos documentos por paquetería. 

 

El 14 de Octubre por la mañana nuevamente se envió un fax a la empresa en el que se le 

hacía saber los documentos faltantes, que eran: 

 Teléfonos de algunas referencias bancarias y comerciales, necesario para obtener el 

Informe de Crédito. , por lo tanto se les anexo las hojas para que llenaran las 

referencias. 

 Solicitud de Reporte de Buró de Crédito Especial de la empresa. 

 Comprobante de pago correspondiente a la Investigación de Buró de Crédito 

Especial, por la cantidad de $220.80 pesos, pagado en Banamex S.A. a favor de 

Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., cuenta no. 489660-8, sucursal 123. 

(Ver Anexo 2) 

 

Notificándoles que la tardanza en la recepción de la información que se le esta 

solicitando podría ocasionar que la información financiera de sus solicitudes pudiera 

requerir actualización., los Estados Financieros Internos con fecha de Julio 2003 se 

caducarían para el 31 de Octubre de 2003, ya que como requisito estos deben tener una 

antigüedad no mayor a 60 días para que el crédito sea autorizado. Por lo que si la 

documentación faltante no se tiene lo más pronto posible , se tendrá que actualizar el 

Cuestionario para la Atención de la Pequeña y Mediana Empresa y enviar nuevos Estados 

Financieros Internos con fecha de Agosto o más recientes. Mismo día por la tarde llegó 

por fax el depósito del reporte de buró de Crédito Especial, también algunos números de 

referencias faltantes. 



 

 

El 15 de Octubre se mandó por correo al área respectiva del banco datos de la empresa y 

de la transferencia bancaria del reporte de buró de Crédito Especial para que se elaborara 

la factura correspondiente. 

 

El 16 de Octubre llegó el formato original de la solicitud de buró de crédito Especial de la 

Empresa D fueron revisados los datos y estaban llenados correctamente. Después se llenó 

la solicitud de reporte de buró Especial. 

 

El 17 de octubre se mandó por valija la solicitud de buró Especial con todas las copias de 

los documentos requeridos para el trámite. En el caso de la factura del pago por la 

investigación del Buró de Crédito Especial se archivo una copia para el banco y la 

original para el cliente, se le anexó los siguientes documentos: 

 Original de la Solicitud de Reporte de Buró de Crédito Especial de la empresa, con 

firma autógrafa y debidamente requisitada. 

 Copia de la identificación oficial con fotografía y firma del representante legal. 

 Copia de la factura que ampara el pago del trámite de la investigación 

 

El mismo día se actualizó en el Subsistema de Solicitudes y Garantías algunos 

documentos y eventos faltantes de la empresa, También se capturo el control de tiempos 

de la Empresa E referente a la recepción de documentos y cumplimientos de eventos. 

 

El 20 de Octubre llegaron las transferencias bancarias originales de los depósitos del 

Reporte de Buró Especial. Por otro lado el área de crédito nos informó que faltaban 

algunas referencias comerciales lo que nos llevo al atraso del informe y se habló por 

teléfono a la empresa solicitando algunos números de teléfonos de las referencias 

faltantes, nos atendió la nueva encargada de dar seguimiento al crédito. 

 

El 23 de Octubre llegó el Informe de Crédito de la Empresa D concluyendo que las 

referencias bancarias y comerciales fueron favorables, en cuanto a los resultados 

obtenidos del Reporte de Buró de crédito no contuvo claves de prevención , solo presenta 



 

 

saldos vencidos. Por lo que se le recomienda a la empresa aclaraciones respecto a lo 

anterior. 

El 27 de Octubre llegó el Informe original de Buró Especial de la Empresa D y del 

accionista Fernando Fernández Alcántara. Por lo que se envió un correo a la empresa, 

comunicando acerca del Reporte de Buró Especial. Se le solicitó unas cartas de 

aclaración de las observaciones resultantes que se encontraron en el Reporte de Buró, 

mismo que se mandó por fax, notificando que la Empresa D presenta cuatro saldos 

vencidos por $7,000.00, uno por concepto de tarjeta de servicios con 60 días de atraso y 

tres por un crédito simple con 20 días de atraso . A lo que respecta el reporte de su 

accionista el Sr. Fernando Fernández Alcántara presenta un saldo vencido por $881 pesos 

por concepto de tarjeta de crédito revolvente individual y una dación en pago por compra 

de automóvil con pagos fijos individual, con fecha de cierre del crédito julio 2002. 

 

Se requirió carta de las instituciones financieras informando que dichos saldos 

vencidos han sido cubiertos y en el caso de la otra observación una carta en la que se 

manifieste la conformidad son dicha dación. En vías de mientras y para seguir el trámite 

correspondiente se requirió a la brevedad, cartas en papel membreteado de la empresa 

mencionando la fecha en que dichos adeudos han sido saldados, igualmente la carta del 

Sr. Fernando Fernández Alcántara en la que nos informe acerca del pago del saldo 

vencido y sobre las características de la dación en pago. 

 

Debido a que la fecha de caducidad de los Estados Financieros estaba muy cerca, 

se pidió en el comunicado que la carta aclaratoria de la Empresa D fuera mandada a la 

brevedad posible, con la opción de mandarla por fax en cuanto se tuviera y después 

enviar la original por mensajería. Este comunicado se envió vía e-mail y vía fax. 

 

Después se habló por teléfono al representante legal de la empresa para saber si el 

comunicado le había llegado, pero éste no se encontraba, entonces se pidió hablar con la 

encargada de dar seguimiento al crédito, pero se nos dijo que ya no trabajaba ahí y nos 

comunicaron con una nueva encargada. A esta persona se le explicó la situación de la 

empresa, así como el fax enviado y se le sugirió que empezará a buscar los Estados 



 

 

Financieros Internos al mes de Agosto, además de actualizar el Cuestionario para la 

Atención de la Pequeña y Mediana Empresa. 

Finalmente durante la conversación telefónica se le avisó a la empresa, que 

algunos de los avalúos enviados iban a caducar muy pronto, el día 15 de Noviembre de 

2003 y que si esto pasaba, la empresa tendría que realizar nuevamente los avalúos, 

además de que sería casi imposible que el crédito fuera autorizado en el año 2003, debido 

a la tardanza de los mismos. 

 

La empresa solicitó que le enviáramos el Reporte de Buró de Crédito Especial, 

mismo que será enviado después junto con las facturas a favor de la empresa por 

concepto de pago por la investigación crediticia. 

 

El 28 de Octubre de habló a la empresa y nos dijeron que ya tenían las cartas de 

aclaraciones mencionadas anteriormente solo faltando firmas. 

 

El 29 de Octubre se envió un correo y se mando por fax solicitando documentos faltantes: 

 Las cartas aclaratorias de la empresa D y del accionista el Sr. Fernando Fernández 

Alcántara Se requirió la actualización de los cuestionarios para la atención de la 

pequeña y mediana empresa, de los estados financieros internos, ya que los que nos 

enviaron con anterioridad son del mes de julio y no cubren el requisito de tener una 

antigüedad no mayor a 60 días en el momento en que las solicitudes sean autorizadas. 

 Se mencionó que la fecha de caducidad de algunos avalúos (seis meses) está por 

vencer en 15 días, por lo que se sugiere que se mande la documentación que se 

detalla, de lo contrario se tendrían que efectuar nuevos avalúos. 

 

Este comunicado se hizo llegar por fax y vía e-mail, además se realizó una 

llamada para confirmar la recepción del fax y explicarlo. Sin embargo la empresa aún no 

tenía ningún avance en la reunión de la documentación faltante. 

 

Mismo día se recibieron por fax la carta aclaratoria de Buró especial de la 

Empresa D y quedando pendiente la del accionista el Sr. Fernando Fernández Alcántara 



 

 

 

 

El 31 de Octubre se mando al Gerente de Análisis de Crédito una copia del Reporte de 

Buró de Crédito Especial y una copia del fax correspondiente a la carta aclaratoria de las 

observaciones hechas en el Buró, para la actualización del Informe de Crédito. 

 

NOVIEMBRE 

 

El 3 de Noviembre se habló por teléfono para recordar que nos enviaran los documentos 

faltantes que eran la carta de aclaración del reporte de buró especial del Sr. Fernando 

Fernández Alcántara, los estados financieros y el cuestionario .Nos dijeron que los 

Estados financieros y cuestionario ya estaban, solo faltaban las firmas y que 

probablemente el miércoles 12 de noviembre no los enviaban. A lo que se refiere la carta 

aclaratoria del accionista aún no la tenían.  

 

Para comunicar lo anterior se escribió un e-mail en donde se solicitó: 

 Estados Financieros Internos con fecha de Agosto o más recientes, con las firmas 

correspondientes. 

 Actualización del Cuestionario para la Atención de la Pequeña y Mediana Empresa, 

con las firmas correspondientes. 

 Carta de aclaración del reporte de buró especial del Sr. Fernando Fernández Alcántara 

En este e-mail se hizo énfasis en que si se cuenta con estos documentos antes del 

10 de Noviembre, se estará en posibilidades de continuar el trámite de autorización, 

además se mencionó los avalúos que vencen el 15 de Noviembre. 

 

El 10 de Noviembre se habló por teléfono, para saber si la empresa había mandado algo 

de la documentación pendiente, la encargada de dar seguimiento al crédito nos dijo que 

en este día se había enviado por mensajería algunos documentos, que eran: 

 Estados Financieros Internos con fecha de Agosto. 

 Cuestionario para la Atención de la Pequeña y Mediana Empresa actualizado. 



 

 

 Original de la carta aclaratoria de las observaciones del Reporte de Buró Especial de 

la empresa 

 

El 12 de Noviembre se recibió algunos de los documentos pedidos anteriormente a través 

de los comunicados, que fueron los siguientes: 

 Estados Financieros Internos debidamente firmados con fecha de Septiembre de 2003, 

anexando las relaciones analíticas correspondientes. 

 Cuestionario para la Atención de la Pequeña y Mediana Empresa actualizado, con las 

firmas correspondientes, dando como resultado los nuevos indicadores que lo hacen 

elegible: 

 

 REQUERIDO 

POR 

BANCOMEXT 

CIFRAS DE LA EMPRESA ¿CUMPLE?

  31 Dic 

2003 

31 Dic 

2003 

31 Sep 

2003 

1/  

1)%Endeudamiento 60% máximo 68.0% 47.9% 58.7% 59.4% SI 

2) EBITDA /  

Gastos Financieros 

>= a 1.3 9.45 1.79 3.14 1.62 SI 

3) Utilidades de 

Operación 

Positiva 12,232 5,088 15,775 - SI 

4) Liquidez >=1 1.26 1.85 1.6 - SI 

5) Garantías 1.22 - - - 1.22 SI 

6)Índice 

ZBancomext 

>1 2.6 3.5 2.7  SI 

 

 Original de la carta aclaratoria de las observaciones del Reporte de Buró Especial de 

la empresa D, con sus copias de depósitos actuales correspondientes. 

 

 Sin embargo aún faltaban los siguientes documentos: 



 

 

 Carta aclaratoria de las observaciones encontradas en el Buró de Crédito Especial del 

Sr. Fernando. 

 

Ante esta situación se habló a la empresa para pedir que mandaran la carta 

aclaratoria, y así poder iniciar lo antes posible los trámites para la autorización del 

crédito.  

 

Por la tarde llegó por fax, copia de la carta de aclaración de las observaciones del 

Reporte de Buró perteneciente al Sr. Fernando Fernández Alcántara, en donde se 

especificaba la realización de un pago por medio de una transferencia bancaria, por 

concepto de tarjeta de crédito. Sin embargo no se hacía referencia a las características de 

la dación en pago por concepto de compra de Automóvil. 

 

El 13 de Noviembre se capturo la Mecánica de Operación de la solicitud de crédito, etapa 

antes de la autorización esta se llevo a cabo para agilizar los trámites de la autorización 

del crédito. Dicha Mecánica contiene lo siguiente: 

 Datos del solicitante 

 Datos de la Solicitud 

 Tipo de Crédito 

 Productos o condiciones financieras 

 Garantías 

 Requisitos previos a la contratación 

 Requisitos para la liberación 

 Requisitos Previos a la disposición 

 Requisitos durante la vigencia 

 Documentación y observaciones  

 

El día 14 de Noviembre, último día de dar seguimiento a la Solicitud de Crédito de 

Empresa D, se decidió que la copia de la Carta aclaratoria de las observaciones 

encontradas en el Buró de Crédito Especial del Sr. Fernando Fernández Alcántara estaba 

incompleta y por lo consiguiente aún no se podrá iniciar los trámites para su autorización. 



 

 

Por lo que se escribió un comunicado a la solicitante, en el que se especificaba dicha 

situación, y recordándoles que los avalúos serían válidos sólo unos cuantos días después 

de su caducidad. Éste se envió vía e-mail y por fax, para confirmar su recepción se habló 

por teléfono. 

CONCLUSIÓN 

 

El seguimiento del trámite del crédito de la Empresa D, S.A. de C.V.  fue por dos meses 

debido a la demora de la recepción de la información requerida, en este lapso esta fue 

sometida a diferentes etapas tales como el  reporte de buró de crédito, reporte de buró de 

crédito especial , informe de crédito y dictamen legal. En dicho Reporte de buró especial 

se encontraron algunas observaciones tales como saldos vencidos de la empresa y de un 

accionista, se requirió a estos aclaraciones las cuales fueron incompletas causando que el 

Banco no pueda iniciar los tramites para su autorización. Dicha documentación esta en 

espera. 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
EMPRESA E, S.A. DE C.V. 

 
 
 
 



 

 

EMPRESA E, S.A. DE C.V. 

 

El 05 de septiembre del 2003 la Empresa E, S.A. de C .V clasificada dentro de los 

sectores del semáforo verde como construcción y Acondicionamiento de Edificios, 

solicitó un crédito en la modalidad de cuenta Corriente al amparo del Esquema PYME 

Digital 250, para capital de trabajo, por un monto de 250,000 dólares, el plazo de la línea 

es de 3 años con amortizaciones de 180 días, cediendo el derecho de cobro las cuentas 

por cobrar, y dando como garantía un inmueble con un valor de $ 3 370 176.00 según 

escrituras, por no contar hasta el momento con el valor comercial que nos proporciona el 

avalúo, teniendo esta una cobertura de 1.1929 respecto al monto del crédito, dicha 

garantía es propiedad de El Inmueble S.A. de C.V. 

. 

El destino del crédito es utilizarlo en capital de trabajo, para poder cumplir con los 

contratos realizados con una empresa exportadora. La descripción de un contrato que se 

nos proporcionó es la rehabilitación general a instalaciones habitacionales de las 

plataformas de perforación, enlace, temporal, permanente y compresión del complejo en 

la región marina suroeste. 

 
La actividad o giro de la empresa solicitante es servicio de limpieza, mantenimiento, 

recuperación, construcción, reconstrucción, reparación, pruebas mecánicas e hidráulicas 

para toda clase de equipo necesario en la industria en general. Su comercialización es en 

gran parte con una empresa exportadora en un 95%. 

 

El seguimiento que se dio a la solicitud de crédito de la Empresa E, S .A. de C.V. del mes 

de septiembre se describe a continuación: 

 

SEPTIEMBRE 

 

El día 5 de septiembre de 2003 llego a Bancomext el paquete de documentación de la 

Empresa E, S.A. de C.V. el cual se revisó y se anotó en la lista de verificación de la 

información los siguientes documentos: 



 

 

 

 Original de solicitud de crédito para la Atención de la Pequeña y Mediana Empresa, 

debidamente requisitada y firmada 

 Original del cuestionario para la Atención de la Pequeña y Mediana Empresa 

debidamente requisitado y firmado, dando como resultado los siguiente indicadores 

que lo hacen elegible: 

 

 REQUERIDO 

POR 

BANCOMEXT

CIFRAS DE LA EMPRESA ¿CUMPLE?

  31Dic 

2003 

31Dic 

2003 

31 Jul 

2003 

1/  

1)%Endeudamiento 60% máximo 116% 64.2% 15.8% 55.9% SI 

2)EBITDA/ Gastos 

Financieros 

>= a 1.3 195.67 7.87 56.86 2.41 SI 

3) Utilidades de 

Operación 

Positiva -587 984 1251 - SI 

4) Liquidez >=1 .84 1.45 6.24 - SI 

5) Garantías 1.07 - - - 1.19 SI 

6)Índice 

ZBancomext 

>1 -4.2 20.2 18.0 - SI 

 

1/ Incluyendo el crédito Bancomext. 

2/ Pendiente de corroborarse con avalúo de Bancomext o Institución autorizada por éste. 

3/ Para empresas del sector primario estos criterios deberán cumplirse para el penúltimo, 

último ejercicio y para el último parcial si a esa fecha ya se recibió el producto de la 

venta. 

 

Definición de los indicadores financieros: 

1) % ENDEUDAMIENTO = Pasivos Totales / Activos Totales 



 

 

 

2) EBITDA / Gastos Financieros = (Ventas – Costo de Ventas – Gastos de Admón. y 

Ventas – Otros Gastos) / Gastos Financieros 

 

3) Utilidades de Operación = Ventas – Costo de Ventas – Gastos de Admón. y Ventas – 

Depreciación y Amortización 

 

4) Liquidez =Activo Circulante / Pasivo Circulante 

 

5) Índice ZBancomext = Este es un índice que mide el riesgo, y sus valores pueden 

encontrarse entre -10 y +10, el riesgo se considera como aceptable con valores superiores 

a 1. Este índice toma en cuenta aspectos de rentabilidad, apalancamiento y liquidez. 

 

 También fueron entregadas las cartas originales de autorización del buró de crédito de 

los accionistas, para su posterior investigación, debidamente requisitadas y firmadas 

(en ellas se encontraron algunas observaciones). 

 Fotocopia de la identificación oficial de los accionistas que detentan el 51% del 

capital social de la empresa. Dichas identificaciones tuvieron algunas observaciones 

por la dirección. 

 Fotocopia de la identificación oficial y comprobante domiciliario del representante 

legal. 

 Estados financieros internos con fecha del 31 de julio, que cumplen con el requisito 

de tener una antigüedad no mayor a 60 días contados a partir de la fecha que se 

recibió la solicitud (septiembre). Anexando las relaciones analíticas de sus principales 

cuentas colectivas (con nombre, firma y No. de cedula profesional del contador 

publico que los elaboro, así como nombre y firma del representante legal) 

 Estados Financieros dictaminados indicando nombre, firma y no. de cedula 

profesional del contador publico que los valido, así como nombre y firma del 

representante legal, correspondientes al último ejercicio fiscal, anexando las 

relaciones analíticas de sus principales cuentas colectivas. 



 

 

 Copia Certificada de escritura constitutiva; incluyendo las últimas modificaciones a la 

denominación, duración, objeto, régimen social; escritura que contenga los poderes a 

favor de la persona que suscriba el contrato de crédito.  

 Fotocopia de la escritura del bien inmueble que será otorgado en garantía, propiedad 

de una persona moral. Por consiguiente se entregó copia certificada de escritura 

constitutiva de la empresa y de la que contiene los poderes a favor de la persona que 

suscriba la garantía hipotecaria. Dicha escritura no contenía los datos de inscripción 

en el registro Publico de la Propiedad. Lo cual hace que el trámite no pueda dar 

continuidad. 

 Fotocopia de la cédula de identificación fiscal de la solicitante 

 Fotocopia de la cédula profesional del contador público que firma los estados 

financieros 

 Fotocopia de facturas y una hoja anexa de datos de contratos con empresas nacionales 

que exportan de esta manera la empresa nos demuestra que es exportadora indirecta.  

 Currículo vitae de la empresa 

 

Se realizó una lista indicando los errores en la información y los documentos 

faltantes, los cuáles eran: 

1. No coincidía la dirección de la credencial de elector con el comprobante de domicilio 

del Ing. José Luis Fernández Alcántara, Representante Legal de la empresa.. 

2. Las hojas de las relaciones analíticas no se encontraban firmadas. 

3. Faltaba el certificado de libertad de Gravamen de las garantías y de la sociedad, 

además de los seguros. 

4. En el cuestionario faltaba una marca X en la pregunta 15 que es ¿Su empresa 

pertenece al sector primario o marcadamente cíclica? 

5. Faltaba el comprobante de pago de Buró de Crédito de la empresa y los accionistas 

mayoritarios. 

6. Faltaba Comprobante de domicilio de los accionistas 

7. Faltaba Comprobante de domicilio de la empresa 

8. Faltaba Carta de autorización de investigación del buró de crédito de la empresa 

9. Faltaba Avalúos 



 

 

10. La escritura del bien inmueble dado en garantía que fue entregada no contenía los 

datos de inscripción en el registro público de la propiedad. 

 

El día 8 de septiembre se revisó de nuevo el paquete para cerciorarse de los errores y 

documentos faltantes detectados anteriormente.  

 

Después se realizó una reunión con el Ingeniero Salvador Becerra, el Ingeniero 

José Olivares y el Licenciado Gaudencio Luna, para discutir los errores de los 

documentos faltantes y así poder tomar una decisión acerca de la aceptabilidad de la 

empresa para darle el crédito.  

 

En esa junta se solucionó muchas de las observaciones hechas, como en el punto 1 

de la lista anterior para que coincidiera el comprobante de domicilio con la credencial de 

elector se anexo una copia de la credencial de elector que se encontraba en el paquete de 

documentos de la Empresa C, ya que esta persona representante legal de esta Empresa E , 

es también de la Empresa C.  

 

Otro punto que se solucionó fue el número dos, ya que no es necesario que las 

relaciones analíticas estén firmadas como los estados financieros internos. Por otra parte 

en el punto número tres, en relación a los seguros se nos dijo que estos se pedían hasta 

que se haya autorizado el crédito. El último punto que se solucionó fue el número cuatro 

pues sólo se indicó que no era una empresa cíclica, por lo que no fue necesario regresar el 

cuestionario a la empresa. 

 

Después de haber realizado dicha revisión en la que se encontraron algunas 

observaciones el día 9 de Septiembre se envió una carta dirigida al representante legal 

solicitando información faltante, en la carta pedimos que se realizaran las correcciones 

que se indicaban y que se enviara a la brevedad la siguiente documentación: 

 Indicar en la solicitud la revolvencia que deberá tener el crédito (30, 60, 90…hasta 

180 días).  

 Carta de autorización para investigación de Reporte de Buró de Crédito de la Empresa 



 

 

 Comprobante de pago de buró de crédito para tres personas físicas con un costo de 

53.13 que en su caso serian $159.39 (Nayeli Fernández Alcántara, Diana Laura 

Fernández Alcántara, Elva Berenice Fernández Alcántara) y el de la persona moral 

(Empresa E) con un costo de $213.90 el total del depósito era de $373.29. El cuál 

debe pagarse en Banamex, S. A. a nombre de Banco Nacional de Comercio Exterior, 

S.N.C., cuenta: 489660-8 sucursal-123. (Ver Anexo2) 

 Comprobante de domicilio de los accionistas (Nayeli Fernández Alcántara, Diana 

Laura Fernández Alcántara, Elva Berenice Fernández Alcántara) ya que solo se 

enviaron las identificaciones del IFE, cuyas direcciones no coinciden con las 

direcciones de las cartas de autorización para investigación de Buró de Crédito. 

 Comprobante de domicilio de la Empresa E (puede ser un estado de cuenta bancario, 

recibo de luz o teléfono el cual se encuentre a nombre de la misma)  

 Avalúo del inmueble ofrecido como garantía, recordando que este debe ser por un 

valuador bancario 

 Certificado de gravamen de la sociedad y del inmueble 

 Escritura del inmueble ofrecido en garantía que contenga los datos de inscripción en 

el registro público de la propiedad. 

 

El día 10 de septiembre se capturó la información de los estados financieros dictaminados 

y de los estados financieros internos en un nuevo cuestionario, esto para verificar si la 

empresa capturó bien los datos. Este día la empresa habló con el Ingeniero Salvador para 

pedir que la carta enviada el 9 de Septiembre fuera más específica, por lo que se volvió a 

redactar la carta describiendo a detalle lo que solicitábamos. 

 

El 12 de Septiembre se empezó a redactar la carta de autorización para solicitar 

información del Buró de Crédito de la Empresa E. Se tuvo algunos problemas respecto al 

archivo que contenía el formato de la carta, ya que se encontraba en Excel y era 

demasiado grande, por lo que se busco el formato en otro tipo de archivo. Se encontró el 

formato en Word, en el cual se redactó la carta.  



 

 

Este archivo se envió vía e-mail y solo la empresa firmaría la solicitud correspondiente e 

enviárnosla inmediatamente. Al revisar el correo el Licenciado Luna se percató que el e-

mail enviado había sido rebotado, por lo que se volvió a reenviar. 

 

El día 15 de Septiembre se reenvió el correo que contenía el archivo de la carta de 

autorización para solicitar información del Buró de Crédito de la empresa debido a que la 

solicitante envió un e-mail en el que indicaba que el archivo no le había llegado, sólo le 

llegó el mensaje. 

 

El 17 de septiembre llegó documentación faltante que se solicitó en la carta del día 9 de 

septiembre, se hizo la revisión de los documentos, que fueron los siguientes: 

 Solicitud de la empresa indicando la revolvencia que debía tener el crédito el cuál fue 

de hasta 180 días, ya que en la anterior no fue especificado dicha información. 

 El comprobante de pago del buró de crédito de los 3 accionistas que en su caso fueron 

de 159.39 (Nayeli Fernández Alcántara, Diana Laura Fernández Alcántara, Elva 

Berenice Fernández Alcántara) y el de la empresa 213.90 el total del deposito fue de 

$373.29 

 Carta de Buró de Crédito de la Empresa la cual no estaba impresa en hoja 

membreteada de la empresa.  

 Comprobantes domiciliarios de dos accionistas y uno de la empresa, el de una 

accionista Nayeli Fernández Alcántara no estaba a su nombre pero tenía la misma 

dirección que la credencial del elector y esta no coincidía con la carta de buró. El 

comprobante de la otra accionista Diana Laura Fernández Alcántara similarmente la 

dirección no era la misma con la carta de buró. El comprobante domiciliario de la 

empresa si fue correcto. 

 

Después de revisar los documentos, se elaboró una lista en donde se señaló la 

documentación faltante: 

 Cartas de buró de los accionistas  

 Copia del comprobante de domicilio una accionista 

 Copia de identificación oficial de una accionista 



 

 

 Avalúo del inmueble ofrecido como garantía 

 Copia de escritura del inmueble ofrecido en garantía  

 Certificados de gravámenes de la Sociedad y de los bienes ofrecidos en garantía 

 

En este día se volvió a reenviar el correo que contenía el archivo de la carta de 

autorización para solicitar información del Buró de Crédito de la empresa debido a que 

ésta seguía sin recibir el archivo y sólo le llegaba el mensaje. 

 

Después de recibir el pasado 17 de septiembre un envío de documentación por 

parte de la empresa y de efectuar una cuidadosa revisión de la misma, nuevamente con la 

finalidad de iniciar los trámites correspondiente, se solicitó por medio de otra carta 

enviada por fax el día 18 de septiembre información que aún carecíamos para que los 

expedientes de las empresas estuvieran completos, también se les recordó de algunas 

correcciones que se debieron efectuar. En este caso la documentación faltante era: 

 Cartas de buró de los accionistas con direcciones que coincidieran con la de la 

credencial de elector y el comprobante domiciliario.  

 Copia del comprobante de domicilio de Nayeli Fernández que estuviera a su nombre, 

siendo que el que nos envió no lo estaba. 

 Copia de identificación oficial de la Srita. Elva Berenice Fernández Alcántara ya que 

solo envió una copia de la carátula del pasaporte y no contiene el domicilio. 

 Avalúo del inmueble ofrecido como garantía, recordando que este debe ser por un 

valuador bancario y no tener de antigüedad mayor a 6 meses 

 Copia de escritura del inmueble ofrecido en garantía que contenga los datos de 

inscripción en el registro público de la propiedad. 

 Certificados de gravámenes de la Sociedad y de los bienes ofrecidos en garantía 

 

Este mismo día también se envió un fax a la empresa en el que contenía la carta de 

buró enviada el día 12 de septiembre, explicando a través de una llamada telefónica que 

el formato de las cartas tendría que ser bajado de la página de Internet de Bancomext, y 

este debería ser llenado con los datos de las cartas enviadas en el fax, haciendo énfasis 



 

 

que esta deberían ser impresa con la hoja membreteada de la empresa. Esto fue así debido 

a que el archivo de la carta no le fue llegado por correo a la empresa. 

 

El 19 de septiembre se empezó a llenar el formato para la Solicitud de Informe de Crédito 

de la Empresa E, con los datos proporcionados en la Solicitud de crédito PYME. Sin 

embargo en el formato para la Solicitud de Informe de Crédito se pide los datos de al 

menos tres bancos para referencias crediticias, tres proveedores y tres clientes para las 

referencias comerciales, la cual no pudo ser completada debido a la falta de información 

que la empresa no nos proporcionó, que consistía en las referencias comerciales y 

personales es decir no se especifico que tipo de relación se tenía con la empresa ni datos 

de personas que nos proporcionaran información 

 

Se hizo una relación de la información faltante para pedirla a la empresa, los datos 

que faltaban eran: 

1. Falta correo electrónico de los bancos dados como referencia. 

2. Falta datos de dos clientes más. 

3. De los proveedores dados, faltan datos de la persona a contactar, además del correo 

electrónico en caso de tener. 

 

El 24 de septiembre llegó la carta de buró de la empresa debidamente llenada, quedando 

pendiente las de los accionistas para dar continuidad a la solicitud de Reporte del Buró de 

Crédito. 

 

Al recibir la carta de autorización para solicitar información del Buró de Crédito 

de la empresa, se verificó que coincidiera la dirección de ésta con el comprobante 

domiciliario de la empresa.  

 

Después se elaboró una relación con los documentos faltantes para saber si el 

paquete de documentación estaba completo y así poder iniciar los trámites para pedir el 

Reporte de Buró de Crédito. 



 

 

Se habló a la empresa solicitando la documentación faltante para el trámite del 

buró de crédito. Siendo que esta empresa se estaba atrasando en las etapas 

correspondientes al crédito. 

 

El 25 de septiembre se empezó a llenar el formato para la Solicitud de Dictamen Legal de 

la empresa, en éste se reúnen y enumeran los documentos legales, además se especifica el 

número o referencia de cada uno, así como la fecha en fue celebrada dicha operación. 

Dentro de los documentos que se consideran necesarios para obtener un dictamen legal, 

están: 

1. Copia de la escritura constitutiva y de las últimas modificaciones a la denominación, 

duración objeto, régimen social; así como de la escritura que contenga los poderes a 

favor de la o las personas que suscribirán el contrato de crédito. 

2. Fotocopia de la escritura del bien inmueble que será otorgado en garantía, incluyendo 

datos del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

3. Fotocopia del Registro Federal de Contribuyentes del solicitante. 

4. En caso de que el inmueble a hipotecar sea de una persona física, presentar copia del 

acta de matrimonio o declaración del estado civil del garante hipotecario. 

5. Si bien el inmueble a hipotecar es propiedad de una persona moral, presentar copia de 

la escritura constitutiva y de las últimas modificaciones ala denominación, duración, 

objeto, régimen social y de la escritura que contenga los poderes a favor de la o las 

personas que suscribirán el otorgamiento de la garantía. 

6. Mención de particularidades relevantes de la operación que deba considerarse para la 

elaboración del dictamen jurídico. 

7. En su caso, certificado de Gravamen de la sociedad y o del inmueble ofrecido en 

Garantía. 

8. Otros documentos como: Contrato de arrendamiento, de crédito con otro banco, etc. 

 

El 30 de Septiembre se habló por teléfono a la empresa para solicitar que nos 

proporcionarán ya sea por fax o por teléfono, los datos faltantes de las referencias 

comerciales, para llenar el formato de la Solicitud de Informe de Crédito. Para facilitar el 

trabajo a la empresa se realizó un comunicado en el que se anexó una hoja que contenía la 



 

 

información faltante, y así la empresa lo pudiera llenar y no los enviara, especificando los 

datos proporcionados en la Solicitud PYME y los faltantes, que eran: 

1. Datos de dos clientes más. 

2. De los proveedores dados, datos de la persona a contactar, además del correo 

electrónico en caso de tener. 

 

Este comunicado se mandó por fax 

  

Con respecto a los datos faltantes de las referencias bancarias, ya no se pidió el 

correo electrónico de los bancos, ya que no era relevante para realizar el Informe de 

Crédito, pues se tenían los teléfonos. 

 

El 6 de Octubre llegó el comprobante de domicilio de una accionista Nayeli Fernández 

Alcántara. 

 

El 8 de Octubre llegaron las referencias faltantes mismas que fueron integradas a la 

solicitud de Informe de crédito. También llegó la carta de buró de una accionista, Diana 

Laura Fernández Alcántara que coincide con la credencial de elector y comprobante 

domiciliario. 

 

Mismo día se mando un memorándum al Ing. Luisa Gómez Solares Gerente de 

Supervisión de Crédito metropolitana de la solicitud de Reporte de buró de crédito de la 

Empresa E, y de dos accionistas Nayeli Fernández Alcántara con un porcentaje del 36% 

del total de las acciones y Diana Laura Fernández Alcántara con un porcentaje del 32%, 

anexando documentos necesarios para la investigación mencionados a continuación: 

 Originales de las cartas de autorización requeridos para efectuar la consulta con firma 

autógrafa y debidamente llenada. 

 Copia de identificación oficial con fotografía y firma del representante legal y de los 

accionistas mayoritarias. 

 Copia de poderes del representante legal de la solicitante 

 Copia de la factura que ampara el pago del trámite de la investigación. 



 

 

Dicha documentación mencionada anteriormente se mando para el trámite de buró 

esperando respuesta dentro de las siguientes 24 horas correspondientes. 

 

El 9 de Octubre llegó por fax una copia del Informe de buró de crédito de la Empresa E. 

 

En dicha copia nos se identificaba del todo el contenido del informe, por lo que no 

podíamos tomar alguna decisión, esperamos el original que llegó el 13 de octubre fue 

revisado, y se observó que la empresa que no contenía claves de prevención, ni 

presentaba saldo vencidos. El Reporte no contenía Calificación de cartera. A lo que 

respecta los accionistas no había ningún tipo de observación. 

  

El 13 de octubre se mandó un memorándum por fax a la empresa para recordarle que era 

necesario enviar lo antes posible los teléfonos correctos de las referencias bancarias y 

comerciales, además los siguientes documentos faltantes: 

 Avalúos 

 Escritura del inmueble ofrecido en garantía  

 Certificados de gravámenes de la Sociedad y de los bienes ofrecidos en garantía 

 

El 14 de Octubre se volvió a mandar un fax a la empresa pidiendo la documentación 

faltante. Notificándoles que la tardanza en la recepción de la información que se le esta 

solicitando podría ocasionar que la información financiera de sus solicitudes pudiera 

requerir actualización. 

 

El 15 de Octubre se entrego la solicitud del Informe de Crédito de la Empresa E al Lic. 

Miguel Ángel Díaz Gerente de Análisis de Crédito, solicitando se analizara la 

información contenida para la emisión del informe, anexando la copia de la solicitud de la 

empresa y el reporte del buró de Crédito normal original, del cual se archivo una copia al 

recopilador.  

 



 

 

El 16 de octubre la Empresa E, se capturó e incluyó al Sistema Único de Crédito de 

Bancomext en el Subsistema de Solicitudes y Garantías registrándose en la base de datos 

de los clientes del Banco y teniendo así su número de cliente. 

Mismo día llegaron dos cartas de dos accionistas de la empresa de Nayeli 

Fernández Alcántara, Diana Laura Fernández Alcántara, con sus identificaciones y 

comprobantes domiciliarios correspondientes 

 

 

El 17 de Octubre se capturo en el Subsistema de Solicitudes y Garantías, el control de 

tiempos de la Empresa E referente a la recepción de documentos y cumplimientos de 

eventos. 

 

Por otro lado el área de crédito nos informó, que algunos de los teléfonos de las 

referencias bancarias y comerciales, proporcionados por la empresa, no contestaban, por 

lo que le solicitaron al Lic. Luna comunicarse con la empresa y pedir otros teléfonos.  

 

El 20 de octubre se habló por teléfono a la empresa solicitando algunos números de 

teléfonos de las referencias faltantes y documentos pendientes por entregar, nos atendió la 

nueva encargada de dar seguimiento al crédito. 

 

El 21 de Octubre llegó el Informe de Crédito concluyendo que las referencias bancarias y 

comerciales fueron favorables, en cuanto a los resultados obtenidos del Reporte de Buró 

de crédito no contuvo claves de prevención, ni presentó saldos vencidos. Con respecto a 

los reportes de sus principales accionistas, no presentó mensajes ni saldos vencidos, sin 

embargo en el histórico de pagos de reporte de la Sra. Diana Laura Fernández Alcántara, 

tiene las siguientes claves de observación:  

LS = TC extraviada o robada  

CL = en cobranza pagada total 

 

El 29 de Octubre se envió un correo a la empresa y se mando por fax, solicitando las 

escrituras del bien, que se otorgará en garantía, de la empresa E, así como el 



 

 

correspondiente avalúo. Por motivo que dicha documentación no ha sido enviada se 

requirió la actualización de los cuestionarios para la atención de la pequeña y mediana 

empresa, y de los estados financieros internos, ya que los que nos enviaron con 

anterioridad son del mes de julio y no cubren con el requisito de tener una antigüedad no 

mayor a 60 días en el momento en que las solicitudes sean autorizadas. Se mencionó que 

la fecha de caducidad de algunos avalúos (seis meses) está por vencer en 15 días, por lo 

que se sugiere que se mande la documentación que se detalla, de lo contrario se tendrían 

que efectuar nuevos avalúos. 

NOVIEMBRE 

 

 El 3 de Noviembre la empresa E. pidió una relación de los avalúos de todas las empresas 

que entregó para solicitar crédito, y con ello saber que bien cederá como garantía para la 

empresa E, sabiendo que contamos con la escritura correspondiente, pero esta no está 

inscrita en el registro público de la propiedad. 

. 

Se elaboró la relación de los avaluó de todas las empresas, también los datos de la 

garantía ofrecida por la empresa E especificando el número de escritura y ubicación de 

esta. 

 

El 4 de Noviembre se envió un e-mail con la relación de los avalúos recibidos con la 

Solicitud de Crédito PYME, que nos pidieron el día 3 de Noviembre durante la 

conversación telefónica.  

La relación también se mandó vía fax, para cerciorarnos de que ésta fuera recibida se 

habló por teléfono, durante esta conversación se nos confirmó que pronto nos enviarían 

los Estados Financieros Internos, el Cuestionario para la Atención de la Pequeña y 

Mediana Empresa. 

 

El 10 de Noviembre se habló por teléfono, para saber si la empresa había mandado algo 

de la documentación pendiente, la encargada de dar seguimiento al crédito nos dijo que 

en este día se había enviado por mensajería algunos documentos, que eran: 

 Estados Financieros Internos con fecha de Agosto. 



 

 

 Cuestionario para la Atención de la Pequeña y Mediana Empresa actualizado. 

 

El 12 de Noviembre se recibió algunos de los documentos pedidos anteriormente a través 

de los comunicados, los cuales fueron: 

 Estados Financieros Internos debidamente firmados con fecha de Septiembre de 2003, 

anexando las relaciones analíticas correspondientes.  

 Cuestionario para la Atención de la Pequeña y Mediana Empresa actualizado, con las 

firmas correspondientes, dando como resultado los nuevos indicadores que lo hacen 

elegible: 

 

 REQUERIDO 

POR 

BANCOMEXT 

CIFRAS DE LA EMPRESA ¿CUMPLE?

  31 Dic 

2003 

31 Dic 

2003 

31 Sep 

2003 

1/  

1)%Endeudamiento 60% máximo 116% 64.2% 24.5% 59.5% SI 

2)EBITDA/ Gastos 

Financieros 

>= a 1.3 -195.67 7.87 55.68 2.41 SI 

3) Utilidades de 

Operación 

Positiva -587 984 1225 - SI 

4) Liquidez >=1 0.8 1.5 4.0 - SI 

5) Garantías 1.07    1.07 SI 

6)Índice 

ZBancomext 

>1 -4.3 20.1 14.8 - SI 

 

Se revisó dichos documentos y se encontró la siguiente observación: en el 

Cuestionario para la Atención de la Pequeña y Mediana Empresa no se corrigió la fecha 

de Julio de 2003 del estado Financiero Interno, pero las cifras financieras correspondían 

al mes de Septiembre de 2003, en los Estados Financieros se encontró una diferencia en 

la partida de clientes respecto a las relaciones analíticas, ya que en el Balance se presentó 



 

 

una cantidad por $162 212 y en el saldo de las relaciones analíticas la cantidad era de 

$132 212. Esto se comentó con el Lic. Luna y se concluyo que no era necesario pedir la 

corrección de los Estados financieros. 

 

Sin embargo aún faltaban la escritura del bien inmueble a hipotecar y el avalúo de 

los inmuebles entregados en garantía 

 

El día 14 de Noviembre, último día de dar seguimiento a la Solicitud de Crédito de 

Empresa E, se decidió que el paquete de información aún no estaba completo para poder 

iniciar los trámites para su autorización. Por lo que se escribió un comunicado a la 

solicitante, en el que se especificaba dicha situación, además de enumerarse los faltantes 

y pedir que estos se enviaran a la brevedad posible, Éste se envió vía e-mail y por fax, 

para confirmar su recepción se habló por teléfono. 

 

CONCLUSIÓN 

 

El seguimiento del trámite del crédito de La Empresa E, S.A. de C.V.  fue por dos meses 

debido a la demora de la recepción de la información requerida, en este lapso esta fue 

sometida a diferentes etapas tales como el  reporte de buró de crédito e informe de crédito 

. Sin embargo la empresa no mando lo solicitado al inicio; faltando la escritura del bien 

inmueble a hipotecar y el avalúo correspondiente por consiguiente el Banco no puede 

iniciar los trámites para su autorización. Dicha documentación esta en espera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




